
CCI.XI.«^T^S5 1  üómingo  ̂ Marzo’ Wúitl. ~6| .—^̂ Página

B!RTOC!ON-A9M!N!STRACtONi 
€ S l s  dtá Carmen, ñúm, 29, antf^iu^o* 

T« l̂éfono üúm* 25-4Í

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta ba]a 

Ndmero eooltOi 0,59

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R !

Ministerio de Escaéo.
^ANCiLLmíA.—Recepción por S. M, el 

Rey (q, O. g.) del Excmó, Sr. B, Luis 
AXéimale Echevarría, Enviado Ex- 
traordinario y Ministro Píenipoten- 
ciario en esta Corle de la RepvMHca 
de, Chile,—-Página 971.

M inisterio de Marina,
'Jieal decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para adqui
rir por gestión direcia, de la Socie
dad Española de Construcción Na- 1 
val, 1.60O granadas ordinarias para 
cañón '^CaneC\ de 14 centimecros 
con destino a la artilleria que de di
cha clase y calibre montan los cru
ceros Cataluña'^ y  "'Princesa de 
Asturias ”.—Página ^7 i .

Dtro ídem id, id, para adquirir por 
gestión directa, de los Sres, Vickers 
Limited, de Inglaterra, y  Sociedad 
Española de Construccrión Naval en 
España, j 0.000 granadas de metra
lla con espoleta y carga explosiva, 
para cañón de 101 con seis milíme
tros, sistema "V ikers'\ de que 
montan los acorazados^ tipo "Espa- 
ña '\—Página 971.

f  •

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

f̂teal decreto organizando lá's depen
dencias y servicios de este Ministe-i 
rio,—Páginas 971 a 976.

t)tro creando el Instituto de Reeduca-
: ción Profesional,—Páginas 976 a 978
i
r iMínisterio de Gracia y Justicia.
SsíiZ orden declarando en 'situación dé

excede^ncia voliintaHa a D, José de 
Ecena7To y  Arostegui, Registrador 
de la Propiedad de Briviesca.—Pá
gina 978. i

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo se 

celebre un concurso para cubrir una 
plaza de Maestro de Taller de los 
Cuerpos subalternos de Ingenieros, 
de oficio mecánico-electricista,^ va
cante en la Academia de Ingenieros, 
Página 978. ]

Ministerio de Hacienda.
Real orden desestimando instancia que 

suscriben varios funcionarios de la 
Delegación de Hacienda de Teruel, 
en solicitud de que se modifique eil 
articulo 43 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de í9iS,-~Página 983.

Otra prorrogando por un mes la 
cencía que por enfermo se encuen
tra disfrutando D, Manuel Alvarez 
y  G. de Castejón, Oficial de segun
da clme de la Intervención de Ha
cienda de Toledo,—Página 983.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden resolviendo dudas res

pecto al caso particular dei porte 
exigible para los avisos de recibo y  
reclamaciones de objetos destinados 
a los países firmantes del Convenio 
Hispano-Americano, Portugal y GU 
brc^'tar,—Páginas 983 y. 984.

Ministerio de Instrucción Públicaj 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo "se publique en 
este periódico oficial el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de la Es
cuela Superior de ArquMeetura ¿fe» 
Barcelona,~Página 984.

Ministerio de Fomento*
Real orden declarando exceptuados d^X  

las prescripciones del aparcado I 
de la Real oi^den de S de Octubre del )

, año próximo pasado los transportes\ 
en gran velocidad de frutas frescas^) 
hortalizas y  legumbres frescas,—r:l 
Página 984. j

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Réal orden nombrando Secretario ge^. \
: neral y  Jefe de la Sección Central, y  

Subdirectores de Trabajo, Com,ercio 
e Industria, a los señores que sc\ 
menciorjxn,—Página 984. ;

Otra confirmando en sus cargos de 
Asesor técnico de Trabajo, Asesor¡' 
jurídico y  en el de Jefe de la Sec- ;̂ 
ción de Contabilidad de este Minis^.[ 
terio, a los señores qttq se indican,,  ̂
Página 984.

Otra disponiendo que los funcionarios 
técnico - administrátivos y faculta
tivos quo figuran en la relación que 
se publica, queden adscHtos a las de-^ 
pendencias que se mencionan; y  que 
se proceda a distribuir entre las de-i 
pendencias de la Administración 
central y  de provincias el personal 
auxiliar de este Ministerio,—Pági^ 
ñas 984 y 985.

Otra disponiendo se den las gracias d 
los Jefes de Negociado y Oficiales, 
de Administración civil de primorea 
segunda y tercera clase, dependién^ 
tes de este MinisteiHo, que se men-^ 
donan,— Página 986.

Otra disponiendo que en los estable
cimientos de enseñanza dependiente 
tes de este Ministerio se consagre la 
solemnidad ''Fiesta del Estudian^.

el día 1 de Marzo, asi de esté 
año como de los sucesivos,'rr-Púgi-> 
na 986. i , ,

Adminístradóií Cen&álr  ̂
JPftEsiOBNqiA mtú iCoNSiEjo m  Mi^S-í
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n'iios, — 1 Beatificación a la relación 
de Los créditos que son baja en los
fj: csupuestos de Instrucción públi
ca y ele Fomento por transferencias 
al MivÁstcHo d(^l Trabajo, inserta 
en la GACErrA 22 de Febrero pró-  ̂
Qcimo pasado,—Péifína 9-86. 

^BEHNAíjióN. —" Direocióli general <xo 
A'dmixiistraciór!. — Circular trasla
dando Real arrien del Ministerio, de 
Estado en la que se pide se ordene 
a los A.y¿intaímerUos y  Comisiones 

■ mixtas, de RechUaniiento franqueen 
la corresponde-tcía oficial que dirU  
ján a los Consulados de la ^círlón 
en el exlranjero y  a las Juntad Con”- 
sillares quiorimdas.—Página 987. 

l í̂STKunciGN PüisLicA. Sufcseuretaría 
Resoloíenuo M expediente incoMo 
por los Srcs, Espinosa y Salvadores, 
sobre ineiirsién de D, Emilio Parral 
en el artículo 171 de la ley de his-. 
'fruceüm pública,— Página 9-87. 

IMrecsión general de Primera enseñan^ 
2 a.— Nojsibrandc con caxácter provi-- 
Honal a doña Fnseuaía Sonosdl GúX-. 
vez Directora de la Escuela gradud- 
d de riñás de Liñola iLérida),—Pá- 
gina

kújber correspondidú desig
nar di niño Vicente Arce Oyangurm  
alMmno ríe la Escuela mcional de 
AreckmmheRti (firuipázcüo). — Pági
na 98i9.

IKspGfdendo se Fbre en firme la can- 
ikiad de 1.090' pesetas a cada uno de 
los Maestros que se mencioncm, pura 

, pago ilél arremlaymimto de los terre- 
mis destmados a campo agrícola mhe- 
jo a las Escuelas ̂ -Página  989, 

Nombrando con ca/rácter definitivo á 
: D. Ricardo Bofiell Sala Director de 

la, E i cuela gradu&dá de niños de 
' Ylch {Barcelona),---Página 9-89. 
disponiendo se libre en firm e la can- 

Ud/M. de l.GGC; pesetas a favor del 
■ D. Aeitomo Game Pascuat
i para pagcrr el arre‘ndamieíUo del te- 

reno destinado a campo agrícola 
miejo á la Escuela nacional de An- 
d(rrm.—Págma 989,

^■oiidjoafndo a D, Rafael López y, Sdn- 
che:  ̂ Director de la. Escuta, gradua- 

, da de niños de Bccedas (Avila),—- 
. Página
M em  con carácter pr&msional a don 

Jes^Xs Jiménez Bayo Director de lú, 
Escuela graduada de niños de Fue- 
blomievo del Terrible Wérdobay.—* 
Fégmú 900. 

íOkm id, id. a D. Juan Jesús Díaz ^  
Mbánez Director de la Escuela gra- 

\ Suúda de niños ds iMwrca iúviedo)„ 
Fdgifia 900.

^  libte en firm e U em~
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tidad de 1.000 pesetas a favor del 
Maestro D, AbiUo Zamora Puerto 
pava abonar el arreiulmniento del 
terreno destinado a campo agríco
la anejo a lú. Escuela de Baltanás 
(Valencia),— Página 900.

Idem id, id. a favor del Maestro don 
Bernaniino Ruiz de Zarate para 
oibonar el ídem id. id, anejo a la 
Escuela de Labastida [Aláva).—Pá
gina 900.

Nonibraíido a D, Luciano Rodríguez 
Requería Auxiliar de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal de 

. Maestros de Pontevedra. —  Pági
na 990.

Idem con carácter definitivo a don 
Axtanasio Fernández Cobo Director 
de la Escuela graduadú núniexo i 
de Jerez de la Frontera {Cádiz).~ 
Página OOO.

Idem id. id, a D. Modesto Costa Gar
d a  Director de la Escuela graduada 
de niños de Pdpoll {Gerona) — Pági
na 990.

Disponiendo se den, los ascensos Fé 
escala y que las AuxiUimas de E s
cuelas Normóles que se mencionan 
pasen a ocupar en el Escalafón las 
números que se indican. —r Pági
na 990.

Nombrando a D. Gregorio Blasco Jn- 
lián Jefe de la Sección adininislra- 
tiva de Primera enseñauza de Ca- 
nárias.—Página 99i.

Mem en propiedad, a doña Filomena 
Cuscurrita y Meseguó^ Inspectora 
de orden y dase de la Escuela Nor
mal de Maestras de Barceíona.—Pá
gina 991.

Anunci(i7ido cmicursülo para ‘proveer 
las Escuelas de la promncia. de Cas
tellón que se mcncionáf^i.—-.Pági
na 991,

'disponiendo se libre en firnte la can
tidad de 1.00:0 pesetas a favor del 
Maestro D, Gregorio Barrio para 
abonar el a'íTendaniiei^o del t e m -  
no destinado a campo agrícola anejo 
a lá Escuela de Adakuesca {Huesca). 
Página 991.

Nombrando en pr&piedad a D. Fran
cisco Javier Rubio y  Vidál Auxiliar 
de la Sección de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestros de Ovie
do.—Página 991.

Confirmando el nombramiento de Di
rector interino de la Esc%>xla gra
duada de niñas de San Fernando 
(Cádiz) a ffwor de D, José Martín 
Poyatos.—Página 991.

Disponiendo se libre en fínne la can
tidad de 1.000 pe-^etas a fanov del

Maestro D. JvAn Sánchez Oerver^ 
para abonar el an^endam lento déi 
terreno destinxido a campo agHcol4 
anejo a la Escuela de Maílón {La Cos 
ruña).— Página 991.

Anulando la creación /e fin itíva  de 
Escuela nacional 7riíxta de üetó ía , 
Ayuntamiento de T-ella {Euescá}.—̂ 
Página 992.

Dirección general de Bellas Aríes.--s #■ 
Nota bibliográfica de una obra vrn- 
presa en castellano en el exlranjerú 
que desea introducir en España e| 
Ceniro Internacional de Ensemn-i 
za, S. A.—Página 992.

ForviENTO.—DirecciÓTi general de Obm$ 
jpiiblieas. — Rectificación a la Reál 
orden destinando 49̂ .̂000 pe^etm 
para, reparación de carrcierás, 
ta en la Gaceta del 26 de Febi^ero 
próximo pasado.— Página 992.

Canal de Isaibel IT.— Secrelaría.—Dí^  
poniendo que el día 15 del mes 
tual se verifique el 58 sorteo par^ 
la am,ortización de S30 Cédulax ga* 
rantizadas del Canal de Isabel IÍ,—9 

. .Página 99Q>. |
Trabajo, CoMimcio s Tnpustr.ta.—Büih 

vsejo Siiperioir de Emigración. 
Anunciando haber sido soUcifada M 
devolución de la fianza C[ue los se-̂  
ñores Bautista y  MartDuón, Consiga 
natario en Santa Cruz de Tenerife 
y  Las Palmas de la Compañía ""New  ̂
York and Cuba Mail Stearnskip ü, 

IWard Line), tenían consHívida pard 
poder dedicarse al transporte ée 
emigrantes,— Página 992.

Idem vd. id. que los Sres, Eijos de José 
, Tugó, Navieros, la devohición de la 

fianza que tenían constituida para 
dedicarse al transporte de emigran>̂  
te.— Página 992.

A n e x o  1.'’ — B o l s a .  — O R Sixw A T aR Tó  
ClíNTRAL METEOROI.ÓGIGO. — « S cJBASN 
TAS. - — A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  
A d m i n i s t r a c i ó n  m u n íg ip a is .—
OIOS OFICÍALES DE LA SoCÍedod EléC  ̂
trica Moderna de Jerez; BociedM 
Anónima Española de Colas, Geíú/ 
tinas y  Abonos; La A/gevMfemi 
Gran Érnpresá Sagctrra {S. A.); Leí 
Es-poma Industrial FomerUo Indm^ 
'triol y Comercial de España {S.
Unión Eléctrica de Cartagena; Coú^ 
gio Notarial de Barcelona; El Eog^, 
Españolf y Banco Rural.

A nexo 2'.'’— E d ictos.—  Cuadros
DÍSTICOS.

A n e x o  3 . '‘— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S aM 
de lo Oriminal.— Final del pliego 2, 

Sala tercera de lo Gontencioso-adimH 
nistrativü.—Principio del pUegn
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PARTE OFICIAL !

I m u ÍEL W Lli
Clifl

B. M. Bmy D, A lím m  XHI (q. D. g.% 
g, M, la Reina Doñ^ Eogeaiag
B. A, E. el PríBciipe de Asturias e Ib 
fapit^ J  4eíx̂ .ás p aso sas de \k Augusta 
Eaal F&miiia, ountisúaii sM. MWlad 
m  su importante saiud.

iC A m iX E R ^l
A las doce úe hoy, S. M, üey  

Iq. D. g.), aooropañaoo do] ExceleEtí- 
simo Br. Ministro ée Estado y de los 
Altos funcionarios do ln Fteal Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular; 
W Excmo. Sr. D. lu is  Aidimate Eche- 
irarría, quien, previameTí.i- rmuvriado 
por el Pfrimer Introaucicr de iéiiMiaja- 
dores, tuvo la honra de poner eq Ia*s 
Augustas Manos la Certa en que si 
Presidente de la Repuolica de Chile le 
acredita en calidad de Enviado Extra
ordinario y Ministí^o Plenipotenciairio 
en esta Corte.

Tonrmnada la ceremonia, el Repre- 
feenlante de Chile ss reliró, tribután
dosele, como a su ida a Palacio, los 
ton-ores corre-spcndienies a su cate
goría.

Madrid, 4 de Marzo de 1.922,

BE M l l i l
REALES DEORETOS

A propuesta del Ministro d© Marina, 
08 acuerck) con Mi Consejo de Minis- 
It o s , y  por eonsiderar el caso com- 
prend.i(io en los Reales decretos de 11 
áe Agosto del año ólfimo, del MíuIb- 
Ibrio de Marina, y 16 del mismo mes, 

Hacienda,
Vengo en autorizar al primeV’o para 

Itóquirk, po-r gestión directa, de la -Bo- 
jííedad Española de Conslrucción Na- 
Yal, 1.860 granadas ordinarias, para 
icañón de 14 eentíimetros ^Ganet”, con 
destino a la artillería de este sistema 
y calibre que montan los crac ©ros ‘‘Ca
taluña” y “Princesa de Asturias”, que 
^ e ran  en las costas de Africa,

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
laai novecientos veintidós.

ALFOiNSO
Sl̂  Ministro de Marina,

ÍTosÉ Gómez

A propuesta dei Ministro de Marina, 
de acuerde con Mi Consejo de Minis- 
k'os, y por considerar el caso com- 
prendido en lo determilnado en los 
Reales decretos de i l  de Aguato últi- 
mc 4el Ministerio de Marina, y  16 del 

mes, del de Hacienda,
'"’'6Tigo en autorizar al primero para 

adquirir, por gestión directa^ de los 
Sres. Yicker-s Limited, de Inglaterra, 
y Bociedad Espaoolu de iOonstnicclón 
Naval, ©n España, y por partes igua
les, 10.006 granadas de meiralla, con 
espoleta y eaqga explosiva, para cañón 
de 101 con seis milfaíetros, sistema 
“ Vickers”, de los que montan los aco
razados tipo “̂España A con destino al 
oonsurao de los expresados buques en 
las operaciones qu-e se h^u de verifi
car en las costas de Aírica.

Dado en Palacio a dos de do
mil uovecierítos veintidós.

AI:FONSO
%l ¿Jmistro éQ Msf'si'®,

J ü S É  G ó m e z * A c e b o .

I ñilM IS T E M ©  BE IR A
C M M  E m m m

E X P O SIG IO ^ A

SEÑOR: El Real decreto de 20 de 
Febrero óltimo incorporando al Minis
terio del TrabajOiv bajo la nueva de
nominación de Ministerio de Trabajo, 
Comer' lo e Industrie, distintos servi
cios administrativos, encomiendta ai 
Ministro que suscribe la regulación de 
las funciones inhere-iites al nuevo {De
partamento m inisterial y por ello tie
ne el honor de someter ¡a la aproba
ción de V. M, el adjunto proyecto de 
Real decreto organizando, sin aumen
to d© los gastos de personal, las de
pendencias y servicios mediante los 
D u a le s  serán en. adelarte atendidos' por 
la Admiüisiraoión pábllca ios intere
ses nacionales del trabajo, la Industria 
y el co v *v:cio.

Sería ociobo encarecer la taportan- 
cia de los fines que el Gobierno de 
V. M. ha creído servir ai proponer esta 
nueva organización, así como detener
se en consideraciones y razonamientos 
en cuanto a la eficacia de ios órganos 
y de las funciones que a éstos se atri
buyen, ya que ellos lian de derivarse 
principalmente del contenido mismo 
de las disposiciones que ©n este pro
yecto se establecen.

El Ministro de Ti. abajo, Gomercio e 
Industria considera que ía acción de 
conjunto preconizada en el preámbulo 
del citado Real decreto do 26 ée Fe
brero del corriente año hallará su más

f á c i l  desarrollo y  las mayores posibiü* 
dades do eficacia mediante las r ^ la s  
que en el proyecto ac^unto se consíf- 
nan; que ei e-siableoimiento de las tres^ 
Bubdirecciones de Trabajo, de Comicx- 
cio y de Industria, con las Secei'O'Ues y 
Negociedos que las integnan, eonstita,!-. 
ya la más sistemática manera para qu© 
resulte paovechosa la labor cbl Mini:>- 
teriu; que la creación del Instituto cM 
Cofiniercio ty de la industria, con .bu 
Consejo 'Superior, facilitará olementcSi 
de técnica que coadyuven a una ncm^ i 
eha progresiva de ios intereses nació- 
nales y a una fácil actuación de k>s f 
Gobiernos, desde hace mucho tiempo | 
demandada por las clases comerciales , 
e industriales del país; y, por tock) í 
ello, de acuerdo con el Gonsejo de M?-1 
Ei^troo, el qu© suscribe tiene ai honor  ̂
de sometefl? a la aprobación de V. M., 
el siguiente proyecto de Real decreto. : 

Madrid, :4 Jáarzu de 1922.

A L.
SEÑOR 

R. P. de Y. M.,
L e o p o l d o ^ M a t o s  M a s s í e u ..!

REAL DEORETO
A propuesta éel Ministro de Trábf^i 

jo, üoimíercio e Industria y de acu erd é  
con Mi Gonsejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente':
Articulo 1.'" A partir de la promul-ó 

gación del presente Real decreto, las j 
dependencias y servicios del Ministo-  ̂
rio de Trabajo, Comercio e Industria ; 
se organizarán con arreglo a los l 
guient&s cuadro y disposiciones:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Subsecretaría.
Becretaría general y Beceión Cé 

tral.
Bubdirección de Trabajo.
Babdirecciór de Comercio
Bubdirección de Industria.
Gomisaríe /generaJ de Seguros.
Delegación regia de Pósitors,
Servicio de Estadística del Institut^^ 

Geográfico y Estadístico.
Asesoría jurídica.
Asesorías técnicas de Trabajo y 

mercio.
Sección de Gontabilidad,

ADMINISTRAüJÓN PROVINCIAL

Se organizará en los Gobiemoc 
viles, quedando desde luego adscrito 
ellos el personal auxiliar que se 
termina ©n la dispoaición 4.“ de lat 
traiisitorias del presente Real <l3CÉíet0.

Artículo 2.® La* Bubsecretarfa 
el Órigano de comunicación entre ei 
Ministro y todas las dependencias, ex
cepción heclia de fíona/isaría de
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gujT03 y de la Delegación ñegia de Pó
sitos, que despaoliarán directamente 
con el Ministro, como también el Di
rector general del Instituto Geográñco 
y  EstadMico, en cuanto a los servicios 
de dicho Centro que dependen del Mi
nisterio  de Drabajo, Comercio e In- 
fdustria.

El Subsecretario es cerca del Minis
tro  el Jefe de todos los servicios no 
-exceptuados en el párrafo anterior, 
Jlevando la dirección de los mismos.

En casos de ausencia, enfermedad o 
^"acante del Bubsecreiario, se designa- 
ké, de Real orden para la inteirinidad 
un funcionario de entre los Jefes de 
■categorías superiores, legaluníente ap
ios.  ̂ ■ ■ ' : ; i'/:

-Artículo 3.® El Beoretairio general 
será al mismo tiempo Ofici'^1 mayor, 
•recayendo su nombramiento en un 
Jefe de Administración de la plantilla 
del Ministerio.

Artículo 4.® Las .Subdlrecciones se
rán  regidas por un 'Subdirector con ca- 
iegoría d-e Jefes de Admiinistración de 
la plantilla dol Ministerio, en cuanto 
a Traba,]'o y Comercio. El Subdirector 
de Industria será un Ingeniero indus
trial.

Artículo 5d La Secretaría general 
y Sección Central constará de los Ne- 
.gociados siguientes:

,1.° Política social y ecanómica.
2.® Informiación y publicidad.

Asuntos internacionales.
; ‘4.® Personal y régimen inteirior.
' 0 .° Registro general y Archivo,

6.° Habilitación.
 ̂ Estará adscrito a la Bección Central 
el Médico higienista del Ministerio.

Aidíciilo 6.° La Subdiiracción de 
Trabajo tendrá a su  cargo los siguien
tes Negociados':
' 1.® Trabajo y estadística del T ra
bajo. > í

2.® Seguros sociales v Bolsas de 
Trabajo.

3.® Casas barata^
 ̂ 4.® Cooperación
? '5.® Emigración, 
i '6.® Colonización.

Dependerá de esta Subdirocción la 
iAses'Oría de (Seguros contra accidentes 
.del trabajo.

'Artículo 7.® La Subdirección de 
'Comercio comprenderá los , Negooia- 
:do3 d e :

Cámaras de Comercio y demás 
Vopganismos mercantiles e industriales 
Ha los que se haya reconocido o en lo 
^sucesivo .se-reconozca carácter oñcial. 
■' 2.® Regislro-Areliivo central de Bo-
'ilciedados' •m-ercantiles y do comercian- 
óltes individuales.

Rd Comercio interior
id  cxlerioi^

Ajrtículo 8.* La SubcUreoción de Inr 
dustria estará constituida por las iSec- 
ciones y Negociados siguientes:

Sección primera,—Negociados de:’
1.® Estadístiea industrial,
2.® Industrias nuevas e invencia- 

ne^.
3.® Inspección industrial de fábid- 

cas y tallrrees, veriñcaciéü de contado
res de eleciricidad, gas y agua o ins
pección de calderas.

4.® A toa  drabas.
'Sección seg’iinda.~~^Eiisoaanza e la 

ves t,i.gac ion es cientíñcas.
Sec-ción tercera.—-Regístiro de la Tro- 

piedad industrial y mereantii.
Artículo 9.® Ixa Gomiraría general 

de Seguiros, la pelagacion Regia de Pó
sitos y los servicios de Estadística del 
Instituto Geoigráñco y Estadístico se 
regirán, en la tramitación de los asun
tos y .en  el despacho con el Ministro, 
por sus peculiares disposicloiies orgá- 
nicas y procesales.

Artículo 10. Las AsesOiría,® jurídica 
y técnicas de Trabajo y .Re Comercio 
dependerán de la Biibaecretaría.

Asimismo dependerá de la Subsecre- 
ta» ía la Sección de Contabilidad.

SUCCIÓN CENTRAL

Áiúícula 11. Ei S-eeretario general 
tendrá a su cargo la •preparación del 
üespaelio con S. M.; esTdiar y redac
tar los Reales decrcbes y Reoles órde
nes 6 instirucoiones do liiiportauciá que 
por -el Ministro y  Subsocretario se le 
encoíinienden; eiiicndcr en los asuntos 
y relaciones con los €ucrpo,s Oolegis- 
ladores, con los demás MinisLerios, Au
toridades, Gámaras o ñc i ales j  demás 
Geiiíiros con que se relacioiiG el Minis
terio de Trabajo, Gomercio 0 Indus- 
íria; abrir la correspondencia oñcial; 
distribuirla, dando cuenta ni Ministro 
y Subsecretario d0 la que por su im- 
•porianciá o urgeiioia lo requiera; dis
tribuir, ddrigir e ioopAcciooTr los tra 
bajos del Ministerio y la iaslduidad y 
cumplimiento de sus obligaciones por 
todos Los eimlpleados de él clepeíidien- 
tes; redactair los nombra míe utos o ce
ses de los individuos que •co.nsiituyeii 
las organiz'acioiies dependientes del 
Ministerio y de, los Delegados -de toda 
clase que se decignen por éste en Es
paña o en el •extranjero y ■domisc de
signaciones d-e .carácter -análogo; -en
tender en los contratos de arreiida- 
miento o adquisición do locales por el 
Estado para el Ministerio y de las la-, 
cidexioias que se produzcan, así como 
•en lo ref-eronte a obras y repar.aclones; 
conocer d-e las resoluciones emanadas 
de la voluntad d-el Ministro y dél Sub
secretario. que no requieraii 'aciieird-o 
ni expediente; llevar un estado -diario.

del moviimiicnto de entrada y salida do 
los asuntos de los distintos Negociados, 
en vista do los datos que suministren 
éstos, y el Registro geúeral, y propo
ned' los Jefes, Oík-iales y Auxilia-rea 
quo han -do prestar servicio en la Se
cretaría general y en cada uno de loa 
Negociados.

A^rtículo 12, E] Negociado de. Poli-
i.fca social y económica intervendrá en 
los asuntos siguieiites:

a) Reigistro y estudia do iniciati
vas -de propuesta de freformias; iníor- 
maciones sobre orieRtacio.nes en todos 
los sectores políticas españoles y  sobre 
la acción de los Cuerpos ColegisIaMva- 
res on asuntos sociales y económicos; 
comparación con las d-o otros países.

b) Gonñictos íOn la vida del traba
jo; huelgas, rntorvcjac-ioDos gubear-nalw 
vas en los conñic-tos sociales en- su as
pecto ecouómiico y gestiones de -conci- 
liación. , , ,

0 ) Crisis industriales y comercia
les; «sus causas y medidas de Gobierno 
para remediarlas.

d) Estadística de las huelgas; ¡Go- 
'miisiones mixtas y profes-ioiialoB; orga^ 
nizaciones profesiorialcs, Asociaciones 
obreras, registro de insiiLuciones pa
tronales, obreras y niixtas.; subvención. 
nes cuya aplicación no esté expresa- 
monto aLribuída por este Real decreto, 
•a otro Negociado.

Artículo 13. El Negaclaclo de ín- 
fGUiUiB/Clón y piil/luidad compreuderá 
•los servicios quo pasan a -detallarse:'

a) Tn-formacion drmia de Prensa 
nacio-nal para el Ministro y  Subsecre- 
iario.

b) Registros o índices de Prensa 3 
revistas nacionales y extranjeras m  
asuntos de la compotcíicia del Minis-, 
torio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, |-

c) Traducciones de P rensa’extran- . 
jera -que se acuerden por el Ministro o, 
Sulisecretorio, '

d) Pulidi-caciones que m  liagaii 'per 
el .Minisieriü.

e) Redareióii y publicación del Ee- 
letín Oficial dol ;Mmisterio.

f) Indice de la Biblioteca del Mi
nisterio.

Articula i-h El Negociado de asm - 
ios iiiicrnaeioimles tendrá a su cargo 
las ccrnunicaclones diplomáticas, r e - - ■ 
laoioíies OG-n Los Gtrnlros iuteruaci-ona-' 
Ies O' •extranjeros que inierYOUgaa ofí- 
ciatoeule en asuntos pro|;úos de ta. ■ 
-competencia del Ministerio do TtííM- . 
jó, .'Comercio .e ín-dustrla..

AsÍDiism-0 eRíehderá; can, el. auxiliov ' 
en su caso-, d-e laa dependenci-as 
quienes incimiba, on la tramitación da 
Los iproyoclos iriternacio.nal-es de Goi>- 
"vaiiio y  Reeomond-acióii deban rc'*
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^Iv^vm  por 'Gil Oobierno o &o!iii*eterse 
It las toieí3.

Artículo 15. Iimim-bii^á al Negociá- 
6 0  ée personal y régimieit mlerior to- 

lo relativo a los nombramientos’
de la- p to til la  del Ministerio, 

y en provincias, redacción 
lo» lesoalafoiies y su^ incidencias, 

¿uMi^eioiies, oxcedeiicias y ceses, II- 
eeneias, sanciones establecióa's en la 
M j ée 22 de Junio de 1918, eoneecióxi 
d s  bonones, eoñiiipiilsa de servicios, io r- 
nmoióii de liojae de servicios^ eerliñ- 
caeioTiGS sobre asuntos de persoríai y 
cuantas incidencias o expedientes se 
produzcan con eilo-s relacionados, in- 
ventaj-io de las existencias del Mmis- 
terio y dis-tribucién de les servicios de 
porteros y ordonanzás: y todos los 
nombramientos' do persoxiai adscritos 
a los servicios del iMmisterio que no 
estón. •expresamente aifectos a otros Ne- 
f  ociados,.

ArtícuiLo 16. El Negociado de Re-- 
^istro general y 'archivo llevará el re-" 
¿miro de documentos en la forma pre- 
risLa on el Reglameido de procedi-mieii- 
ío de 29 de Mayo de 1920, y en las 

disposiciolnies 'ospeoial'es por que se ri- 
/e el Registro de la Propiedad Indue- 
kial, For,miará estados diarios, sema- 
Rales, mensuales y a.nuales del moyi- 
diieiifo do entrada y salida, con la ex- 
presián de los Negociados a quien 'CÓ- 
rrespoindan los asuntos. Estará además 
encargado del archivo una vez <quo por 
ios otros Negociados del Ministeriop^e 
le entrguoa los expedientes terminados 
con el .visto bueno del Secretario .ge
neral

Artículo 17. 8erán servicios de la 
iHaluiitacidn: la cobranza de las con- 
IsigRaxdoiies para el personal y mate
rial del Ministerio, su dietribueicti y 
í>ago con arreglo a las nóminas y a las 
órdenes dadas .por el Subsecretario o 
el Secretario ■general; el suministro de 
lodo el material de oficianas, oomo 'con
secuencia do tos piedidois formulados 
t̂ OT las Secciones o Negociados, .con el 
Visto buenO' del iSubsecretario o pop de
legación del Seoretario genera!, y la 
Sprasontacióii do las 'C uerj.tas imerüsual-e.s 
^  los gastos del 'Ministerio por todos 
Mmxeptos, justificando la inversión a 
la Sección do ¡Contabilidad de,spués de 
«examinadlas 'por tel iSubsecretarío;
 ̂ Artículo 18. El Médiw higienista 

aniervendrá en todos los informes y 
Servicios .■oomranes a la iSección €entrál 
y  a. las tres iSubdirecciones, con .arre- 

a 'disposiciones especiales o por - 
Acuerdo expreso en'cada caso del Mi- 
lilis tro o del iSub secretario.

BtTIiDTBEGCTÓN DE TRABAJO ’

Art/eula i 9. El Negociada de Tra

baja y Bstadística del Trabajo lenten- 
derá en la aplicación de las leyes re
lativas a la inspeGción del trabajo, pro- 
f/6ccióH a l03 trabsijadores, jornada de 
trabajo, de,seraneo seinatoal, trabajo a 
dom-icilio, trabajo de las mujeres y ni
ños, .accidentes del trabajo, constitu
ción y funcioimmlento de las Juntas 
Ickcales de Reformas Sociales, Tribuna
les industriales, relaciones 'Con el Ins- 
tiluío de Reformas Sociales, estadísti
cas. Subvención para la Sección espa
ñola de la Asociación interiiacional 
para la protección legal de los traba- 
jadores.

ilrtículo 20. El Negociado de Begu- 
ro3 sociales y Balsas de Trabaja toTi- 
drá como asuntos de su competencia:

a) .Divei’sas clases de seguros obre- 
res, en su aspecto legal y doctriiral. 
B,elaciones con el Instituto Nedonal de 
Previsión y con los organismos que ad'- 
mdII18tren los segaros de esta índole. 
Medidas relativas ai seguro contra acci
dentes del trabajo, excepción hecha de 
las funciones inherentes a la Asesoría 
'de Se.guros írespectiva. InS'peccion, ve- 
riíjcaoión de balaTices, etc., en reiac-ión 
con los seguros sociales.

b) Bolsas de T ratoje: subvenciones 
a uas mismas y a la Sección espanolla 
de la Asociación internacional tpara el 
estudio 'del paro. Estudio de ilas cau
sas y extensión de las erisi.» de trabajo 
y de medidas ipara su remedio, así co
mo las encaminadas al de ta falta de 
inaiio de obra 'en las Empresas agríco
las o industriales.

Artículo 21. Al Negociado de iCasas 
baratan le  incumbirá -la aplicación de 
las leyes vigentes sobre la m-ateria, es
tudio G índice de la ¡legislación inter- 
naciíMial, Oongresos nacionales y ex
tranjeros, subvenciones, relaciones eo-n 
el Instituto (de Reformas Sociales y con 
ias Jiuit-as de Fomeniio y Mejora de Ca
sas baratas, autorizaciones y préstamos, 
emis-iones, etc.

Artículo '22. El Neígcélado. de Cioope- 
raición tieare a  su cargo la aiplicaeión y 
observancia de todoe los servicios de
rivados úo\ Real! d-ecreto de 21 -de Di- 
elembre de 1929'. Elevai’á  a cabo un iti- 
vc.ntario del régimen oo’Oiperaíisía en 
España en sus diverso-s'aspectos, estu
diando las mianifestacones y carácter 
de dieilio- régimen en los idemás países 
ŷ  ]0 ii su -nspecto de raiación interna
cional.

.Artículo 23. El Negociaido de Emm  
gració'R enterd'orá en to'elas las inciéen- 
cias y servicias •rciojjioniaido.s con la ley 
de Emigración y su Reglamento, rela
ciones con el 'Gonsojo .Superior de Emi
gración y con las dependencias y or- 
gánismos del Estado a quienes in- 
euTiiban servicios ¡diu emiíí-ranmn, ,Per-

sosai, inspección, tpateii'©s,iiahiliíadón 
de pucrios, examen de la marcha eoo- 
nómi'ca y fmaaeiora é&l iGon3eg«a, Jun
tan loef^es, Patimnata de E m igrante 
en Amérioa y demá^ asuntos similares.

Artículo 24. El Negociada de ‘G0 IO-; 
nizacién í enídrá a su cargo las reilaciiOL : 
nee entre el Mlaisierio y la Junta (Gen- ; 
t o l  de Gro-lonización y Repoblación irm [

y demás organismos y dex^enden- 
cías -clsi Estado a quienes incumbaa i 
servtóos aO'álogos, aplicación de las le- í 
yes vigentes sobre la mate-ria, -e!Studia  ̂
de las condiciones de la propiedad, y / 
arrendami'entos rústicos, proyeetos de ¡ 
refonma de la legislación y disposícJo- • 
nos vigente, eontratos de írarbajo en- 
tre patronos y obinros agrícolas, régi- j 
men de alimontación y de Ihabitación.''-t
dé los obreros dei carmpo. Estadísticas.:

A.rtíaula 25. Ea As-asoría de ¡Segu- f 
ros contra los accidentes del trabaja 
se regiiA por das disposiciones conté -1 
n l t e  en el Real decreto, de B7 de Agcs^ >
io- de 1909, ínterin no se dicte 0I nue - r 
vo Reglamento de la -ley ;de AccMientes^ 
cle-I trabajo.

SüBDIRECCIÓN DE COxMERGIO
Artículo i26. El NegociadodeGámu- 

rás de Comercio, Industria y Navega-; 
ción y demás organjismaE' rnercianiitles . 
6 industriales de canicter oñcial, en- . 
tenderá en los asuntas relacionados , 
con las disposiciones iconieiiidas en la- 
l ey de 29 d e Junio de 1911 y en-el Re*. ; 
glamento de 14* de iMarzo de i9 iR  y dis
posiciones comiplementarias por iqiie 'set; 
rigen las Cámaras de ¡Goimercio, InduSK’ 
tria y Navegación. .Conocerá de los ex
pedientes relativos a la creación, diso
lución, reorganización y  funcionamien
to de dichas .CoiiporaíGianes  ̂ aprobación 
de sus Reglamentos de régimen inte
rior, examen de los presupuestos y de, 
las cuentas de la& Cámaras oilci-ales de ¡ 
Comercio, Industria y Navegación, para j 
asegurarse de que -en la formación de ' 
aquéllos y en la liquidación de éstas ise 
han cumplido los preceptos regtoien-^ 
íarios, proponiendo en su vista al Mi-, 
nistra las resolucianes que procedan^ 
Guidai'á de que ilais expresadas 'Corpo-^ 
raciones envíeii anualmente al MmiS- 
terio las Memoria'S que están obligadas 
á redactar, se-giin lo '(Mapuesto en el O/r-; 
tíeulo 65 del Reglamento de 14 de M ar-: 
zo 'de ¡1918. Formará para su pabüéa** '; 
ción l'Os resiímenes correspondiente á  
dichas Memorias, entregando a  tal e te -  j 
to los antecedentes, una vez ultimado^ j 
al Negociado de información y  
eided. Informará, en vista de las 
gaciones presentü'das, sobre las resdy^ 
iucioaes que puedan adopfarse cuancfefí 
dos o más Gám aras no sefnayan piiest#  
de acuerdo acerca del reparto de; cuo¿
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ta-̂ , De.Sípadio can -el Ministro y Sub
secretario de ios asuntos de la Junta 
CónsulLiva de Cámaras de Comercio.

.Entenderá asimiismo del examen y 
traniitamón de las solidiudes en las 
que por las entidades mercantiles o in- 
diistiualesi del país se pida Qa declara- 
món (je utilidad ix>dblica de las mis
mas, y en la inspección (de cliclios or- 
gani.smoí.

Este Pí-eg-oeiaidio! Idrmará también un 
Registro h'O todas las entidades de ini
ciativa privafíla, representativas de loe 
Intereses econdiniecs sxi'S:E¿ntes en Es
paña y ee>;)araGi¿¿mentO’ de las del' ex-» 
tranjero, clasiíleándeílaB isegiún su na
turaleza, cerácter y íineis;

Artícuioi i27. El iRegistroí-arcbivo ée 
Bocieiu'-'’ s T eecaiitiiesi y do comer- 
c.iante ii ‘j Lsb tendrá por objeto
la foíTmción, rcGlÉñeaiCiióii y oo.nser- 
vacióii de un áDvontariO' del cotmercio 
de lEs'paña..

Por los> Ministrois de Trabajo, Comer- 
do 0 industria y da iGracia ¡y Justieia 
m  dictarán las regt'as) para que las Cá- 
Biaua's *do Oomercio, los .Registradores 
gaercaiildos y los ‘Ooleigios Notariales 
laoi'üten los clíat-os que sirvan para l'a 
eonsdtuc^ón y funolonaniiento del mon- 
©ion r̂dq Regieti*o-araliivo, que será ob
jeto de regiamoniacióii especial.

CcuToaiiondoró. también a mío Ne
gociadlo la prepa ración, y estudio de las 
modifícaciones que, deban iiitrodiiciiv 
se en la legislación referente) a (Ssocie- 
dades mercaiiitileis .̂

El AbRiíj’o de Asociaciones mercanr 
Mies estará a tíiisiposición dei público', 
y ,1a Subseoretaría ¡del Min,isterío expe- 
áirá oertiPcacioares de cuanto en aquél 
conste a iiKstancia de porte.

Artífpviio 08. Eli Negociado ¡de Co- 
.merck) interior entenderá en los asun
tos re.ferentes a Bo'Lsa«i de Comercio', 

'CoIegicüS’ de Gorredrores, Entéríp,retes de 
boques j  Agentes de Neigucios en las 
relaeionec mercantiles' nacionales, noim- 
bram i en tos 3̂  expedientes rolacio nados 
mn  los Ageíitc3s imedi'adores de 'Oomer-

y sus Gclegios, excepcién becba de 
Im  .Agentes* y iOoliegios de Cambio y 
l^oísa que deperiidlen dei Miniisterio de 
Hacienda; nombramientos y asuntos 
/elacionado4 con los Oeles contrastes 
fuarr a doréis de oro y plata; asuntos ge- 
.aandas e indeterminados que privatl- 
^airAcnte no sean de la competencia de 
los oiros Negociados de ila íSubdirec- 
^én ; a^unkj raferentesi a comisionis- 

reípreséiiantes y  viajantes de co- 
iBeroio, órdenes y  cotizaciones cficia- 
Ite , relación mensual de valores' públi- 

ferias de Exposiciones y
^<longrei3<^ nacionales! de carácter co- 
5^rdi.&l, auxilios y  subvenciones «a los 

joremios; V recosBpensx% fm a a

y mercadosi interiores, listas de precios 
do mercados, casa© de. contratación, ab 
hóndigas y Museos comerciales.

Formalizará asimismo una recoipila- 
ción e  índice de las tarifas naeionaies 
de transportes marítinio©' y terrestres, 
estudianvo combinaciones para facili
tarlas y íavoracer los cambios de pro
ductos con el nieroad-o interior.

Artículo 09. El Negociado de Gô - 
mercio oxterior tendrá a ©u cargo los 
sifguiontes servicioís :

a) Iniormaciones pai*a la preparen 
ción do Tratados de fOoimiercio, arreglois 
o ‘ inodus vivonid'i ” 0011 las ilaciones ex
tranjeras; iníOidiiiic'aici-ones, reformas, 
prórrogas o denuncias. Esta misión será 
puramente linformativa pm'a su utili
zación por las Gomisionos y Ministe- 
rios correspondientes.

b) Estudio de los Tratados O' €dn- 
veiiics que con-vengan celebrar con las 
naciones que no los tengan concerta' 
dos y puedan favorecer la producción 
nacional, con el mismo ca^rácter infor
mativo a que se refiere eil párrafo an
terior.

c) Proipuestas a los 'Corresp'OTidien.- 
tes íMinistarios de las reformas que 
puedan beneñciar los kiterese© eeonó- 
mdcos del paiís en m ateria arancelada,

d) Reunión de las informaciones de 
loís demás Negociados y servicios dei 
Ministerio, para el m ejor conocimiento 
de la Industria y icomercio nacionales, 
0 n reiación con los a.partaclos anterio- 
res.

e) E-studio: y tramitacióri, de las 
reclamaciíones que se preseiileii respec
to de Tratados de Cdmercio.

f) Estudio de los Tratados de Go- 
nierciO' existentes o que so concieneii 
entre nacionés extranjeras, con las re** 
cfprocas ventajas concedádas, sus re- 
su*ltados e influencia en el comercio 
nacional exterior, .singularmente en 
cuanto afecte a ios productos más im
portantes y sus mercados respectivos.

g) EstudiO' y análisis de los' resul- 
tadoe anuales del comercio de impor- 
taciótn y tosiportación d© España con 
los principaies países y su compara
ción estadística, así como IdS' de las 
naciones más imiportantes entre sí y 
que mayor interés ofrezcan a'I tráfico 
oomerciail.

h) •Recopilación de todas las disipo- 
siciones extranjeras concernáentes a la 
política de e^cpansión comercial, tari
fas aduaneras y Tratados de Gomercio, 
mediante un registro por fichas y otro 
en la misma forma de estadísticas de 
Aduanas.

i) Estudios coimparativos entre las 
estadísticas a  que se refiere el párrafo 
anterior para determinar las diferen
cia:  ̂ existentes entre ellas ,y ponee*-

eueniemeiníte los verdaderos volúmenes^ 
y valores de la importación y expoi> 
tacáón.

j) Recopilación de las tarifas 
transportes marítimos y terrestres, 
combinadas con las extranieras, a fin 
de determánar en cualquier momenta' 
ol iprecio d'G uin transporte a cualquie
ra de los mercados con los cuales 
mantencmios relaciones comercialee, ^ 
desde ello© a nuestro país.

k) Recopilación ed datos, anteoe^ 
dcntes y noticias que sirváia de base 
para acrocentar nuestra ex|'a]rLSióii co-» 
mercial 011 el extranjero.

I) Goncurrencia a expositiones, fe-* 
rías,, congresos, conferencias y o-tr.aa( 
mianifestaciones a^nálogas de la activi. 
dad económica, en sus aspectos cierp- 
tffioo, artístico y de expansión, que se» 
col/ebron en el extranjero.

II) Auxilios y subvenciones parí 
cojngres'os y certámienes dó caráctei 
come.rcial en el extranjero.

SUBDIKECGIÓN DE IND U S rPJA

Artículo 30. El Negociado de EsIsél, 
dística Industrial recopilará cuanto^ 
datos y elementos puedan conducir a} 
conocimiento 'exacto y constante del 
númiero:, clase, capacidad ‘de produc-* 
cióin, funcionamiento y pracedimientos 
do fabricación de la industria nacicw 
nal. !

Áirtículo 31, El Negociado de IndtESN 
trias nuevas e inveiiciones tendrá pOIi 
misión el coiiocimiento de "ealidadeflf 
que puedan ser garantía para loe ca
pitales que 'hay'an de invertirse en laí 
implantación de nuevas ircmsirias t  
informiación al Gobierno en los easo ‘̂ 
en que con miras al progreso indus
trial, convenga proteger el estableol- 
mlento de nuevas industrias por loü 
medios que la ley permite.

Este servicio tendrá a tíisposiüiSIJí 
de quienes lo soliciten cuaiilxis datofl 
sean posibles- para el estabiecimieuta 
de industrias nuevas.

El servicio de invenciones tendrá 
por objeto estudiar los trabajes de in
ventores nacionales y extranjeros que 
deseen conocer, antes de registrar íá 
patente y sin necesidad de hacerlo si 
no lo desean, la opinión que sobre el 
invento iformien los técnicos adscritoí 
al Negociado; ayudar o proponer Ifl̂ 
ayuda por los procedimientos iegaleá 
a los inventores cuyos trabajos pu^. 
dan reportar un señalado servicio ^  í 
Estado y tener el registro de las' t 
venciones más interesantes para pô  i 
der, si llega el caso, apliearliis o acoiî  
sejar su aplicación a  la industria 
cional. í

Artículo 32. El Negociado de 
p ac ió n  de fábrica>s y  talleres, yerift^
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^ i ó n  de oonta/dores de eleetrkidad, 
gas y -agua € inspeeoión de calderas 
eentralizará todos los servicios que so
bre el particular establecen tas disfpc|- 
siciones vigentes. Entenderá e-n los 
BombramientO'S de los \'sriíicadores de 
untadores de electricidad, gas y agua.

Ari-iculo 33. El Negociado ce Alma
drabas actuará conforme al Reglameii'" 
k) aprobado por Real decreto de 1 i de 
Febrerode 1921 y demás disposiciones 
yigeiites ©obre la materia.

ArtículiO 34. La Sección de Ense- 
fianza e investigaciones cienMñcas- ten- 
ík’á a su cargo los ■asuntos ©iguíen- 
je s ;

CoDiisión perrna'iiente española de 
'^eciricidad; Laboratorio de Automdti- 
m; Junta 'áQ Patronato de Ingenieros 
f  obreros pensionados en el extranje- 
ix>: educación profesional d-el obrero 
y reeduoación de inválidos del Tra- 
baíjo; Escuela do ingenieros industria- 
tes; títulos profesionales y nombra
mientos correspondientes al personal 
de los servicios y .Centros indicíctC:: 
auxilios a eX];)03iciones-, ooTi'gî o>"0 -- y 
^rtá.mene.s nacionales de carácter in
dustrial y  Esouelas particiiiarco de Ar
tes y Oficios o dibujo aplicado a las 
Artes e Industrias y ]>a!ra publieacio- 
lies de obras de artes mecánicas, pro- 
ecdimientos industriales, etc.

Artículo 35. lia Sección, Registro 
áe la Propiedad industrial y mtercantil 
despachará todos • los asuntos concer
nientes a patentes de invención y de 
introdiiocióii, m arcas, dibujos y mode
los y demás qire le incumbían ál ser 
incorporada a e>ste Minieterio. Reía- 
a to e s  o o n ja  Oíkina internacional de 
Bórica y cambio con dicho Centro de 
docuríuentos, impreisos, libros de 
fentes extranjeras, etc.

Artículo 36. Por el Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria se dic
tarán la.9 disposiciones necesarias para 
coordinar entre los respectivos Nego
ciados, el Institato de Reformias So- 

en su caso, y el instituto Geo- 
,frá§oo y Estadíistieo, la práctica y 
e^ tiv id ad  de los senúcios de estadis
t a  de las Bubdirecciones de Trabajo, 
jDcmeroio e Industria.

ASESORÍA JURÍDICA

Artículo 37. La Asesoría jurídica 
lendrá por misión emitir informes en 
doi'&obo en todos aquellos asuntos que 
lo hagan preceptivo las leyes y Regla- 
laaenms vigentes, así como también en 
iodos los que el iMinistro, Subseereta- 
3Ho o Directores generato del Depar- 
teínento lo estlmíen coiiveniente.

Artículo 3R. La Asesoría jurídica 
constituida por Abogado© del 
e n  ^ e r v i e i o  ‘a c t i v o  e n  d i i i i o

CueíTpo, nombrados al efecto por ol 
Ministerio de Hacienda en el número 
que sea preciso, segiin las necersidades 
del servicio, debiendo tener el Asesor 
Jefe, en el Cuerpo, categoría personal 
efectiva de Jefe de Admiinistra-cion., 8e 
adscribirá a este organismo el perso
nal adminiotralivo del Ministerio que 
sea necesario para el servicio auxilian?.

Articulo 39. La Asesorí.n jurídica 
deberá iufoirmar precentivaimente en 
los asunto^ siguientes :

a) En las cuesticDes relativás a 
persoiialidad de cuantos Gomparescan 
o intervengan en los expedientas que 
se tramiteíi ©n este iMinisterlG, siem
pre que se ofrezcan dudas sobro la su
ficiencia de ios documentos que se pre
senten para acreditarla a las depen
dencias en que hayan de su rtir sus 
efectos.

b) En los e^-ediei-tes de eonstióu- 
cáón, modiñcacióii o cancelación do 
fianzas conrtstituídas a disposicióü dol 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria e do la Autoridad cerdra^ de 
este ramio y competa al mismo su 
liberación.

r) En los expedientes en que, a 
juicio del Jefe que recabe el iníbírme, 
se hubieran alegado derechos de carác
ter oivií que puedan producir recla
maciones judiciales.

oh) En los expedientes que afecieB 
a los Esoalafones de funcionariGS téc- 
nioo-adminisírativos., auxiliares y sub- 
alteírnos de éste Ministerio.

d) En los expedientes scbie inteli
gencia, rescisión, nulidad, novación y 
cumplimiento de toda clase de contra
tos de obras y servicios públicos y sus 
auxiliares de garantía, depeiidieiiies 
de este Ministerio.

e) En los expedientes que se in
coen para declarar lesivas la© resolu- 
clones de la Administración, con el fin 
de someterlas a revisión ante la ju ris
dicción co'Dtenciosa-adtmjiiistrativa,

f) En las reolamaeiones que se pro* 
duzcan sobre indcm^ Aaciones poi‘ el 
concepto de dieLos perjuicios.

g) En los expedientes relativos a 
aprobación o reforma de ios Reglamen
tos orgánicos por que deban regirse 
tes E^operativas de funcionaírios pú
blicos intervenidas por el Estado.

Corresponde a la Asesoría jurídica 
tram itar y preparar resoluciones:

a) En los expediente relativos al 
planteamiento de cñestiones de com
petencia con los Tribunales de justi
cia o con otros Deparia'mtentos minis
teriales,

b) En las peticiones de aiitoriza- 
elón que deduzcan los representantes 
de la Administración ante Tribu- 
m ies de lo

YO para allanarse a las demandas que 
contra los misríios ©e deduzcan; pam  
consentir las suspensiones de efectos 
de Ia¡s resoluciones reclamadafy y para 
desistir de las demandas for^roraladas 
nombre de la Adminisíración.

Artículo 40. Los Abogados del Es
tado que formen parte de la Asesoría 
juí'ídioa están v-bligados a desempeñar 
cuantos servicios especiales tonga a 
bien encomendarles el Ministro.

■Artículo 41. Lo-s informes die la. 
Asesoría, que habrán de versar preci
samente sobro el punto concreto que 
precisen en sus notas los Jefes de los 
Negociados o el acuerdo en que se or
dene, ,ze acomodarán a la forma y' iér- 
minos que se establezcan en el Regí a-f 
mentó de procedimiiénto administra ti-  •; 
vo apliCttblo en este iMinisterio. |

Aruculo 42. En los expedientes cU-l 
ya resoluGióii coírresponda en primera, 
o únma instancia a los Gobernadores^ 
civiles o a los organismos de caráoter 
provincial que puedan orgar izarse cou* 
dependencia de este Ministerio, podrául 
dichas Autoíridades reclamar el Infoiv 
me de la Abogacía dol Estado br lítj 
provincia respectiva

ASESORÍAS TÚrNIOAS

Artícaio 43, Las Asesoría© técntoü 
de Trabajo y Comercio, iniformaráu eu, 
cuantos a sumos lo disponga el Milite- 
tro o Bi Subsecretario, c proceda póf; 
idiqpG.sicioaie*s especiales.

SECCIÓN DE- CON^MBIUDAD

Artículo 44, Corresponde a la 
cion .de Contabilidad intein’enxr eu l a ' 
del material del tpresuspuesto do gaatofif 
del MinJsterio, y en iodos aqueitó^* 
asuntos que por «su natural.ezia 
reiaeionadüs .con las prescripciones de i 
contabilidad de la Hacienda púbiioa.

T o n d r ú  ospeciaimente a  su cargo M  
redacción Jo los proyectos do presu-^, 
puestos generales de gastos crdioiarios„ 
y 'extraoi'dinarios, ,con los datos y  ' 
teoedeiitos que debidamente autorizan : 
dos les sean remitidos por t e  S eco to , 
nes y Negociados correspondientes.

ln.3truír los expedieiites en solicitsiii 
de icréditos extraoadinarios, sujpK¡meiu 
tos de crédito y modificaoiono.? de ñBfr 
vicios.

Examinar las cuentas que se 
para justáfic» ' t e  gastos d e ,
los tcródi^es' oonsignaidos' en el Presu
puesto, no sólo en su parte a ritm étto  
y comprobación de sus justificantes, 
sino, también eai cuanto, se re.fi ore a fis
calizar la eAvaotitud, autenticidad, con- 
veniencia y oportunidad do los gastos.

Proponer la  expedición de los libra- 
mientos que hayaii de satisfacorse con 
cargo a las créditos presupuestes, taiir»

BSk firmü ¡aíMcaoi “a  iusLiiicar‘b
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‘Rocla^mar, dentro de Aos {pl'azos i*egla- 

mentarías y do aeuordo con lo ique dis- 
par«e la vigente ley dio iGonta'b-.íiMad, las 
cuentas que no 'hayan sido .prf ŝentís^das 
identro do los indioaáos plazos.

Examinar y proponor en su caso las 
-correcciones do los b a ta n e -q u e  pre- 
rsenien las Gooperativas de funciona.- 
pios públicos. ;

RoC'lamar de las dem€s i^eccíones y 
‘"I^egoci-ados del MÍDiisterio y do loe or
ganismos afectos al mismo cuantos da- 
■'tC'S y aníecoclentes .estimen 'necesaidoe 
(para la perrec.ta inarclia de la contabi- 
JMad. !

tjlevar ios libras de eoniabilidad quo 
tee jo r convengan al servicio.

Los espresados servicios se llevarán, 
-.a cabo por dos Ne-(gociados, bajo la de- 
i-iomiriaciéa de “TerieduTla de libros” 
y, de '‘Examen de cuentas”.

P ar lo que a este últim a se refiere, 
•̂ 1: ‘examen y censura ‘de les cuentas so 
'distribuirá en la igigulente farm a:

Las que se refieren al rpersoual y ifia- 
terial del Ministerio; las del personal 
y material de los Instituios y demás 
organismos lafectos al mdsmo, y I03 co
rrespondientes a la Escuela do íage- 
miaros Industriales y al Institutc Geo- 
•gráfico y Estadístico.

I n s t i t u t o  del comercio y  de la indus-
, TRIA ‘ ,

' 'Artículo 45. El Instituto -del Comer
cio y de la Industria será el órgano 
oficial encargado del estudio, propo- 
lición y 'difusión de las dispasiciciies 
kigal-es referentes a  los problemas eco
nómicos relacionados eon la industria', 
ed comercio, lois transportes, la nave- 
^a#ón, el crédito, ‘los seguros do índo- 
.le,,comercial, y además .Guorpo consul- 
;6fvo del Gobierno -en cuanto afecto a 
Sa legislación coneerniente a la indu.s- 
$ria y ai comercio,
. Para la efectividad de la labor téc- 
Jatea y de estudio, se organizaran los 
laboratorios, ánvestigaci’ones y publi- 
feaeiones que se relacionen con sus 
§nes.

p a ra  las íconisultas e informaciones 
le someta di Gobierno, tendrá a 

m  frente un Gons-ej'O del Comercio y 
de la Industria, -que estará compuesto 
por representantes electivos de las Cá
maras de iComercio e  Induistria, y de 
organismos oficiales y particuliares de 
ioconocida imiportancia inercantil e in- 
3ustrial, y por personas de notoria 
©ompetenola d-esignadas por ¡el: Go- 
jSbierno.
, Un Becreto especiial dictará las re- 
l'glas de oiüganizaición, constitución y 
?íuncionaintiento, Idel mencionado In>sti-

. pISPOSíOÍONií^tí ADÍGÍ0NÁLE3

El Suiisecreiarioi de Traba^jo, 
Comercio -e índu'Stria desenípcíía-rá las 
funciones, delegaciones y representa
ciones que eran  anejas al cargo de Di
rector do Comercio e Industria al pro
mulgarse el Real docreio do ^0 do Fe
brero último, en los organismos y Cen
tros quo por dicha disposición pasaron 
a deí)c.rider de este Ministerio.

2F Por el MinislTO de Trabajo, 
Comercio e Industria eo dictñiráii las 
disixísiciones necesarias para coordi
nar Jas publicaciones oñoiales de todos 
los Instituios, Juntas y  Organismos 
que dependen del Ministerio, con el 
Boletin Oficial y  cb. m¡ás publica-cionos 
quo se hagan directa monte por este 
Pepartamento,.

ÍDÍSPOBIGIONES T R íVNSíTORÍAS

Interin no se publique el Regla
mento de procedimiento del Mini.ste- 
vio de Trabajo,- 'Comercio o Industria 
regirá pruvlsionabneiite el del Minis
terio del Trabajo de 29 do Mayo de 
1920 y co-n caráicter supletorio el ac- 
fvUalmente en vigor para el Ministerio 
do Fomento.

2.^ La formación del escalafón del 
personal técnico y administrativo y 
auxiliar del Ministerio de Trabajo, € 0 - 
mGrci'O e Industria a que se refiere ei 
iartículo 3F del Real decreto de 20 do 
Febrero dcl corriente -año, se hará con 
sujeción a las disposiciones dictadas 
por el íMinisterio del TFabajo.

3.'̂  Los funcionarios del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria pro
cedentes do otros Departamentos, con
servarán los dereobos a Montepío que 
se les liubiore-R reconocido oíi' virtud 
de disposiciones anteriores a su in
corporación.

4.'' Para los servicios del -Ministe
rio en las provincias se aclscribirán a 
los Gobiernos civilos 60 funcionarios 
de la escala auríliar, distribuyéndoles 
entre ellos en númo^/o acomodado a la 
importancia cié los aounios eR que h a 
yan de entender.

Los 'deotinos de dichos funcionarios 
se harán con sujeción a las siguiontes 
reglas:

■a) Serán destinados indis tintamen
te de ambas clases [o,3 'que voluntaria
mente deseen serle,

h) Ei resto de puestos que no h a 
yan ‘'sklo voluatar.m.m'0nt0 scdicitados 
será ocupado por los auxiliares de se
gunda clase, a contar -automátkámen
te 'desde el último número de su esca
lafón.

■c) Los ique forzasa-mente seaTi des
tinados a provincias tendrá'ii derecho 
i  elegir la de'Su tíosilno por orden de

antigüedad^ sodvo los puestos que ya 
haj^’an sido cubiertos por opción.

Dado &11 Palacio a cu-atro de Marzo 
de mí! novecientos veintidós.

.AI.FONSQ
El Ministro de Trabaja, Comercio 

e Itiduírtrla,
L e o p o l d o  M a t o s  M a s s i e u .

EXPOSICION
-BE.ÑOE: La incesante depuración y 

ol continuo mejoramúento de coDcep-.  ̂
t-os, instituciones y prácticas sociales, 
efecto inexcus-abde del transcurso  
de los años, obliga a las leyes quo 
de la realidad se nu tren  y para aten-^ 
der a 11 ec es-ida de 3 vivas deben sci? 
form uladas, a modiíicaoiono.3 y acó-* 
m odam ienios modiante ‘los quo uná: 
y o tras se reco jan  y resu lten  de
bidam ente atendidas. Por previs-io-^' 
ne-s cllligrentes do Rucst.cos legisla-^ 
dores, fue E spaña uno de los pri-*? 
moros países que contó en c‘l acer^ 
vo de sus leye-s de carác ter Síocialy 
con una de accidentas del trabajo,' 
en la que se atendió a su provisión 
y a su reioaraclón, im ponicnda a l, 
patrono las dos obligaciones funda-^ 
m entales -cío subvenir a los gastos;, 
que produjera la curaci-ón dei obre-n 
ro y com pensar a éste o a su fami-«< 
lia con indumMlzacioncs pecunia
rias de los daños ele carácl'er eco-? 
iiórnlco ffue a uno o a  otra, segúa 
los casos, el accidente les hubiera; 
hecho s-cnlir.

Pero estudios copiosos y profun-^ 
do, m anifestados en libros y Gon-^ 
grc^sos, in iciaron años a trá s  en estq 
respecto una. orieniación en el sen-? 
íido de que la reparación del accD 
dente so exioiiclíera h asta  la posi-«. 
ble re in te g rac ió n . del obrero a su 
m áxim a capacidad productora; &: 
im pulsada la ciencia médica inicial-? 
m enle por tal orientación y de modo 
singu lar en los años co>efáncos y. 
subsiguien.le.s a ila ú ltim a guerraf 
por el problema, no sólo de hum a-' 
nidad', sino también, de paráclor eco^ 
nómico que planteaba a ios países que 
lucharon al enorme iiúmefo de hom ’-í 
b res inutilizados y m utilados, iia 
•conseguido llegar a perfecciona- 
m ientos tan portentosos en la ma-< 
terla  que perm iten que se estime, ya 
un hecho factible lo que en sus co
mienzos' no pasó de un empirismo 
tan  Jusliñcado como ideal.

Por Has consideraciones preceden- - 
tes, la loy de 10 do Enero de ciste 
año, rnod'íficativa de la de acciden- 
tes de! trabajo  de 30 da Enero dS 
1900, consignó en su 'ariículo 23 el 
pr-ec-e-pío de que por esíc ?Jjnistc.ii

\
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t í o  s e  o r g a n i z a r a  u n  s e r v i c i o  d e  
r - e o d u c a e i ó n  d e  i n v á l i d a s  d 'e l t r a b a j o ,  

c o n  e l  ñ n  d e  d e v o l v e r  a  é s t o s  l a  e a -  
¿ ^ a c id a d  p r o f e s i o n a l  s u i i c i e n t e  p a m  
q u e  p u e d t o  a t e n d e r  p o r  s í  m i s m o s  
& s u  s n b s i s t e n - c i a .

P a r a  c ia r  e f i c a c i a ,  a  e s t o  m a n /d a l^ ‘ 
l e g f í t ,  e i  O o b i e r n - o  t ío  V . '^ í , h a  e s -  
:íj ím a d o  p r o c e ( ^ e n i e  e m p e z a r  p o r  d a r  
v i d a  a l  ó r g a n o '  e n c ^ i r g a d o  dvS m o d o  
i n m e d i a t o  d o  i-a i i iS ’t a u r a e í ó n .  d e  
■ aq u e l s e r v i c i o ;  y ,  a p e r c i l j i d o  d e  l o s  
C T v C elen tes  r e s u l l í a d o e  q u e  e n  e s t a  

e s f e r a  d e  l a  * a c L u a e it í i i  s o c i a l  s e  h a n  
o b t e n i d o  m e d i a n t e  o r g a n i s m o s  q u e ,  
s i n  e s t a r  d e s l i g a d o s  t ío  l a  i n t e r v e i i -  
ó i ó n  d e l  E s t a d o ,  s o n  r e g i d o s  d e  m a -
li- e r a  q u e  I e s  p e r m i t e  u n a  p e r s i s t e n 
c i a  y  c o n i i í i u i d a d  d e  f u n c i ó n  q u e  
n o  s u e i l e  d a r s e  e n  l o s  d e  c a r á c t e r  
Í3i i r Q c r á t i c o  d i r e c t a m e n t e ,  d e p e n 
d i e n t e s  d e  l o s  D e p a r t a m e n t o s  m i -  
r l s t e r i a l e s ,  d e c i d i ó  u n á n i m e m e n t e  

p r o p o n e r  a  Y . M , .-a e r e c c i ó n  d e  x m  
I n s t i t u t o  d e  R e e d u c a c i ó n  p r o f e s i o 
n a l ,  c o n  p l e n a  p e r s o n a l i d a d  j u r í d i 
c a ,  p ' - a t r im o n io  p r o p i o  y  c a p a c i d a d  
■para a d q u i r i r ,  p o s e e r  y  c o n f r a l . a r ,  
y  q u e ,  c o n  c a r á c t e r  o ü c m l .  a c t ú e  
/H i n o m b r e  y  p o r  d e l e g a c i ó n  d e l  E s 
t a d o .  ¡Se h a  p r o c u r a d o  q u e  e n . l a  f o r -  
m a ^ Á á i i  d e  c s í e  . o r g a n i s m o  r e s u l t e  
u n a  p o n d e r a c i ó n  d e  e l e m e n t o s  r e -  
p r e s s n t a t i v o s  d e  a q u e l l a s  e n t i d a d e s  
o ñ o ia f le S ', c u y a s  f u n c i o n e s  s o c i a l e s  y  

t é c n i c a  t i e n e n  c o n e x i ó n  m á s  in r n e - '  
d ien ta  c o n  l a s  q u e  a ib o r a  s e  e n c o 
m i e n d a n  y  d e  r e p r e s e n t a n t e s  d i r e c 
t o s  d e  l o s  D e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e -  
r i - a ie s  a  q u e  m á s  h a  d e  i n t e r e s a r  l a  

l a b o r  d e l  n u e v o  I n s t i t u t o .

E a  e l  e s t a b l e e l m i e n t o  d e  s e r 
v i c i o  h a b r á  d e  p r o c e d e r s e  g r a d u a l -  
m e a i i e ,  c o n  t o d a  l a  m e s u r a  q u e  r e 
q u i e r a n  l a s  p o s i b i l i d a d e s  e e o n ó m i -  
e a s ,  d e  u n a  p a r t e ,  y  d e  o t r a  n e 
c e s i d a d  d e  p e r s o n a l  e s p e c i a l m e n t e  
p r e p a r a d o  p a r a  a t e n d e r l o ,  y a  q u e  
s e g ú n  p u e d e  a p r e c i a r s e  p o r  e l  t e x 

t o  d e l  R e a l  d‘e c r e í o ,  n o  s e  t m t a  d e  
o r e a r  u n  r e f u g i o  p a r a  i m í t i l e s ,  s i n o  
m u y  p o r  e l  c o n i r a f i o ,  u n  v a r é a d e r o  

c e n t r o  d e  r e g e n e r a c i ó n  d e  e a p a e i d a -  
c lc s  p r o d u c t o r a s  p e r d i d a s ,  m e d i a n t e  

l a s  a d e c u a d a s  en señ an r.-^ *®  p x o í e & i o -  
i i a l e s .

L a  b o n d a d  i n t r í n e c a  d e  l a  i n s t i 
t u c i ó n ,  e l  c< ^ o  y  e o i o p e t e n o i a  c o n  

.q u e  s e g u r a í n e x i t e  s a b r á n  a t e n í j ^ r l a  
l a s  p e r s o n a s  a  q u ie n - e s  s e  e n c o m i e n 
d a  6 u  r é g i r a e n  m á s  i n m e d i a t o  y  l a  
d i l i g e n t e  a t e n c i ó n  q -a e  a  í m  . ü i t e r e -  
B a B ie  s e i ' v ó c io  s e  p r o p o n e  p r e s t a r  

éíl - O o b ie r n o  e a  i o d o  h a 
c e n  p r e  suíX ) i r  q a e  s e  i o g r  a r  á  o b  t e -  

i i e r  l o s  p r o p ó s i t o s  q u e  in B p ü 'a u  e l  
a d ' j a n i o  p r o y e c t o  d e  R e ( í l  d e c r e t o  

(tUfiu u r o v i©  a e u e r d o  á g l

Miai.stros, el de Trabajo, Domer-cio 
e Industria, tiene eíl honor de som e
ter a Y. :M.

Madrid, .4 ée -Marzo de 1922»

, SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

LgQPOUDO M a t o s  M a s s i e u .

. liEAL DEOREiTO
A propuesta deil IMinistro de T ra 

bajo, Ooinercio e Industria, y de 
acuerdo con Mi Eonsejo de Minis
tros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Ártícülo 1 • De conformidad c-on 

lo dispuesto en el arlículo 23 de 
la ley de 10 dé Siier© de 1922, se 
crea el In stitu to  de Reedueación 
Profesional, que tendrá por ñn Ha 
restaurac ión  -total o parcial de la 
capacidad do ír-alxajo de los invá
lidos p’ara -que puedan atender por 
Si mismos a, su  subsistencia.

Artículo 2.® El I{n,stituio de. Re
educación Profesional será una Cor
poración oficial con plena persona- 
iidiad jurídica, palrim onio propio y 
cap.acidad suíicieiiíe para adquirir, 
pos^cei* y enajenar bienes, celebrar 
0 0  nina los y rea lim r librem ente to
da clase de actos legales dentro de 
las disposiciones que regulan fiu 
fuñe i o mami en lo .

Est.ará adscrito  al Ministerio de 
Tr- abajo, €  o m ere i o e ’ I n d u s t r ia, al 
que eorrcsponderá la inspec
ción y superior tutela tíe •estos ser
vicios.

Tendrá su d^niicilio en Madrid y 
podrá establecer servicios Míales 
suyos en provincias.

La representación Judicial del 
Institu to  corresponderá en lodo ca
so a la Dirección general de lo Con- 
ienciofío y a los Abogados del E s
tado, observántíívge para el ejercicio 
en su nombre, am e los Tnbunalc.s 
de justic ia  de toda clase d>e acoio- 
nes, igiiaJes norm as de proe-e-di- 
micnío quo las procedentes para 
com parecer ante ellea en repre^.c-n- 
tación del Estado,

Artículo 3.® El Institu to  se re 
lacionará con el Ministerio de la 
Gobcfuiaeión a los efectos de ex ten- 
ffer ki rcedueaoidn pr'ofesional a 
aquell-os inválidos y ciegos acogi
dos en los establooimienios del Es
tado, o a fiOB que deiilro de las div'̂ - 
posiciones vigentes sobre repr^s'vix 
de la mendieidad, se IvallaB .siijHas 
a la acción de las Autoridades gu
bernativas.

Animismo, el In siitn to  podrá con- 
írg tar con las Dq;Utaeiones provin- 
oiales, Ayuiilamlenros, M ancomuni
dades, Gorporacioaes e Inslitueio - 
ne& > méñe.aB' y €0 .n loa

los servicios do leoduración en fa 
vor de las personas para  quienes s a  
soliciten.

Artículo 4.  ̂ El In stitu to  de Re-  ̂
educación Profesiomal inscrib irá  Oé 
todos- sus inválidos en el rég im ea 
itgal de re tiro  obrero vigente, abo
nando por ellos las cuotas co rres
pondientes en el In stitu to  Nacional 
de Previsión.

Artículo DonsLituirán el pa-^ 
trim onio del InsI:itato:

1.® La subvención que a su fa
vor se consigne en los .Presupuestoa. 
generales <iel Estado.

2.® Las subvenciones o auxillios 
que puedan im ponerse con carác te r 
obligatorio a los Corporaciones pro,- 
viriciales o mu ni ci pal es.

3.® Lo-s legados, donaciones y  
sub V e ne i ene s p a rt i o ul a re s .

4.® Los ingresos que provengan- 
de las pensione-3 y honorarios sa-; 
íisfec’hos al In stitu to  por los a s is 
tidos pudi entes.

•5.® El producto de las publica- 
clones del In stitu to .

6.® Guallquiera otro ingreso If-̂ ' 
cito aprobado por el Consejo del- 
Institu to .

Artículo 6.® El In stitu to  admi
tirá  donativos o legadas especiales 
para la dotación anual o perm a
nente de asistencias, así en la Clí
nica como e.n los talleres de reedu- 
caGlón, estirnulaudo por cuanto€ 
medios estén a su alcanoe estas 
funciones caritativas, y perpetuan
do Ha gra titud  del Estado hac ia  
ellas en la form a discreta que es
time oportuna,

Ariimilo 7.® El Instiíu to  será  di
rigido y adm inistrado pcír un Con
sejo formado por un Presidente y 
doce Yocale^, que serán :

El Subsecretario del Minifiterio 
de Trabajo, Comercio e Li^duf^iria.

El D irector general de Adminis
tración local,

Dos rcpr-eseníantes del InsU íutú 
de lloiormae Sociales, uno patronal 
y otro obrero; otro de Ha J im ta  d® 
Patronato  de íugeni'cros y Obreroe 
peiis!Oí?iadas, y ■otro de Va Rea! Asa- 
demta N.acionai de Mediciaa, de-sig- 
nadxjs por las respectivo^» Carpo ra 
ciono#’; y

Sais Yo e al es de Real n o m b r c m i e n -  
lo, qrua ha de rec^aer ■en per^om-s de 
n o l c r i a  o o m p a l e n c i a  e n  
riñs prf>pi-a.s del Iiistíta lo . ^

JM cn.rgo tíe Presidente será 
Iibr{3 cbsaig’iiación del Oobicrntí y 
recaerá en persoría do el si da re- 
}̂.u‘ese2iiáción cwvní íSca y

Actuará como S'-crotarto dcH Gon- 
«.ojo el Jefe de la Sección de E nse- 

e Investigaclonfis íviientíñ’cas
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de la Siibdireoción de Industria  del 
Ministerio de Trabajo, €oiT»eroio e 
Industria ,

Artículo 8.0  Serán funciones 
propias del In stitu to :

. A) La readapl,ación funcional.
B) L ■} V o e du c ación p r o-f e si o n a l.
ü)  La tutela social d'e ios re-

educ^ad'OS.
Artículo 9.« Be organizará por 

el ínstiriito  una Olí nica de readap- 
tiaoión íuncional destinada a re s
tau ra r  h asta  el máximo posible la 
‘Capaeidad íioiológica de los inváli
dos en iV'lK'ión con el trabajo a que 
M n  de dedicarse, dolándola de 
cuantos elementos terapéuticos y 
quirórgicos pucdian ser necesarios 
n útiles a Oos fines de la institución, 
dentro de los m-edios y recursos de 
que 8 0  disponga.

Se establecerá tam bién len dicha 
clínica un servicio de consultorio 
público y gratu ito , en el que nece- 
sartam ente habrán  de ser objeio do 
exploración previa cuanto© aspiren  
a la asistencia del InstJtuto.

Anejo a la clínica se h allará  el 
servicio do Ortopedia y prótesis, que 
co n stitu irá  adem ás un taller de 
apreudizaje y de trabajo producíivo 
para  ilos obreros reeduoado.s y para  
-el Institu to .

Artículo -ÍO. La reeducación pro
fesional se p racticará  en talleres 
organizados para 'Cste fin, cuyo es
tablecim iento 'acordará ei €o¿Voejo 
según lo requieran las c ircunstan 
cias y lo perm itan las posibilidades 
ecoisómicas.

La enseñanza profosionai tendrá 
oarácter de graduada, en referencia, 
no sólo a la serie de trabajos de una 
misma profesión, sino a Hos grupos 
de profesiones que determ inará eil 
Regiamerito.

Siempre que fuera posible se p ro 
cu rará  qiic el inválido reaprenda la 
profesión a que se dedicó antes de 
su i n v a 1 i tí e z ; e n otro ca so s e i e ap 11 - 
cará al trabajo com patible con su 
ca p ac i d a d i u n c i o n a I.

Artieula 11. P ara eil traba jo fe
menino se Organizarán talleres es
peciales en loa e iva les las m ujeres 
inválidas reaprendérán las labores 
dom ésticas y la de aquellos oiríss 
trabajos compatibles con su invaTiúez,

E ste taner tendrá a su cargo las 
labores ncírnsarias p ara  el buen or
den y gobierno in terio r deil Insti
tu to .

Artículo 12. Los obreros que 
traba jen  en los ta lleres d e l  In s ti
tu to  recibirán del mismo una rem u
n eración  j>or km  tm b a jo s  útiles aue 
ísarlicea

Una parte  de esta rem uneración 
'Servirá para contribuir a  los gastos 
qiid el inválido cause en el estable
cimiento, y el resto  quedará a  dis
posición dfdl interesado en la for
ma que preceptúe en su día el Re
glam ento de régim en initeírior del 
Institu to .

Artículo í B. Será objeto de pre
ferente atención del 'Consejo el ges- 
■nonar y facilitar por cuantos me
dios estén a su alcance la coloca
ción d'e los reeduioacios en aque
llos Centros que sean propicios a su 
habilidad profesional.

En los talieres y centros de tra 
bajo dell Estado y en  igualdad de 
Gondioiones serán  siem pre p re feri
dos para la colocación los obreros' 
reeduc-adoG en el Institu to .

Artículo 14. El -Gonsejo cuida
rá , utilizando para ello cuantos m e
dios de relación social estim e efica
ces, de m antener ¡la com unicacicn 
entre el In stitu to  y los reeducados, 
a  fin de que sea posible atenderlos 
con la diligencia que pueda reque
rir  su inferioridad física ante po
sibles adversidades de la vida.

Artículo 15. AI frente del List i- 
luto, como Delegado perm anente 
del Gonsejo, habrá un D irector, que 
será eí] Jefe  adm inistrativo de to
dos los servicios y para  atender c. 
las diversa  ̂ funciones facultativas, 
adm inistrativas- y técnicas, el Con
sejo p:’ >pondrá en el Reglamento de 
orden in terio r el personal que e s 
time indispensable.

Todos los nom bram ientos de per
sonal se harán  a propuesta del Con
sejo por 0(1 M inistro d-e ^Trabajo, 
Comercio e Industria.

Arliculo 16. El In stitu to  cuida
rá  con especial in terés d'e difundir 
por todos Jos medios que juzgue 
adecuados su actuación y fines y 
p ro cu rará  m antener relaciones con 
oíros organism os d.e -análoga fina
lidad na clon a i es y ex tranjeros, me
diante el cambio episto lar y de pu
blicaciones, visitas, etc.

DISPOSIOIÓN TRANSíTOPJA

Se procederá desde luego ai nom
bram iento del Presidente y de los 
Vocales que hayan  de form ar el 
Consejo, los cuales, constituidos en 
Goinisión organizadora. redac larán  
en el térm ino de dos meses el p ro 
yecto de Reglamento especial de la 
institución, el] cual, previos los in 
formes preceptivos, a tenor del a r
tículo 23 de la ley de lO de Enero 
de 1922, se som eterá a la aprobgi- 
món del M inisterio de Trabajo, Co
m e r c i o  i» fTndai s .tr  i a .

Dado en Palacio a cuatro de Mar-» 
zo de mil novecientos veintidós.

-AI.FONSO
El Ministro de Trabajo, CoiBercio 

e líidustria,
Leopoldo M atos M a s s i e u .

« in E is  B£ a s a  s jiii

RiEAL 'ORDEN
limo. Sr.: Accediendo a lo soli^ 

citado por D. José de Ecenarro y, 
Aróstegui, R egistrador de la Pro-í 
piedad de Briviesoa, y de conforrni- 
da-d con lo dispuesto en ilos artícu
los» 297 de la ley H ipotecaria y 427 
de su R.e-glamento,

6 .  M,. ei .Re y  'Oq. D. g,) s e  h a  servido 
declarar en situación de exceden-j 
cia voluntaria a dicho Registrador, 
por tiempo no m enor de dos años, 
pasado el cual podrá volver al ser-* 
vicio activo, si lo isolicitare, en las 
condiciones que estableoeii ilos <ar-i 
tículos m encionados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde c V. I. muchO'S años. Madrid, 
3 do 'Marzo de 1922. ^

FRAY'OO'S r o d r ig u e n

•Beñor D irector general de los Re-í 
gis tros y del Notariado.

REAL ORDE^N ErnCDLAiR 
Excma. Sr.: S. M. REY<q. D. g.) se bS

servido disponer se celebre un concur
so para cubrir una plaza de Maustro 
de taner de los Cuerpos Giiballternos do 
jT\genieros, de ofücio meí’dnico electri-? 
cista, vacante en la Academia de In
genieros, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 29, 57 y 58. del Regla
mento para el personal de los (citados 
Gueripos subalternos, aprobado por 
Real decreto de 1.** de Marzo de 1905 
{Colección Legislativa número 46); 
modiñcado por otros de 6 igual ¡mies de 
1907 {ColecciÓ7i Legislativa número 45), 
y 12 do Junio do 1920 (Colección Le-̂  ̂
gwlaliva luimero 300) y con las mis
mas instrucciones publicadas con 
Rí‘al o<don circular de 21 do Marzo dáv 
1017 {'Diario Oficial número 67) y el 
progrcirna que se inserta a cmitinna- 
ción de ésta, teniendo en cuenta qno 
la insL-^ucción primera quedará modD 
ficíida en lo referente ah sueldo asig-< 
nado a dicho personal según estableco 
el Real decreto de 12  de Junio de 1920; 
aue los exám en^ darán <Dxúncíoío
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día 16 de Mayo próximo y 'las instan- 
oias deberán recibirse antes de las do
ce horas del 17 de Abril venidero.
• De Rtíal orden lo digo a V. K  para 
Bu conpeiiniento y demás «fectos. Dios 
guando a Y. E. muchos años, Madrid, 
20 do Febrero de i922.

'GIEtWA
Beñor...

Programjz que he cita
ARITMÉTICA

iNocioiies fundamentales.
Sumar, restar, mulLiiplioar y dividir 

correetamealo números enteros, que
bradas y decimales en todos los casos 
y con datos cualesquiera.

Definir y rqpresentar la potencia de 
un número.

Idíí̂ mí id. la raíz.
Ejecuta? la raíz cuadteda d'e un en- 

%ori) o íui decimal.
Proporciones. Enunciar las pro

piedades principales.
Sistema métrico decimal. — Opera- 

elones con los complejos raétricos. —? 
Medidas iagiesas,

Reso-luclóu rápida y correcta ;]e to
dos los problemas de regla de tres sim- 
plo y ccmp'msta, interés, descuento y 
j&ligáción.

g e o m e t r í a

Oefiniciones fundamentales.

GEOMETRÍA PLANA

■Propiedadcí) de la línea recta y de la 
línea qiietrada.—^Enuntoiación sui de- 
íaostraoidn.

Angul os, — Deíín liciones. — IJropie- 
da-des de los ángulos adyacentes y 
<)^puestos por el vértice.

'Perpendiculares y oblicuas,—Prin- 
ercaies piopiedados. — Lugar de tos 
puntos equidistantes de otros dos o de 
dos rec tas.

Paralelas, —Propiedades fundamen
tales.—Angulos en dos paralelas coV  
iadas por una secante. — ¿e
.lados paralelos o .perpendicuVares.

Polígonos. — Definiciones. — Trián
gulos : propiedades principales.—^ í̂gual- 
dad do triángulos. — Clasificación de 
los cna'driláíeros.—IguAidarj de os po
lígonos. Suma de los ángulos de un 
.polígono.

€irc:inferencia. — Deñnicií>nl>s. — 
CcmTí}aracif>n de dos cuerdas que co- 
r ’-esprnide a arcos igualés o desiguales. 
Diámetro perpendiciilar k una cnerdE. 
Tangentes y secantes. — Propiedad de 
la tangente. — Diversas posiciones re- 
fetivas de dos ciix^nnferencias,

Médidfa de líneigus rectas: 'diversos 
casos. — Medida de los —■Trans- 
|o rtador: su empleo.—Medida -de los 
ángulos. — Angulos en la éireunfrren- 
e?B. — Prohlemas. Trazár neípeiidieu-- 
jares y paralelas a una recta. — Casos 
m^m>s.---Dividir una rocía, un arco 
y qm áemún en d^s oartes iguaies. ■— ; 
Gonstrócción de triángulos y de polí
gonos euákíisqu i era. — Trazar una cir- 
cuTiferencia qnio pase por tres puntos. 
Trazado de tangentes.

Nociones generales dé curvas.—^Tan- 
Í^n(>e. — Normal. —- Pontos singola- 
J^s,~Gentro úé curvatura.
 ̂ ’S0pnontí>s proporcionales.—Los*la^ 

iim  de un ámgulo ^quedan dividMos por 
crue la cortan en

mentO'S proporcionales. •—• Segmentos 
determinados en un lado de un trián
gulo por la bisectriz del ángulo opues
to. — Semejanza de triángulos y 'polí
gonos. —' Extensión á figuras clirvilí- 
neas, — Proporcionalidad inversa de 
los segmentos de dos secantes a una 
circuriferencia. — Teorema de X itágo- 
ras roferente a un triáng iio rectángu
lo. — Dividir una recta en varias par
tes iguales. —r Trazad  ̂ una cuarta pro
porcional y una 'media proporciorial.— 
Compás de reducción.—'Escalas.

Polígonos regulares. — Definiciones, 
Inscribir y circunscribir en una cir
cunferencia, un exágono regular, un 
triángulo equilátero y un cuadrado.— 
Elipse. — Hipérbola y parál>olá. — D̂e
finiciones.—Gonstrucción de estas cur
vas y trazado de tangentes.

Area de las princiipalee figuras pla
nas; ivectángulo cuadrado, paralelóg ^a- 
mo, írapecio^ triángulo, polígono regu
lar, polígono*cualquiera, círcirlo y sec
tor circular. — Areas de figuras sin- 
g^jlarcs: fórmula de Semipsofí.

Nociones de representación gráfica. 
Sistemas de coordenadas. — Civordena
das carlesicras rectangulares—In i^ -  
pretación de una gráfica. —. Coordena
das polares,

GEOMETRÍA DEL ESPACIO

Definiciones fundamentales. — Per
pendicular a un plano. — Comparación 
de la peipendiicular y las oblicuas que 
parlen dosde un mismo fpunto.—Teo
rema de las tres perpeiKÜOülares. —• 
Recta y piano paralelos. — Angulos 
driedros. ^  Pro-piedades.—Angulo rec
tilíneo correspondiente. — Planos p er
pendiculares. — Angulo de una recta 
y un plano. — Lín-ea de máxima pen
diente de un plano, —■ Líñeas y pla
nos horizontales y verticales. —■ Míni
ma distancia entre dos rectas.

Proyección octogonal de un punto de 
una recta y de uña figura cualquiera 
sobre un pláno. — Proyecciones simul
táneas sobre dos planos perpendicula
res. — Mea resipecto a la representa
ción de .un cuerpo por dos proyeccio
nes. — ídem por una con acotaciones.

Definiciones fundamentales respecto 
a ángulos poliedros. — Ti^dros. — Bu- 
mas de las caras y de los libros.—'Tio- 
dros simétricos y coímpl eme otarios.

Curvas en el espaero.—I laño oscu- 
lador.—Tángente y normales.

N-ociones mhre superficie óq revolu
ción.

Cono y superficie cónica. ^  Seccio
nes plana’S.—Forma de estas í?eccíonéé 
en un .cono de base circular.—Desarro
llo de una superficie cónica.—Oilimiro. 
Desarrollo «de una superficie cilindri
ca.—-Definiciones respecto a la esfera. 
Propiedad del plano tangente.

Poliedro®. — Definiciones sobre jjfi- 
rámides. tetraedros y prismas.—^Pa'rá- 
falepípedos.—-Valo-r de la diaganai de 
un paralelfepfpedo rectángulo.

Areas laterales dé pirámides, pñs-- 
mas y troncos. — Idem de conos y ci
lindros cineRMaros y sus troñcos.—ídeM 
de superficie esféricas y zouas.

Volúmeneis de paralelepípedos, prie- 
más, tetraedros p irám id e  y sus tron
cos. —  Idem w nos y cRIndroe de 
rr ohi-ctón y sus troncos. — Mom de la 
e a —^Ejercicios prácticos sobre las
t shonea Ei^ r̂erlores^

TRIGONOMETRIA

Definiciones de las líneas trigono- 
métricas y variación de sus valores con 
los ángulos. — .Construcción e inter
pretación de una sisícusvide.

FÍSiCA, MECÁNICA GENERAL Y  QUIMIGA

NoGiones sobre la m ateria: sus pro
piedades generales.

Cinemática. — Movimiento de un 
punto. — Yelocidad media. — Movi
miento uniforme, uniformemente va
riado y variado general. — Ideas so
bre el movmniento vibratorio simple. 
Representación cinemática y sinuosi
dad. — Oscrlaciones amortiguados.

Mecánica. — Principfo x3e la inareia. 
Fuerza.—'Medida de las fuerzas.—Ma
sa. — Peso. — C'omposicióii de fuef- j 
zas. — Trabajos de una fuerza; rasos ' 
diversos «egún la trayectoria del ipmi- 
to de aplicación. — ÍJnldad y medida 
dol trabajo. — ̂ Trabajo 'de la pesantéfc.  ̂
Fuerza viva; su transformacíóB eu 
trabajo.

Nociones- sobre la energta; diversas 
foirmas sobre la energía y sus trans
formaciones recíprocas. —- Principios 
de la conservación de la energía.—Pe
so de lOiS cuerpos. — Oomproi>aciOn del 
p^so de los gá'pas. — Dirección de la 
pesantez. — Centro de gravedad: de- 
borminaci ón exper imen ta)i.

Masa y peso esipeicífi'cos.
Equilibrio® de las máquinas. Pa-  ̂

lanca, poleas y tomo.
Hidrotstática. — Presiones ejercidas 

por los flúidos: Buperfioie s de nivel.-— 
Princiipio de Pascal. — Scfuilibrio y  
prosíDnes on los líquidos*: vasos eomd». 
nicantes. — Paradoja tiidrostátlca.

Atmósfera. —r Presión atmosfórlcá. 
Barómetros. 1 '•

Presiones en los gases confinados.— ̂
Ley de Mariotte.—^Manómetroa,
; Equilibrio de lO'S cuerpos sumergi
dos y flotarites.—Principio de Arquí-^ 
medes,—Aerómetiros.

Bombas.—Prensa hiirdulifcav—Brfón,
Calor. — Dilaiacíóit de los cue: |>os 

sólidos, líquidos y gaseosos. — Dlbi^a- 
ción del agua. — Ttanperatura. —Tít - ■ 
móTaetrO'S. — Gautidad de calor.—'Ca 
loria. —' Calor específico. — CapacL 
dad cálóriica. — Equivalenta mccánic' 
del oaior.—'Cases diversos de dHataciór 
de les gases.—^Coeficiente de dilatación 
coíTes'poRííi'entes. —Leyes de Gay La--  ̂
sao. — Gases perfectos.

tiambios de estado de los cuerpos.—. 
Fusión : leyes deS fenómeno. — Soli
dificación.—  Fenémienos referentes a 
la congelación «del agua.

Vapoírizaeión: sus leyes. — Vapores 
saturados y recalentados. — Presión de 
los vaporas. — Isofarmas de un fió ido. 
Expansión adiabática rie^o dq camete* 
Cantidad de vapop producida por im 
litro de agua.—^Evaporación de un li
quido : leyes.

Ebullición: sus leyes.
Licuación de los vapores y gases.— 

Condensacjón dél vapor de agua,—Oan- 
í?dad de agua fría necesaria para oon- 
densar un kHogramo de vapor.— M̂e« 
dida de ia  condensaGión,—Indieadorea 
del vajoío.

Desf iiacíón. •— Bolidiñeación -do loa 
gases.

N o c k m e ís  d o  Q u í im ic a .  —  é o -
lag f,eyes y i,a nomcííidlatv; a qaí- 

Profii ffesos y voIiV



p o
líjmBS las íértriiá-as ^ ím i -
ea-s.—CMor de e6asibii\afC;i<̂ .xi.

€aí''boiies y  <íc^büst®es oii generá.1, 
Gaees €ombiistÜ}!es empieodos en los 
motores."—Gas -del alumbrado.—lú t^s  
sobro fa p*rodu43»elto de los gases de 
agua, <í.obre, afietiieno 4 0  ítltos h o rii^  
y aire carburado.

ioeitos y gmsas oonsis'tenies. 
irvdustriaíes. — Humos.

Metalurgia y prof*ie.íkdes del hie
rvo-, éel «ĉ >i»ro y aligtiiyas aieaoionos más 
principaios. •— Lsmiaa^os y soidaíclu- 
ras, eláboracíón y pulimento -de ¡m 
mef/ées, —■ Temp'l-e y  vcv&víée. — Pro
cedimientos y propíemáes de lee d:s~ 
to io s  lamples. - - Aeem úén, eimen- 
to ió n  y modo 4q cf>erar. — Bc^téadu- 
ra  4e b-ierro y lattm. — toldadura au- 
iógena. de hierro, cobre y piorno.

de les metalas, cine, 
eobre, plomo, efe.

Galvauixadc, Ialorx?i>-do, estaño, etc.
Oonocimie^ite del f.rabajoMde las má

quinas Gp^radsras, torno, term  revól- 
: ver, fresadora., íláeuadora, etc.

Máquina de vapor, r— Ideas sobre el 
modo de trabajar el vap^ír, máquinas 
monocdiíndrkas y poliocilíndricás, de 
gimple y múltiple erpamlóa, <!e pe
queña y gran veloeláad, tja s  y Iüeo« 

" móviles. — Caráctenstka.s de cada una 
-;de ellas.
: DMríbuiCsón. — Fasos de la
Estudio de eada une y papel de ‘1o« 
arat.ces y de la. compr-esicn.

Fiijtribuidores. — Tipos plepas, eir 
Cirlares, radia*les, de válvuteg fie pta - 
cas sKiipcrpuectas.

Mecanismos para el veambio de ‘mar- 
dm  y í'í3̂ ’í.?ia?ción dei grado de expari- 
sión. — ‘Coi’̂ d e r a  Stiie’̂ eiT̂ oxi y Val- 
cbaest. ~  OorredeFae radiak^.

CoBd-ensacién. — Modo de 
kf; por- y  por supei^i^rk. — Gon-
denssderes pa*i^ .gri^des * - Ke-
fTi^gemcl.5n."— de 
E ]fíen lo s  constitutivas de! mismo, — 
Hogar: p a r t^  de q’ ê y -dispo-
skídn práctico, de cada unsti 4e ele- 
méhfos, ■— B.eqfas para la bucria con- 
dufC5ción do fi^egos. — Apasalos regis
tradores.

caldera. — Circukciéíi, y
medio do conseguirlo. cmMeras 4e 
grami-eí' -menjías cilíndn'cas. — Be tu- 
b.os bcrradares. — Acuot^ahíflarfís e ig- 
nitumdarcs. — feMciríis da -loemn o lo
ras. — CaMera« vertieel^ .

AMmv^r\imUm. ~  HocaMea del agua 
y. dol vapor. — Ttpcs indirntriales. — 
Bonuracida. - -Precauciones contra ios 
S3íílimeíiiay. y  >ponê t>oní8s. —  Tube
rías y canaH£aciimes. .— Golpes de 
egua. ‘— Llaves de .píiSo y nctención.—. 
Ftngad-or&s y secadores de varpor. — 
Apaiuakxs de manic^^ra y scí^riridad. — 
'Manárae-íros, fi ĵsífcles y vábAilas. — 
PrescTípeioRes de xS4\gurid{ifed r-eglamcn- 
tariAsi — Aostd'ente^" — Auxilios a 
vknmsís.

Turbin.ft.s de vapor. —. léo^?; su
fun€)Oí-va/a:ufjrto.-~-|fHu^eianamieTi’lo,
r sióu y vchaeMg4. — TurM-nja LaVal 

j  ixír^m-a de 
múltiplt??.“ T'pe:tí; de miiqnm%s de va- 

■ •' por. - A-. BeRk-Ai^ü-’con. — Tipos do ,1a 
Mci0 iik>'i¿¡,la v Marítitria. —►
Belíeviík. Wolf (scnsiñjas).---Wiy- 
ans. — l>uchinas LavsA — Paisoas y 

. Ratean. — 'Materas! de — Gases 
emploádos y modos de oblenerlos, ga- 

' «í^enoíu de ® 'n  y

S 'I f e z g t í p l  G aceta cíe Ma^ríd.-Nntrf. 64
mixtos, — Gasógenos Douieon. r—̂ Roer- 
ting. ~  Crassl&y. — Riché.

Glaaiflcación por el inodo de f une i o- 
namieMo. ~,€ktos're«4kadk>s. — Mo
tores de explosión y compresión. —¥Ib- 
tudio de las faecs.—-feñuenma de iá 
variació?! de cada una do BQhte 
el reridimiento.

E lem entos'del motor de expíesián. 
Biela, ci'iindro, émk-yoio, mg-
mentOiS. —• Distribución y re g k k . — 
Eüceud- do..— ds^bup^ion, -— Tfeeíi 
do cartvaradores industóales.—El ¿io- 
lor de automóvil y de aeronéutica. --- 
Tipos ligeroo y rotativos.

Tiíoos de -motores de gas. — Mofbres 
de avi-Eción y de aníomóvii empleados 
ea el Ejército para la tracción ^pesada 
y ñutomovíHomo ligero. —► Mídoekle- 
tas y TUiOlores para <jisos especiales.— 
{Radiotelegrafía y adumbrado). ■— -Má- 
qem m  -Mdráuiicas,—-Elemenios de- m  
sello de agua de cans^. — Derrv^dén, 
cámara de cama. — .Aíoreo en canako 
y kiberíajs. — Máqaina« m  que el agoa 
obra per presión. — Prensas. — -Mfem- 
tacai^a.'? y af^easoras. •— Máquina en
m e  el agb-3 ©hra por velooWaíl—Tur- 
binas. — Olásificación.—Tipos Gcrartí.,
Fom iieyoon. _  DiS'posi-ción^Lprival. 
Aspiración e b 1 évhneiirnati-za-" 1 ón. — 
D i os i c 1 ón en s i fén. •— Tu r-b ̂ ñas d o 
acción y reaccióm. — Tipa amf*.rk--̂ .no 
y de cóimarrá eopirtí. — í>tspo.s?oióii on 
cámara abierf.aV cesn'ada.—Rogulación 
A memo y automática. — ̂ Reguladores 
do pi í^ îón de aceite.

Bam.ba'S. — De émbolo y rotaOvás. 
Trsbu bosTíbas,— Bomban -para grauíhí:--; 
presiovec: y grandes gasio¿. — Brurbíá: 

.e ^ e c ía te , — JM Irasvas^í de ácidos da 
dia^G^gmn. —• .De.incertdios.

Ensayes de niácnjma«. — Aparatof» 
de 'máquiTias. — ̂ Giienia vuelta v fa<- 
químetros. ■— Eronoa. — RVony.—Ffo- 
ihkI. —' I^écirieo..— Dtderrnlimeiéu de 
la pnieBaia y del rendimiento, -— in
di ca/fore:^ de presión y de explofión.—- 
Ohlencióu y deducción de ditaf^aiC-mas. 
llo lk r ia petencía y pr‘esíán media.— 
Ensayos de consiuno.-—Determinaeión 
de agua de a rras tra—Ensavos, da trac
ción.

njERCíC.TOS PEACTfrJOtí
Ejecución de una piesa de aparato 

de telegrafía o olécinco en getxer^^.— 
Groquixado. — Proyecto. — Goiisfeí-í.u?-- 
ción y luontaje de la misma.

Esle ejercicio roropreíiderá gídemS^ 
el manejo do máquinas c^eradoras 
que se eoní=?idere oportuno.

Gei i erad o ves y máqu i ñas 4e 
Opemcioaes desde la OBoeádida a la 
puesta en mamha. — Preca^jciones 4o- 
ronk ’k  marcha. — Parada. — Pin
gas, en,fras4?do, manejo ée los apa-rat^m' 
de aH^iieuta^iÁn, vonú-mme^hón 
caiiomc — Malores de $M, — Pu^stá 
en mancha dd  gasiigciu). — Comprt^ba- 
ción *de la regulaniórr, — krvmcÁíáé 
motor 'Con eargas y a dialiu-
k s  vfóiKidad^s, ~  Rairigeracién y Csii-

Molñrrs de eombus-liMe líquido. — 
íiOglak. — Marcha. "Veriñeacién d d  
encervdkló y de la carburaeT?‘í>ii. — Ave
rías roác freiC-?ie'nl.es

MofóT-es de automóvil y de aviatlóm 
Montaje, maM ia y regíalación. —■ Ac-' 
'vMevd'm\ '

Meteros' hid-siáfulkea,-«-í^Pueária ea

ri'ií! celia, —• Rc^ulaxúíln. — Funciona-^ 
líiioíiio y verificación dQ la regulacióits 

-—■ Paic tocios los molo:r»$ 
e-{]p'licar y dot.aikr la.s eon-dkiones dd  
montaje, perfectas, buena m ard i^  
limpi-eza y ¡caBservación.

I ^ R fB L S m e  DE ELEO m iG íD A D
i

i.-> éGiiál será la coiTieníe e»n imitilq 
m yo^ exiremos tieiien una diíeren-cis 
üB potciiclai de 10 voltios y mm  re^ 
sistencia a) de 0,00d5 obmnios o) de 
5100 ohmnia?

2.  ̂ Una fíiia Lo!?ilriUché ií-en-s un. 
fue^^za elecfcromotTiz de 1,4B v-oltioSi 
Ifoiié ve&isimeki debe tener un eircud-o 
p arí?  aue l a  coTrknte cea do ijQO aniH 
per ios?

La borrina de un c-lootroimá^ 
tiene 500 vnelías de 'hilo de cobre é& 
Ort rnv1ímci'''os, la Tcs.i-í3Í-eTiusia ¿esférica 
de) cobre áe 0,017 míltmalrofr cua
drados, yvCluál es la resisiencia total?

4." La boLiiia del ejeniplo anterior 
debe sex̂  recorrida por una corrionis 
de 0.005 aiBípcrios. ¿€uál debo ser {a  
taii&ión de k-s boimas?

5." Una lámpara consume 45.4fxíüüa 
ev ?ma red a ‘̂ 10 voltios. D etom inar 
en.rcBistencia o intensidaid^je carrien^e

6.« Disponemos de OJM52 de 
eoibcA (resistencia especifica €_0,0iT 
otoinico milímetro cuadrado. ¿Óutoto 
h  lio deberemos arrollar para que la 
resistencia fí-e-aple iO' otouiios?

Id  Vn aíTipeiiíB-etro está graduíxio 
paca medir corrieiite^s de O a iO am- 

¿vQué rcisistencía deíbe tener uH 
seuul para medir corríenies ée 
iGO, i 20, 300 y 500 amperios?

Sd Un amperímetro ti'Uie im shunl 
ée 09 oLmios y está graduado de-O ft 
10 amperios, ¿La graduaiotia . siendo 
uniformo qué valor real corresponde i 
cada una?

9,® ¿€uá! debe ser el voltaje «a 
bomas de un baño do g.alvamn>ia»ti«i 
que debe funcionar a 25 ani¡^>ftri<̂  
siendo ia resisteacia del baño 0.02 
míos?

1-0. Un aTBprudixjeiro Licto oh- 
mios de. rovsisícncía, equívocadanisfisí^
10 ucanios como voHlimctro. ¿Qué C0 ^ 
iTíente lo a frav ew á?

11. Un voltímetro tiene líi,000 oh
mios re^kteneia. ¿Quá ^órnente
ó  v e s a r á  -en un circuiio a  ll'O voR?

12. ¿Cnál es la relación de dos re- 
siskncia-s si ípor la prim era se
por una corrie-ntTC de 5 amperios a 110 
voltios y líDor la segunda 7,5 am p erio  
a 70 votiio*?

13’. Eli x?ua máquiaa generatrjss »« 
profluce irn corto eircuito a IDO 
siendo el lulo de 0,5 milímetro.^ «de 
bre (G. 0,017 c ta io s  milímetros «ua- 
drado). ¿Cnál el valor de Ifk 
rpieni#?

14. 8bís lán^arsbs de 15 vuf1<^ ««s-̂  
iáxi •mn?)ía‘ík,s en dcitlvación. ¿Cuál 
la TvrM-emi^ éel conjxint©.

1*5. do 15 vatios:
t á n  m n iv i - o d ^  esi serüe. ¿ Cuál e s  l a  re^* 
sistcncta re?i?-ilt4yQte?

16. ¿Gué‘1 será k  cr\RIa de tensíóa 
eo una línea de i .000 metros ce hilo 
d'e xcobre, reí^^rrída por tma comenta 
de 10 ami>erios siendo k-.seeeiOii 4#
11 milímetros cuadrxidos?

17, ¿Cuál Kerá Ja
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para qiiv en el easo anterior ía 
-sea^'e’o ée 5 vo-ltios? •

1 8 . Si la densidad d ^ ^ F n e n te  
mitida eii vin hilo es de 1,^ <^:iaperios. 
¿€irái m vi &e€€i(ki nxi» eo- 
TX-ienm d t  60

19. La pénlidu de poíene.m
hiB ee -'4e kilovatios. ¿€uái j&erá la 
áeceiéü de hilo para un tran^í>rf.adGr 
Aq 7 r 2.500 snetros a la ten-
tea sólo da 5 vídiios?

20., Er. el p-n^blema anterior ¿cuál 
' ^ j ‘(i la ie^asión .para una pérdida cié 

.̂00 vatios?
2í.' La poten-cjía una geneiutriz 

■ , 220 voltios es áe 7 ^caballos. ¿Cvián- 
ías lámparas de tO l>ujtas (consumo 
1̂5 vatios ipor hujta} podrá ali'^SQentar?

22, üii motor consume 2’0 amper i os 
'ñ ,820 yo!tíos. ¿-Qué potene.ia absorba

m cabailas?
23, Si su rerKiíanienlo es -éf ^,05 

' será la pontencia del motor?
24 

'[ 25i 
.. 1 26.

27 a S5,
; rriiribre: 4 O, 4L

¡Ito b re : 46 a 64.
o6. Un elernenio de tiene 4,6 

de fr?orza electromotriz y una re-sis- 
ten-oia interior de 0,2 ohmios. t'Luán- 
ios H.demeutos y cómo dehen m ilitarse 
para tener 15 amperios en im cireiii- 
lo de 2 ohmios de resistrncia?

37. ¿Guál debe ser la v?n:i.aci6n d^ 
Herrsión en bomas de una dinarno p-̂ ara 
iteiier 45 aniiperios en un circuí lo de 
2 ohmios de resistencia?

37. ¿ Cuál ú<ih<i ser la var>-i ĉ.ión de 
í-ensión en bomas <íle una. dínanso ¡mea 
3a cAxg'a v sobnecaíCga de una batería

' (k 8cumu5afiares de 1241 elerámtos stie 
phsoiko?

38. í^e dê «iea ear^ar la tta to ía  aíi- 
-tei-or mí una red a 460 voltios. ¿Cuál 
mTÚ el móntaie en:^dea»ck>? Exceso de 
volíaje a siirniBistrar o abácrher en un 
reóstále y en el segimdu ea-so calcu
lar su resistencia.

3Ü- üna batoda de ICO elemeatc^ 
‘Tudor recién cardada se «cíescarga so
bre un cireuite de 2 ohmio.s. ¿Cuál será 
la corriente?

40. La capacidad de una balería es 
de se am-perios hora, se descaiga a 15 
saoipes'ios, ¿qué tiemtpo durará la 
caT’g-a si e! reiKii-rniento de caaaeidad 
es de 0,30?

41. ÜBa bsdie-rfa tiene una eapaei- 
dad i W ^  scivperios hora por ete'inen- 
te. L.a 4ís-a.fñ^ de carga tk  17 ampe- 
Tiss. ¿Giiántc tieni^Kr durará k  carga?

42. IJua imialeciótí tiene 400 lárn- 
p r á s  do 100 bujías y SO de 16 
«eonsumo un vatio 'por bujía). ¿Gi^l 
será la (^paéidad díe la balería si la 
íustalaciéri ha de funcionar cinco ho-

43. La tensién en borns?s de una 
dínamo doHvaeiém os de 116 voltios, 
la pérdida en los eleef.jí 3̂« 2  por 16^,

e! endueido S.5 por 109, la 
dad en el 001X50 lio oxíc r̂ic>r 20 ampe
rios. iCiyúlf^ 'Son las co rrien te  eñ el 
Indi í cid o y 
Sií^ienciasr

44. U m  dínamo de 220 voltios con-, 
«utno 7 eaballos, su feadirídanio es 
0,35. ¿Qué--,'lí‘4e!rv«i*dí4 iguuiiaktra: la

Indi í cid o y en los alectras y sus re-

PEOaRÁMA BS IS.Íf̂ GTRIGIDAD
Idea ígeneml d*o la promoción de una 

corriente eléctrica y de sus efectos.— 
G antid^  ¡d̂  electricidad. — laleasidad 

una corriente;—Fuerza electromo
triz y diferencia de potencial.—€on-* 
ductores y aisladores. •— Resistencia 
©lécti'ica. — Unidades de medida de la? 
rjoagnitudes expresadas.—^I^oyesde Ohin 
y Kíronoíf.—Aplicación a los conduc
tores montados en serie y on deriv«t- 
e i ón. —* Cort;ac i ixíu i ios. — Reósiatos de 
di viarsa-s- ol as es.—Melálic'X?.—B.egííla- 
dores fd‘o rvrraíiquc, para calificación de 
lámparas y Ihpiidos.

Aoc-ioJies térmicas ele las corrientes: 
ley de Joule.—A.ccioiieíS mecánieas.— 
Trabajo y ponencia; a,cdones aními
cas. ElecirolisiiS. Energía ebáclrica, 
Tronsformación de ia energía. Relación 
entre las diversas unidades de trabajo.

Magíietismo. — — Garnpo
magnético. — Esipectromí^rnetisino. —* 
Circuito m-agnético.—Cantidades, mag
netismo. — Cuerpos magnéticos y dia
magnéticos.'— Inducción. —■ Imanta
ción y dosimantación de objetos.—Pan
talla ' magi'iétiua..—^EÍíV'troinagruetismo. 
Ga.iUpo míip'nético d e . la corrieniíe eléc
trica.—Reglas de Ampere, do Maxr^mll, 
y do los iros dedos. — Solenoides. — 
Ekcf.roimanes. — -Bus apiieacicnes:

■ timbres, relés, bragués, interruptores 
de. máxmna y mínima, amiDérfmetros, 
Bhumis, voltímetros. — Inductores de 
toiisién.—Yatímotrós.

Corríentios inducidas.—I>iversas cB"' 
sos de indueción.—Fuerzas eloBtronio^
triaos de indiícción.-—‘RéKí.fl, del 
eorotms y de los ít̂ s dodr^s.—*^utom- 
dU'Cción. — IndiKVóón mutua. — Ex- 
tracoiTienies.— Corrientes de Foul- 
caut.— Eleetrosf.áflea.— Cuerpos elec
trizarlos, —- Potéiicial. — Pre.sióri su- 
perñcial.

Poder de las juntas. — Pararrayos. 
€a,naxu4ad de los conductores, — Gon- 
deTv.sadories. — Asociación de conden
sadores. — Tipos de condesadvYres u ti
lizados en las n^lkabiohes. — Genera
dores electrostáticos.

Corrieutie sTerna. —̂ Su f>rfKlucción 
y projjiierhid í̂í’ generale.s. — Pertóf^, 

encía, ^rmlsación. alternancia. — 
Retrásente'!oiv;^ nnálHica y 
Fuerza eVcrtrmnotriccs c intensid?^cl 
cReaces. — rdrcuitcs de corrien te al
ternas. — fie ].e rosisfencía
ohmica de las c4iíPí>ckkdes y de 
autoinducciG!Wv — Tirpedancia.—Re- 
8Cf8n‘'un. — Prrtencm de una corriente 
eltornotíva. --- Faci<)rf 4o potencáa. — 
Oorricnfos de valé y vnté.—Corrien
tes pcdifásieavS. — ^Ricas s u  ge
neración. — S istf^a  porUáíiico. — Bk- 
toma trífá^síco en triángulo y en es
trella.

Campee giivitorni* ^rodticMoe por 
corrientes?

Pilsc hidiv^ciécilrk^as. y f.crímoeléct-rl- 
cas. — Ikkas ugcneraíes. — Ilespok^Tza- 
clón. — Batf?ría de pilas., 'Mnninj^c, 
Acumirtetorc.^. — AcuTuu’̂ i^or Planté. 
Carga y — .Prrfo^ioii^frrlen-

de im
mii'lador.Rcsi^tic-uci.a ir.tcrk>r.—Ca-- 
j>ací4a4.—ble‘vxccid?4 especf.Ô íUí.—-Ren
dimiento en capacidad ,y 311 oru^gfa.— 
R m  dim \-mio . indnslnarl —Aetm^rlad0-  
.fe« :í?ĉ >re, ’futor, M., EdissoE.— . 
Mon:U,rc ce \̂ XĴ  fe^cfía 4s aeum\]la¿o- 
cB&_:-~:8oscricís.-.~4íímti^ de iO¿. va-soí;.

Boldadura de conexiones.—JAenado do
los vasos, —̂ Yáriaí’ión de la f. m. 
en las borna-s de un .acumulador du-c 
rante la ck-seai^ga. r— Procedimiento de- 
ca^^ga y doscai'ga. — Reduotores dobles* 
Entret/enimienio.—Ideas sombre Iq  ̂ ge*- 
neradores do íoorrienie continua. —In-, 
ducido? ;̂ — Inducidos Grarmne. —• Co^ 
lector, escobillas.—^Enrollamiento Sie-" 
rrieiis. — Inducidas de tambor. — In
ducidos en disco. —* Inductores. — Bi-í 
polares y multipolares. — Excitación 
•dio diferentes cílases, — Regulación d-e 
la difercDjcia de poteriicial. — Puesta en 
marcha y parada de una dínamo. —» 
Aeopiamierito de máquinas do corrieu-*  ̂
te continua.

iM-ontaje y .entretenimiento do los dÍR 
nomos.

Accidentes: sus causas y maneras de 
corregirlos.

Idea sobre los alternadores. — Tipo^ 
tíe alternadores industriales. — Venta
jas e inconvenientes de cada tipo.— ̂
Devanado del inducido.'—^AíTolIaniifín- 
to Gramme. ■— Alternador mono.fáisico 
y  polifásico. .— Coirexiones de las fa
ses de un aite-rnador. — Fuerza elcc*̂  
tromotriz de un alternador. — Peten-- 
cia y variación con el factor de poten
cia de la ned. — Carda de tensión. ~  
R.egirlacióii de la tensión. — Excitación 
del alternador.—^Acoplamientos de al
ternadores en vacío y en carga.. —* Ma- 
nifíbras. necesarias. — Indicadores .de 
.lámpara^ r— Sincronisadores,

Tivairsformadores. —r Mea general y 
funcionamiento. — Glasifícación segón 
la naturaleza de la transfoimación y 
.«egrio lü di'Sp<̂ si<>ión -sus circuitos y 
núcleos. — ̂ AiTollamlentos.

ITansfonína’dores monofásicos y po-- 
Ii fásicos. — Empleo:£ de unos y ok"o»„ 
Gonexión desfases.—Precauciones para 
ei montaje y regulación, de la tensión. 
Refrigeración — Transfoi'mador de 
relación variable y auto iransíorma'dC’- 
res. — Relación <íe tranfifonnación. — 
Transiócmadores d'o fases y da fr«- 
euancia. — ConvertiíIor'Cs de mr^rcurio 
V válvulas mecánicas y olébtroiíticas. 
^íotor-es de corrienfte continua.—Cons- 
iitikuón. — €lasifi'’acjón por el mo<k 
de ftXGitacífin. — Variación da la ve
locidad y del par motor en las disiin- 
tas clases de motores. — Arrancada y 
parada.—Reóstatos de puesta en mar
cha y pegalaeióíi, •— Maniobran.—Fre
nado eléctrico, Mea jareneral.

Motorífe dt: corriente alterna. — Mo«. 
ior Aínerouo. — Cot>stítucíón. — Pues
ta en marcha j /  velocidad de régimeíE 

del motor g in e rio ,—Mo
tores asiiiscronos. —̂ De dí-mpo alterna
dor íuá í̂nofásifjo, — ProcM lra^nlo , dé 
arrancada. — BmpTeo. — De eam.po gi- 
ralorlo. —̂•DisposDión toler v del
esfat-cr. — Devanacto y en jaula de 

—: Puesta ei'̂  mancha. — Arti-» 
ñeíps más

TcamforrmMores gi3^alor1o« 
ralrlc-tíS polímérRcas. — Grupo motor 
gener?í«l^>r. — Cuiumuf atrices. r— TLpfie 

e í ^ e i  R o y doble. — Gen era- 
irícfss im1varíí^fl«. — Pu»e?Ha en Tmr- 
cha de k s  uoiminie.h’lees. — híú%t\ó9. 
de ten3%1pnes eoniinua y alteriía.—Per- 
mu tnf rices. *—• general

Mofo!"es asincronos de lOvotor,—-Mo
tor serie sknple y cornprAado-— 
derivación conmesado en el influctP’o 
inductor. — Apilicaciones de éstos mo- 
ijH‘e4: .Canaii?0}iíionfts
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Lfeieas aéreas y ée ea»l>k>. .— Presrrig)- 
eianoB generales para su montaje y en 
trelenimiento. — IVfaterial-es emplea- 
dus. r— Soportes y aisladores según la 
tentsion, — Aisladores para puntos es- 
píftúales. —■ Paso de muros. — ¡Saispein- 
siones, etc. — Lineas suMeiráneas y 
suíbacuátieas. — A fadámenlos, s u s ta n 
cias enupicadas, canalizaciones en <&i 
hiterior de los edificios, — Idea sobre 
la delerminaciíin de la sección s-egi'?n 
la deiisidad de corriente. — Caída de 
tensión o pérdida de .póiencia.—Fres- 
oriípciones alemanas y eopañolas,

l'^an.sfportes en alta tensión por co
rriente continua, — ídem por corrien
te alterna. —■ Número.de fases. —Ideas 
3cl>] o .las disposiciones de sistemas de 
tm nsp'utes industriales.—Sistema mo
nofásico, bipolar, tripolar, difásico con 
cuatro conductores, — Sistemas trifá
sicos a tres hilos y con neutro, — Dis
posición mecánica de las líneas aéreas. 
Tensión en hilos. — Distancia entre 
postes y de hilo a hilo. — Rógiméñ 
Sol tfjndido, tablas. •— Empotramiento 
de los pastes, tesado del halo, trazado 
de la línea.—^Empalmes.

AiiparatOí. aintiliares. —ínte-rriifptores 
y iconmutaídores para baja y alta ten
sión. —- Fusibles. Metales emplea- 
dos. — Portafusiblc?» y corta circuHos. 
Disyuntores de máxima y mínima.— 
B>iés de inversión. — Limitacorrien
tes. — Aparatos de protección. — To
ma de tierra. — íiT?ip ed a nc i a. — Efec
to, s del rayo y modo de evitar sus efec
tos. — ParaiTayo.3 de.cuernos, magné- 
Licos y múltiples. — Pararrayos eléc
tricos. — Descargadores hidráulicos y 
xesistenoias ohmicas.—Protección com
pleta de una línea de alta y una de 
baja tensión. — Idem para corriente 
continua.

Distribución de la energía eléctrica. 
Distribuciones directas. En serie y de
rivación. — Distribuidores y alimen- 
tadores. — Regulación de la tensión.— 
rdistribuciones polifilares. — Idem trl-  
filar. — Ventajas. — Modo de reallzur- 
la. Con dos generatrices. — Con una y 
dos compensadores. — Empleo do ba
terías de acumuladores. — Generatri
ces especial eis. - - Distribuciones direc
tas por corrientes a?lierna>s, difasada^s 
y  tri fasadas.

Redes (je distribución. — Central.— 
Centras de distribución, — Arterias.— 
Re-gulación de tensión. — Hilos pile- 
fe.. — Elevadores de tensión.

DistribucTCoes indirectas. — En oo- 
rriente continua con acumuladores o 
m n  grupos eonvertidores.—E \  coiTien 
U' alterna roe transfonnación. — En 
acrie, derivación y mixta. ?

Regulació'n de la tensión. — Preoaii- 
eíones. ~  Averías en las líneas y re
des. — Aislamiento. — Derivaciones a 
tierra. — Contacto entre hilas. — Cor
tacircuitos. — Determinación y apara- 
mías empleados para roconocerlo^s.

Accidentes eléctricos. — Auxilios a 
los el ectroou tados..

A,plicaciooe§ de la eaér.gÍ5L^li>cfcrka.
Alumbrado.—Lámparas de ix^eandes- 

eoncia. — Constitución de tas de fila- 
inento de carbón o metálico. — Con» 
sumoa. — Lá/mpat^as con at mósfera é& 
gm. — Lámparas fie nitrógeno (Nitro). 
Lámpara d^rts, influencia de la ten- 
elén. — InteniSídad, eéad y .variación 
4 ^  tensióai.  ̂ Instalación de lámparas, 
íám paras coianutadas y oo îídjiixada».

Lámparas do arco. — Estudio del 
arco yuHufco entre carbones.—Inten
sidad, 5 cuistencia y potencia del arco. 
Brillo.—Electrodas de carbón, metá
licos y mixtos.—Arco en corriente al
terna.

Regulación fie las lámparas de arco, 
A mano y automática.—R.6gulacifm en 
serie, shunt y mixta.—Instalación fie 
arcos. ~ Tubos luiriinisí^entes. — Lám
para €ooiper,—Hervii.—Tubos Mooro. 
Telecomunicación. — Fundam'ento,— 
Elementos esenciales.—^Sistemas tele
gráficos ordenados y rápidos.—Orga
nos y aparatos auxiliares, pitas, acu
muladores. — Conmutadores. — Gal- 
vanos-coipios.— Avisadores.— PararTa- 
yos, íuaibles, timihres.—«TerníplafióFé  ̂
y tramirjetas.—Timbre-s para corrien
tes continuas y alternas.—Montaje do 
timbres.—Giiariros indicadores.

Sistema ie^iegráficc Morse.—^Trans
misor y rec-epior.—Regulación.—^Ave
rías.—•Montaje simple, dúplex y cua- 
druplex.

Sistemas telegráficos impresores.— 
Tipo Hogiies.

Idem id. rápidos.— Baudel y BrV 
guet.

Aparatos ielegráfieos de cajmpaña. 
íMbrse y Siemens.

Estaciones telegráfijcas. — Estación 
extrema e intermedia,—Relevaaores y  
traslatores.

Telefonía. — Fimdamento. —• Telé
fonos y micrótonos.—^Estaciones te
lefónicas.— Llamada galvánica y con 
magneto, -Distposieionos oficiales es
pañolas.—-Ideas generales de las mis
mas. — Telefonía militar. — Aparatos 
regí amen tari os, idea general de los 
mismos y de su montaje.

ÁvsríaB en los telégrafos y teléfo
nos.— Regulación y  montaje.

Otras ap lie US iones de la energía 
eléctrica.

Oalvanostegia y galvanoplastia,— 
Preparación fie las piezas.—^Determi
nación dei la corriente necesaria.— 
Ni qu el ado.—Cobr eafio.—Laionafio^ e t
cétera.—Pulimento.

Grupos electrógenos fie campaña 
para alumbrado y elecbriíicación..— 
idea sobre su- manejo.—Proyectores. 
Disposiciones fie los ítoos reglamen
tarios.—^Empleo y conducción.

Aparatos fie medida industriales.— 
Amipertoetros y  vo 1 iím eí i'os. — Em- 
pleo de shunt y resistenjcias.—^Apara
tos térmicos, electromagnético», etc,

Waltimetros.—• OhmmeTrÓs.— ínfii- 
cafinres fie luces.—dineronóscopcs.— 
Aparatos reeri strafiores.—Frecuenetae- 
tro8.—Cont.aifiores,—Montaje des .apa
rato?,—-Tarifa de venta fie enerí?ía.~-* 
Registros y diarios fie la^ centrales.

MECÁNICA APLICADA

Márrnino’S.—^Organos fie trün?<misión 
y transforma;'^ ion -fie io%.inconven i en
tes mecánicos fie b iela—Juntas uni
versal y fie Olfibam.—^Transmisiones 
por correas y cuerdas.— l̂ îngranaje ŝ. 
Guías fie movimiento. — E'mbf*agu<es, 
bielas, manivelas, codos, balancines.

Poleas fie diversas clases.—Gafienas 
y cables fie transmisión.—Trócolas y 
áparejos,—^Ruedas fientafias.—Crema
lleras.—-ManivélaíS fie botón y corre
dera.— Levas y excéati*icas.— T rin
quetes.

Organo® fie regulación. r-:Volaiit€Ms.

Reguladores fuerza centrífuga.—F re
nos.— Resistencia de las m ateriales.—« 
D iferentes clases fie esfuerzos y de
form aciones.— E lasikifiad,— Goeücien-í 

f e  de e lastíc id isí?D escr ip ción  fie 
fiistint'os períodos de deformaciófi aa 
un cuerpo.—  Pimebas de traceión y 
comipres ióñ.— E  ̂fuerzo cortautc.— Re- 
sisienoia v iva elástica.

Flexión. —  Pdo/nentu fio inercia de 
una sección transversaU— Em plee de 
las fórmulas que sirven para calcu
larlo. —  Momento de íloxión. — DefoF'  ̂
mación fie narras sometidas a es
fuerzo de flexión.— Diversos casos.--- 
Empleo fio la fórmula general para la 
flexión y fie las que de ella puedei? 
derivarse en cacia caso.

Torsión. —  Memenlo «fie torsión .—< 
Resortes.

rM'áquinas de vapor.—Glasifkación y 
caraciere-s de los coimibusíibles emplea
dos para la generación fiel vapor do 
agua.— HOigaopfi y parrillas.—iTiro na
tural y forzado.

CaMeras: tiipos principales.— Apa
ratos de alimentación, de seguridad y 
agresiones de iodo género.— CantiHiad 
de v^por piofiucifio por Ryfiahrdia.—. 
Galenta'dores 3̂  sobreealenlafiores.—- 
Depuración de las aguas.

P-otencia fie una máquina de vapor. 
Clasificaciones d-e his máquinas.—* 
Máquinas fie siimple y múltipie expan-» 
sión.—Distribución por* corredera, v;il- 
vula y llaves.—iiondensadores fie mez- 
ci a y s u per fin! i'i -.—Indi c ad o res.—E s 111 - 
dio del diagrama. — Reidimientos.—• 
Descripción de los p rir ópales tipos do 
máquinas fi''‘ vapor.—Turbin:iS.—Fnn-í 
damenio - Descripci''ir; de los fipos 
principales.—I-leas acerca de ensayos 
y roeKliifias.—^Molores de explosión.-^ 
Fundamento.—^Giclos fie f:mcionarfiea- 
to.—Influencia de la dosificación uel 
gas fiel grafio fie co-mipresión, del en- 
cenídifio y fiel efecto de Tas |?aredes.—* 
Hunfiimiientoa. — Organos diversos y 
acmsorios.—Regulación. — Refrigera-* 
ción.—^Engrase.—Motores fie esencia.—4 
Garburafiores.

Indicadores.— Estindio fie las diagra- 
p- nq.— ed í fi as de la potenci a i nd icafia, 
de la potencia real, vélocifiafi, renfii-* 
miento orgánico y teórico.— Ensayos! 
de consumo.

Descrinción fie tipos fi i versos.^
Hidráulica. —  Aforos de corriento:' 

diversos m edios y manejo de- las fór
mulas.

Pérdida? fie agua en las cañeríasí 
m ane i o fie las fórm ulas.

•Mtos fie agua: creación y utilizar! 
ción.

Máquinas bifiráuHcas: el edificación. 
Turbinas de los diversos génoros y ti
pos.— Meas generales respeoto a regn-í 
lación.— Ruefia.s Pelton.

EJERCICIOS PRACTíCOS BE ELEGTRTCrDAD
Lineas y cenlrales*'— InstalaciíMes 

aéreas, subterráneas e inieifiores,— 
Precauciones, tesado, teindifio, retica- 
cionewŜ  em palmes y soldaduras.— Mgíh 
taje fie aparatos fie medi?da y seguri- 
dad«íis.—'Determinación de averias.—* 
Galocación y montaje fie aparatos au-̂  
xiliares.—^Empleo fiel galvanómetro fi© 
prueba. Determinación dei aisla
miento.

Generatrices de co7TÍente coniinm  y 
altemá .— ^Mcataie y  cai-^ga de lo^
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nientos ée pila ide uso -corrieute indus
trial y militar.—^Determinación del es
tado "de una ¡pila.—^Carga y des-carga 
dé aeirmuladores. — Observación del 
densímetro y voltímetro de batería.— 
^orrsociones de densidad y ctírga anor- 
míiL—^Li.nvpiez.a y_ éntretemknlento do 
los elementos.—-rtepostciSn de placas 
ooidacireiiiLos, sobrecargas y carga de 
conservación.

M-on-taje de díínaimos, serio, sbunt y 
compensada:^. — Reéstatos. — Esqiie- 
nias'de conexiones.—Cuadro de averías 
y modo de conocer su cara.—Correc
ciones y reparaciones.

Alternaxlnres.—Puesta en marcha.— 
‘Averías. — Paradas. — Acoiplamientos 
de generatrices.—-Aparatos de mani- 
obra.—Accidentes que pueden sobreve
nir.—Quitar una generatriz de barras 
en ca.T’ga o sin ella.

Motores.—x^-paratos de jpue^sta en 
marelia.—Yerifucación de las conexio
nes.—Averías m-ás frexuentes, modos 
de remediarlas. —■ Transformadores.— 
Averías más frecuentes.—^Precauciones 
durante el ‘moritaan y en marioha.—Re
í r  ítgerac i 611 Ac op 1 am i entos,

iVMaiFICAGíON DE APARATOS DE MEDIDA

Telegrafía y telefonía. — Esquemas 
de montaje.—Localiz'acion de averías 
en línea.—A>esarregI-os de los recepto
res y transmi&orrrí.

Montaje de lámparas de inrandes- 
<^mcia y de afxo.—-Reostatos.—^Entre
tenimiento. — Averías. — Regulación 
del arco rpara aparatos de cincmato- 
gnifía y proyección.

Devanados y arrollamientos en ge- 
'neral.—En alta y baja tensión.—Arro- 
?1u4a. — Moldeo. — Barnizado.—'Con
clusión.—Desecación. — Modo de reco
nocer las avefrías en los arrollamientos.

Manejo de los explosores.—Averías 
y modo de reronocerlas.—Montaje de 
cobos.—Improvisación de cebos de 
tensión y cantidad.

Electrólisis y  galvanoplastia.— 
iínietro ordinario.—Obtención d-e do-" 
pósitos de níquel, cobre, etc.—^Prepa
ración y cabado de las piezas.—Oblen- 
ebyn de modelos por electrólisis.—Oal- 
yanostegia.

Práctica de mediciones.—Registros. 
Pref-mifiones y auxilios a los eloctro- 
pifrtados.

Mil 21 I IP ínn

REALES ORDENES 
lim o. ,Sr.: Vista la in stancia  que 

E sc r ib e n  varios funcionarios de la 
Delegación de Hacienda eii' la pro
vincia die ,T eruel, en s-oOicitud de 
que se modifique el artículo 43 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918:

Besultando que los interesados 
alaitan quo la prohibición de com pu
tarse  el tiempo de excedencia volun
ta ría  p ara  el asoenso impUica des
igualdad con respecto a otros Cuer
pos del Listado:

CoDs’"'erando aii-e el artículo 13

del BegLamento de 7 de Septiembre 
de 19187 al d isponer que no sea de 
abono para ia antigüedad! <al ascen
so y la jubilación el tiempo de exce
dencia voluntaria no hace o tra  cosa 
que reproducir literalm ente la  base 
á.'' de la ley de 22 de Euiio del m is 
mo año; que no en tra  en las facul
tados del Poder ejecutivo lia mocM- 
ficación del E sta tu to  de funciona
rios en un punto como el tratado, 
en que la norm a trazada por el le
gislador es tan  te rm iran te , y que 
aunque no fuera así la modiñcaoión 
pretendida benefíciaría determ ina
dos intereses, con daño evidente y 
perjuicio notorio de otros muy re s
petables,

iS. M. el teY  (q. D. g.) se ha servido 
desestim ar, por iríiprocedeiite, la so
licitud de que se trata , suscrita  por 
D. José Joaqu ín  E strada y otros 
funcionarios de da Delegmción ya 
nombrada, disponiendo, además, que 
siendo esta  petición idéntica a  tía 
forraulada por funcionario.^ de Ovie
do y desestim ada en 23 d&l co rr ien 
te mes, se inserte  la presente Real 
orden en la Gaceta be Madrid, a fin 
de ique su publicación •evite nuevas 
peticiones idénticas que tampoco 
podrían prosperar.

De .Real orden .lo digo a V. I. para 
su conocimiento y exacto cum pli
m iento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2i8 de Febrero de 1922.

P . D.,
BERTRAN

Señor Subsecretario de este Minis
terio

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Alvarez y G. de C aste- 
jon, Oficiail de segunda clase de la  
Intervención de Hacienda dé Tole
do, en solicitud de prórroga de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con lo inform ado por V. I. y 
con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo  33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre dé 1918, ha tenido a 
bien concedérsela por un mes, con 
abono de medio sueildo durante los 
quince prim eros días y sin sueldo 
los quince restanles, a fin dé que 
pueda atender al restablecim iento 
de su salud.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución de-1 expediente. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1922.

P . D .,
BERTRAN

Señor Interventoír general de la Admi- 
nisb^^ón del Esiadfi.

MffiSÍEMIi BS11 e a S M K ii

REAL DRDEN
limo. -Sr.: La aplicación de das dis

tintas tarifas (que para el .servicio iru 
ternexional fueron puestas en vigor, 
ha ofrecido duda^ reG-pecio al easô  par
ticular de porte exigible para ios 
SO'S de recibo y reclamaciones de obje
tos destinados a los países’ firmantef 
del 'Convenio Hisfioanoamericano, Por
tugal y G ibraltar:

Resulitando. que unas Oñcinas apli
can en estas relaciones lo dispuesto 
para las de la  Unión y .exigen, por 
tanto, tBO cénÍLmD,3 para los avisos de. 
recibo coa iposteríoridad a la imposi
ción ido <tos certiíjicados; respectivos y 
80 céntimoís ipara las reoramaciones y 
peticiones tí© cambio de señas:

Resultando que otras Oñcinas, por 
el oontiafríov entienden q.ue la adop
ción de la. tarifa interior dcl franquea 
de la ccrrespo^nidencia para aquellos 
países, tácitamente implica que para 
los avisos ide recibo y ¡recl'ainaci'O.nes 
debe api loarse, asimismo, la tarifa in
terior y, por oonsiiguiente, no procede 
exigir a los expedidores otros derechoír 
que ei die 10  céntimos por el avisa 
de recibo ¡podidĉ  (en el momento de la  
impO0ición o .posterionnenio a ella, y 
ningún iderecihc .por l'aiS reclamaciones^ 
toda vez que en el serviicto inlxrior es 
un .servicio gratuito:

Reimllando ique 'Cn lo iconcernieate 
a Portugal y Gibraltnr ee ofrecen \m  
mismas dudas, ya que en los Convenios 
irespectivos se ó ja en 1 0  oénümcs el 
recho de aviso de recibo y no se de
termina preciO' alguno para los. que son 
solicitadots- a  posteriori ni para las m - 
clamacionos de cualquier ©lase; :

Oonsideranido que, en efecto^ el Con
venio Hispanoamericano nadvi deter
mina en lo que afecta a avisos de 
recibo y rexlaimaciones, perc: que dis
pone que en cuanto no se preceptúe 
lo contrario se apliquen las del Gotu 
venio de la Unión universal Go- 
rreos:

Considerando que la base y caracte
rística dél Gonve lio .11 isparioamerica- 
no es la aplicación -por cada país de su 
tarifa inkerior y que esta era la inten
ción que inspirara a sus concertadores, 
lo confirma el hec^ho de que los mismos 
países han adoptado igual prineipio en 
el iCoiwenio Panamericano bajo ei epí-^ 
grafe ‘‘Libertad de tarifas**:

Considerando que en la adoptada por 
la Unión existe una relación uniforme 
cutre sus portes, oual es que el do 
una carta seueRIa, el derecho de certi- 
ñr̂ 'd'O Y ^  misa as da
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íTaisma cnanfia, y qne reeía.mafeiofHis, 
‘avisos -áo recibo pedidas postoriormen- 

, te a 2a inijpasicidn y peticioBcs de cam
bio de>i señas m  jiisirprecian en la mi-s- 

■jna ciianlía, por considerar qne. para 
I sn tránsit-o equivalen a una carta cor- 
. líüoadñ, o sean BO céntimos (40-f 40).

fGonsidoríaido que aiplicarse esta 
V tarifa  a:4 eamíbio con Arnériaa rcíml-
■ tañía inra d’espropoxoión evidente, toda 
vez qne una caria para aqueílas paí-

■ sc,s sólo oiTOsia 20 ocnti.-mos, y  por el 
. aviso de roc-ite ti-aiirían do exigrr^se 
40, ■o «ea e2 duelo, y una poticidn 
do cs<,rnbio do so-ñas, que íSegón el piúu- 
cipio a'do3}iada an la Unión reuniere 
•el porte do una icaria senei'lla c^ertiü- 
cada, debería c-osinr 20 -p 30 =  50 
cénii.m'cs, e:sigiri'a¿s0  casi el duplo, o 
aean €0 oéntimos.

■En atenoióii a iodo lo ec^ne^t^' y 
con el fin de íijar nim mnni&u qne 
aplicadá^ iiníformemenie i'íOí* todaí& las 
Cfíciiias de

S. M. eil Rey (q. D. g.) se ba 
servido disponer que las dificul
tados *aludida.s se salvon in ter- 
preiando las disposiciones de lo^ 
Go-n.venias hispano^^icricaai-o, Ulí^pano- 
po-rlugiuia y d  exbtenle eniro E.spaíia 
y Gib-raitar, do mrnera que oíplioánde- 
se lá tarifa del in ta io r  adopto eJ 
priixciipio seguido on el Oaiwenio- tíe Oa 
Unión, en relación con los avisos de 
reeilK) y reolaniíaeiones solicitados con 
posieriGrida-d a  la imposiclóa y par^i 
Icis peii-cicncsi de devolución y cambio 
de señas, o sea que lo»’ avisos de recibo 
pcdiúlos en el anomeiito de la impasi- 
ci-ón devepjgai'án un derecho de 10 cén
timos por los eivkvGs de re»oít#-a ^  
jEíG-liciion con pastoriorldad, así eoimo 
por las recilamací-ou36 de aeHiík=asdoí« <se 
percibmá el d-oble, es decir, 25 cénti
mas; .!?iendio gi*a-íuitaíS las reaIama€>lo- 
Ties cuandfu ya se ■bui:ñe-sc fábauíiéo el 
d-ereche de avi^o de recibo. En ona.Dto 
se i'oñere pe(k:k)n-e6 de devolución 
y caniibíG de s-eñas oit^etíos ordina
rios o certiñcadví:- dirigidos a k>s pad- 
see ant-es moi'iciaiK¿‘doí? un
dOTeeho igual al ocnTc>si>ondiente a una 
carta senciUa ocrtiftcí^.a con arreglo a 
la tarifa -dei ©ervkáo interior, o sea 50 
'Céntimos.

De RcaH orden lo digo a Y. I. para 
su Oívnwimieíito y efoc-tois >eO:rro^tt- 
dientos. Mos guaa^de a  V. I. mieboe 

„ años. Mmirki, 3 do ide

WELLO

Boñür pirectas* geiíeral de Gorreos y
;reiégrafoSte

s ssm im
fíEÁL OÍÍDEN i

ílnio. S r.: B. M. el ReY (q.^D. g.) s-e 
ha servido díspüüur so publique'en 
Gaceta bs Madiud .el Escalafón ée €a- 
te-dráricos numerariOiS de lo. Escuela 
Superior de Ai^quilectuira do Barce
lona. (Vé-<Jise el Aneíro núm, 2.)

-De Real Gr<leii lo digo a. V. L 
su con acimiento y efeefos. Dios guar-' 
4e a V. I. muchos añ-fhs. Madrid, 16 d e  
Febrero do 1922.

SILIó
Seiñor Director g'eiíffíral de Bellas A riea

s— ---

« a a  re
REAL ORDEN

limo. B r .L a s  mismas razones que 
'acansejaren exceptuar los transportes 
de poseídos, g&m^or f  carnes frescas 
de la ampuacidn de plazos autorizada 
por la Real orde-n de S de Octubre do 
i 1/2-i, abcaan el que la ârsedida se liagr  ̂
extensiva, m  cuanto es posible, ^ las 
frutas frescas, horíaliz-as y legiimbroe 
frescas; y con el ñn de arm-calzar en 
lo posibm esta excepcióni con las obli
gaciones que ella representa para las 
Empresas forroviar^s, so hace indis- 
peasable dar a éstas ci^u'las fácilidad'ca 
que, sin perjudicar el fm de acelerar 
los transportes ác las mercancíás de 
que se Lr¿tia, les pí3¡roiitan, denti^o de 
los mcdicB de que fteponen, aeeptar 
los responsábilidades' que la misfriS 
oxcepc-ión habrá de sigaíRcar. En 
atenoién a lo expuesto,

M. el Ruy (q. I), g.) se ha servido 
disponer:

1.*" Que los transpyortee en giras: ve- 
locidad de fruías ñie^oas, hortalkas y 
legumbres frescas qm>deu ex^ceptuadcs 
de las prescripciones del apaidado 6.* 
•de la Real orden de S de Ootubre tRíi- 
mo y, por tanto, de la ampliación do 
plazos que eii ella se establece.

2.* Que para la realización de los 
mismos transportes se 'consideren co
mo Irenes mfixtos los de mensaje^Í8-s 
cre2.dr>s y lo.s que se establezcan en lo 
sucesivo ecú el solo objeto de realizar 
los transporlos do remesas de v̂ a- 
Icfiidad.

De Real ord»en lo dhigo a V, í. 
su conacimieuto y efectos coRsiguíeU” 
íes. Dios gxirtfde a V. I. rmicbos aüoa. 
Madrid, 3 de Marizo de m z .

MAESTRE 
Señor Dkeciar í?eneral de Obrsts pú-

i l i f S T S t l ®

C « G d
HE TEÁBÁJ8*
E m m m

ROSALES ORDENES 
lim o, iSr,: En eumplkíiionto del 

Real decreto de feoba organ i- 
zasñu ñas dependencias y servicio^ 
d*e osle Mijiistorio,

B. M. e-l ‘Bity (q. D. g.) m  ftm -serridiof 
nom brar ^Beoretario general y Jefe  
de }*a. Saccién central a  B., Luís 
ñvz Alonso, Jef*8 de Adimmistraeióií 
civil -de tere-era clase; iBubdirector 
do Trabajo, a D. Felipe Gómei¿ Ga
no, Jefe de A dm inistración eivil á& 
U;rcera elas-e; SubdirccLor de Ce-» 
mofoio, a D. Alejandro García Mar
tín. Jefe  de A-dminisLraoión civil 0*0 

»da&e-; iSubdirecíor de í a -  
duKtria, a  D. Ju an  Flórez Posada, 
U'g'onicro industrial, con .la usigna-j 
ción que como AnefSor téonicd áe la-» 
rhi-Siria lo csrr'aspan-de.

De I'leai orden lo digo a V. I. para  
siU conoeimientc ' y efectos. Dio® 
guarde a T. I. muchos- años. Madrid, 
4 de Marzo de 1922.

MATOS
■Bnfior 'Subseoreiario de este Minis-^ 

Mr’o.

limo. Br.: En cnm pllm knio  
R-ea! decreto de esta feehg^, organi
zando ita.s depeiidCDCias y servicios 
de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
confirm ar en su cargo de Aaeaor 
tévcnico de Trabajo, a  D. R icarda 
Oyuelos; de Asesor técnico de Co
mer ero, a D. iScbastián Oasíedo; de 
Asesor jurídico,, a  D. José Maríia. 
Sánchez Bordona, Jefe d»e Adminis
trac ión  cíe tercera clrase del C uer- 
pe ñe M?og'üdos del Estado, y en el 
d--: J'-' V' de la Se-ccíón d-e €onlabili-í 
dad de e-sle M inisterio, a D. F e r
nando López, Je íe  de A dm inistra
ción de segunda clivse del Ouerp© 
pericial de Contabilidad.

Lo que do Real orden lo digo a  
V. T. para su conocimiento y 
D>o?i guarde a Y. I. inuebos (año*, 
Madrid, 4 de Marzo ée 1922.

MATOS
S e ñ o r .  Subsecreiario de este Mtitís- 

íorio

Ilifío. S r.; En «<?airintÍT»5«iito -ieí 
éecrftí.0 de este fe“.-*a. orge>Ql«aíKÍ« las 
d<vpendsi!£.ias y servicios do esta Mi
nisterio, ' ;

S. M. ei Rk ’ (q. D. ít-) lia s<5rtridfl 
cliso »ner;

1

-■<1
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!.• Que . lo.̂  <fuíiclon.arios técnioo- 
ifcJiiiáiaMi: y  'facultativos que se

en !a adjunta relacloB, que 
m>ü !« prest5íi{45 Bcal orden se pt^blka- 
^  m  la OiAGOTA DE PUDRID, quedou 
^seriLüs a las dependencias que s-e 
a¿>eiiciDnau. ■

2/  ̂ Que por V. I. se proceda a dis- 
teilmir eiiir-e las dependeacias de la 

ación Central y de provin- 
mas, y conforme a las â -eglas determi- 
imé^s on el Real decreto mencionado, 
el uersonal auxiliar de este Ministerio.

3.® Que para el destino a provin- 
de los fun-cionarios de la categoría 

é <5 Auxiliares se ¡realice un concurso 
l>T6vio, -por plago de cinco diVas, entre 
Ic-s quo deseen ser desíinados a los 
iG^biernos civiles, y que, transcurrido 
diclio plazo, se abra uno nuevo de 
oeáio días para la efeciivid'ad de los 
d€írecb03 cloterminados en el párra- 
lo ,0) C10 la disposición transitoria 3.* 
idei m'encío nado Real doGreto.

Lo que de Reai orden digo a V. L 
para su conuctmiionl-o y efectos. Dios 
^lardc a V. í. mucíhos años. Madrid, 4 
m  Margo d-o 1922.

MATOS
^ñoT  Sub'secreLarlo de este Minis

terio.

COÍMIERGÍO E INDÜBTRM;
Eela-cióa cié los funcionarios del 

duerpo t^Ciiieo, administrativo y fa- 
TOltativü que por Real orden de esta 
f^Tiha quedan ta’d'sc-ritois a las I)epen- 

que a conícinuaorón se expre-

feCRií^i-AllÍA GISNKRAL Y SECCIÓN CENTRAL

D. andró Groiz'ard y Paternina, 
IDUcia:) de Adaninisíraíción civil de pri- 
jKsra óraso de la plantilla especial

NEGOCTADO PRIMEHO '

PoUííca Social y Económica,p-r
— D̂. Rafael Urbano, Jefe de Ne-

^ ia d io  ide segunsda clase (plantilla es- 
W iaíl).

I>. ksííoban Góme® ¡G-M, Jefe de Ne
gociado' de tercera clase.

D. DieuteriO' Clonzéleí? fCarril, Oficial 
Administrvación civñ de seganda

NEGOCIADO SEGUNDO

d Informncióii Comercial,

Rafael iSanta Ana, Jefe de 
JSegeciado de prim era clase.

I>. Antonio Lloipis Pérez, Jefe de No- 
de segunda clase.

D. Miguel España, Oficial de Admi- 
% jfetiWMón civil ^  tercera díase {planr 
P J^ a  especial).

'-r'^Rraductor.—tD. José Ontañón. I ;

> I NEGOCIADO TERCERO

' 'Asuntos internacionales.f̂  .OTefe,— D̂. Felipe García y García,
pefe de Negociado de primeria clase.

D. Aintonio Belda, Jefe de Negocia-
de íeroerá ciase.-

D. «Anbm-io -E^pín iBangrador, Oficial 
de Aílmiimsiración de prknera c i^ e .

IX Yic^-te Mariañéii, Traductor de 
Miomas, Oficial de Administiracióii de 
tercem clase de 4a,p lantóla o^eciaL

KECOGIA.no GUAPvTO

Personal y réginmi mteHor.
Jefe.---I>.^ Diego Adame y García del 

Barnio, jefe  da Negociado de tercera 
clase.

D. Juan José To^malo y  Varona, Ofi
cial da Administración 'de prim era 
cfese.

D. Eduardio de iGodesido, ídem id. de 
&eguD;da di ase.

D. Andrés Maincebo! Fernánidez^ ídem 
ídem de tercera ciase.

i NEGOCIADO (QUINTO [ '

Registro general y Archivó,
Jefa— D̂. -FroMán ’S-anz Tejedor, Jefe 

d¡e Negociado de segunda telase.
D. Juan Berna Ido do Qíufrós, Oficial 

de ÁdmmistraA?íón de prim era clase.
D. M-áximo Novillo y García, ídem 

ídem id,
D. Alfonso Osuna Rioboó, ídem id. ide 

tercera clase, ^

BUDDIR-DCGION DE TRAB^UO.
NEGOCIADO PIUMERO

Trabajo y  Estadística del Trabajó,
Jefe.— D̂. Angel iCuiélIar Rodríguez, 

Jefe de Negociado de primera clase.
D. Ignacm Fernánidez tSeco, Oficial 

de ÁdirnimstraíCiiÓD de segunda ciase.
D. Alfonso Galián, ídem ídi. de lU 

plantilla especial.
D. Eduardo de uAIdecoa y García, 

ídem id. die tercera Cilasie.
NEGOCIADO CEGUNDO

Seguros sociales y  Bolsas de trabajo.
Jefe.—D. Julio Puyol y Alonso, Ofi

cial de Administracipn civil de prime
ra clase. -

D. Antonio Fadón Oalderón, ídem 
ídem id. de id . ,

D. Víctor de Berra Guasp; ‘ídem id. 
ídem de segunda clase.

; ' NEGOCIADO TERCERO ' 1 ' “

: ' '  A Casas baratas, ¡ ■ ' f '
Jefe.—D. ¡Enirique B'arredo Viera y 

Viera de Abreu, Jefe de ¡Negociaídío de 
tercera oíase.

D. Rafael Martínez del Cerro, Oficial 
de Administración de prim era ciase.

ID. Eduardo Rabosov ídem id. áe ter
cera clase (iplantilla especial),

. ; ■ } NEGOCIADO ¡CUARTO

Cooperacíón,
Jefe.— José Garcjía Mongo, Jefe de 

Negociado de prim era clase.
D. Antonio Garzón García, Ofifoiajl de 

Administractóliai de segunda clase.
B. Fernando Ureña, .Oficial ide A4- 

miixiMración de tercera (plantilla espe
cial).

NEGOCIADO (QUINTO ; ; |

■ ' Emigración,
Jefe,—D. Francisco! Martínez délR I^ 

Jefe de Negoorado de tercera, ciase.

D. Pedro Martínez y Gai’cimartía, 
ídem} fd. de tercera clase.

D. Franoiseo Llavador Estruel, OQ.*.í 
cial de Admkiástración de segunda.

^ NEGOCIADO SEXTO ; '
' I: Colanizacién,  ̂ tT?

Jofe.~~4D. J ( ^  Hurtado de Mendoza, 
Jefe de Negociado de primera dase. ■ 

p . Joaquín Pardo Varóla, Oficial di í̂ 
Administración de prim era clase. •

SUBDIEEOGION DE COMERGÍO /
NEOOGIADO PBJMERO

Cámaras de Comercio y  dcmés argaiiis*} 
mos mercoMiles, ^  ¡

Jefe.--D. Rafael Troyano y MelladoJ 
Jefe de Administración de tercera clase,.í 

D. José Sán-í^ez Moreno Barba, íídeim] 
de Negociado de segunda ídem. ;

D. Pablo Mu-ñoz Jimérjez, ífdem id. dO' 
tercera ídem.

D. Carlos Cresí^r, ídem id. do te r
cera ídem.

D. Manuei Abenoja, ídem ic?. de ter
cera ídem.

'D. José de Castro Rodríguez, Oficial 
de Administración de segunda clase. ■ ■ 

D. PaiilinK> Báncbez Marín, ídem id. i 
de tercera (plantilla especial).

D. AiiftíJnio-iPerai Ce nielo, ídem íd. de / 
tercera {p'Iantilla espeoia]).

NEGOCIADO SEGUNDO

Registro^archivo central de Sociecíodc^ ¡ 
mercantiles y de comerciantes indu < 
viduales, I
Jefe.—D. Pío García Sanz, Jefe de i 

Negociado de prim era clase. ’
D. Pedro Báinz Gutiérrez, 'ídem íd. ■ 

de tercera ídem-.
D. Angel Lóipez Plaza, Oficial ,do Adr 

mini&tración de segunda clase.
D. Gervasio Dosio, ídem íd. de ter

cera clase (plantilla especial).
D. Alvaro Ellees Gasset, ídem íd. de- 

tercera ídem' (plantilla especial).

NEGOCIADO' TERCERO 

Comercio interior.
Jefe.— D̂. Garlos D’OlIiaberriague 

y Sánchez de Ocaña, Jefe de Admi
n istración  de segunda clase.

D. Domingo .Molina y Ximénez 
Saavedra, Jefe de Negociado de p ri
m era.

D. Luis de la Cám ara y D’Oih-abe- 
¡rriague, ídem í d  de segunda.
' D. Arturo Sánchez Fragiieiro , 
ídem íd. de ídem.

D. Manuel Ig lesias Baño, O ficié  ̂
de A dm inistración de tercera. ^

D. Desiderio Pérez Algora, ídeaá 
Idem de prim era (plantilla especial).

P rofesor ¡Mercantil. —  D. Angei 
F ebrer y  Mon, de Ja planíillsa eape- 
óial. ó

NEGOCIADO CUARTO ';

C o m id o  exterior^ 11
Jefe,—‘D. Franeisco GarvajaJ Wé 

.M artín, Jefe de Negociada de prW 
m era, p lantilla  Cispecial.

D. Miariano Robiedó Lavaig, fdeiS¡ 
ídL de tercera .

IX Ferm fn Lóriga ündaveitia^ 
ídeca íd. de fd^ p lan tilla  eaDeeiat
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D. Manuel 'Hollado MonteS', Oñeial 
Adm m isiración civil tíe prim era. 

D. Eduardo Guéllar, ídem id’, de 
■j^gunda, píaditilla especial.

D. José P'érez Gómez, ídem id. de 
tercera, pJaritilla especial.

B Ü B D . O E  INDÜOTRIA 
Beooíén pnmQm .

N E G O G lA U O ?  U  I M E R  O

EstadúHf^a indiistríaL
Jefe,—£). Ju an  País cual de Po-vil, 

ingeniero industrial.
D. Angelí Tapia Aragonés, Jefe.' de 

üegociaác de tercera clase.
I). José María ügarie , ídem id. d3

ídGm. , , ,

D. Manuel M artínez übago, ídem 
íá. de ídem, p lantilla  jesp-edaL

D, Prudenoio Zorrilla, Oficial de 
Avdministracióii de tercera  clase, 

il la es p e c i a 1.

NSGOCíADO SGGL-NDO

' hulusirias mtcvas e invenciones.
,je,fa~D. Antonio Grancha Baixáuli, 

lí^eniero industrial.
í>. Ale'^cnidro Pérez 'Garcíia Lugm, 

Jefe d€ Negociado do segunda clase^

NEGOCIADO TERCERO

h is f ccción hMA'Ustriüi, de fab'Hcas y 
lleres; vcH fie amén de contadores de 
Mectricídad, gas y agua e inspección 
úe calderas
jefe.—Il-n Tngeaiero’ industrial.
D. Luis Utegon y Bmndo. Jefe de 
^colado de segunda elaso.

Joisé Gasten González, Jefe -de 
Regociádo^ do tercera clase.

NEGOU'íA.DO CUAB-TO

Almadrabas.
 ̂ Jefe.—(D. Juan Bautista Martínez de 
I>iego, Jele de Aám-inistración de ter - 
feera. *

D. Yíctoi’ Heriiáiidez Pont, Jefe de 
Kegociado de tercera.

p .  'Antonio María Escamilla, Oficial 
de Administracióo -de prim era clase.

SECCIÓN segunda

Wnseñamas e ifivestigaHon.es cieíiti'^ 
ñcas.

Jüse .María García Martí- 
dfem, Jefe de Administracióa de tercera

•D, Francisco lierTiáridez iJcincho, Je
fe de Negociado de segunda clase.

D. Antortio Lalaguna, Jof© de Nego
ciado uK) .segunda clase.

D. Euardo Piera Sáinz, Oficial de 
^idmmisti'acióii de segundia clase.

D. Feiuiandc Gola GaiT í̂ ,̂ Clficial de 
^toinistrac-icL civil de segunda olas-e.

José Pascual de Povil, Oficial de 
MíiiinJstracióii civil de segunda clase, 
plantilla especiaJ.

D, Luis Portuondo, Pro'fesor mer-

BEtiOIÓN TEHCEPA

M0 §wtro de la Propiedad industrial y  
mereantíL

Jofe.---D, Antonio Méndez Ylgo y

Nüñez de Arenas, Jefe de Adminis
tración- de segunda cta-se.

D. José Alas Cores, Jefe  de Ne
gociado d© «egunda.

D. Fernando Cabello Lapiedra, 
ídem id. de ídem.

D. EdMardo Villegas B riev r, ídem 
id. de ídem.

D. Juan  Bríngnoz Mkartm, ídem 
fd. de tercera.

D. Rafael Be-rmudo Flórez E s tra 
do, ídem id. de ídem.

D. Antonio Andulla y Ros, Oficial 
de Ad’niini'stración de pVirnera díase.

D. José - Gómez Espina, ídem id. 
de ídem',,

D. Celedonio Iglesias Buncbez, 
ídem id, de ídem.

D. Antonio P orras Márquez, ídem 
id. de ídem.

D. Dionisio ‘García ,Ezque'rr;,q ídem 
id, de segunda.

D. José Lujs de los Ríos, ídem 
id. de tercera , p lan tilla  esp-^^úrl.

Madrid, 4 de Ivíarzo de ’ í922 ,—■ 
Matos.

I!mu. Br.: La circunstancia, de 
que al crearse el M inisterio doil T ra 
bajo solameníG le fueron adscritos 
14 Jefes y .Oficiales de la escala téc
nica adm inistrativa del Esfatío, con 
los cuales hubo necesidad' do aten 
der a los servicios trasn lan tados de 
ios D epartam ento de Gobernación y 
de Fomento y a Has o tras diversas 
funciones ‘que la existencia ele un 
puevo M inisterio exige, así corap las 
sucesivas rBorg-anizaciones a que 
dieron lugar u lten cro s  desarrollos, 
obligaron a  encome-ndar a aouellos 
fancionarios el desempeño c.v. ca r
gos de categorías superiores a las 
que administrativanieíiLe Ies ( orres- 
pendían, 'sometiéndoseles así a m a
yor esfuerzo y responsahilidads 

Desaparecidas aquellas ci'-cuiis- 
tamcias como consecuencia de la re- 
ciciite reorganiza-ción, por v iru id  de 
la cual ban pasado a integr ar ¡la 
p lantilla de este M inisterio, jmoee- 
denies del de Fomento, funcio m.rios' 
011 núm ero suficiente para q e los 
diversos cargos estén atondid'oi por 
los- de las categorías correspondien
te, y  babiéiidése a s í proveído por 
Real orden de •esta fecha,

S. M. el R e y  (q. L. g.) se ha servido 
disponer que, en atención al celo y 
■suficiencia con que lian resp mdido 
a rln confianza quic en ellos f- é de- 
posiiada, se don las g^^acias u los 
Jefes de Negociado de tercera díase 
D. Franci'sco M artínez del Río y don 
Diego Adame y -García del B arrio ; 
a  los Oficiales de A dm inistración 
civil de prim era clas-e D. Julio  P u- 

• ñol y Alous-o, D. Rafael Ma^dánez del 
Cerro, D. Ju an  J . Pozuelo Va^.mna y 
D, Juam B eraaldo de Quiróz y Acos- 
ia ; aJlos Oficiales de A dm inislración 
civil de segunda^ clase D. Antonio

Garzón y García. D. E leuterio Gon-« 
zález Carril y D, Yícíor S ierra 
Guasp, y a los Oficiares de Adminis-» 
tración cr/il de ter-^era clase doni 
Eduardo do Aldec^a García, D. AU  
fonso  Osuma y Ríoboó y D. Andréáé 
Mancebo 'Fernández, quienes res-* 
pécLivamenie han venido desempe-» 
ñando lo.s cargos de Jefes de lai^ 
Sec-ionas de. Acción Boctail, de laf 
Central, d-o la de Previsión y A so c ia  
cíón, y de los Negociados dé Cas«a# 
B aratas, nv Personal y Régimen in^ 
terior, B.egistro y Archivo., Coopr— 
ración. Bubvene-iones, Seguro.s Bo-3 
cíales. Trabajo, Asociación y EiaU 
gración. Y que asimismo se haga; 
constar en los cxpedienlés icspecti«* 
vos y en las 'hojas de servicios lu^ 
de earác ler especia^ que en su^ 
r re ia s  adm initraíivas han venid© 
prestando dichos fim cionarios.

De Real orden lo digo a Y. I. parí¿‘ 
S ü  conocimiento, el de los interesa-' 
dos y demás efectos. Dios guarda 
a V. I. machos años. Madrid, 4 
Marzo de 1922.

AIATOB

Señor Subs-C'Crctario -da osie 
ferio.

lürno. Sr,: Habiéndose resu.dto 
R-cal orden del M inisterio de Ins-í 
tracción pública y Bellas Aries, fe
cha 21 de Febrero últin-á, que sé  
celebre la F iesta  del E stud ian te en  
el día 7 de Marzo del conaente añ a  
y de los sucesivos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia, servida 
disponer que en los estab lecím ien ^  
tos de enseñanza dependientes éN 
©síe M inisterio' so consagre 
solemnidad en el indicado día, aM 
de este año como do los Siguientes^ 

De Real orden lo digo a V, I. paraí 
su conocimiento y efecto s. Dioiai 
guarde a  V. I. muchos años. M adri^  
4 de Marzo de 1922,

MATOS ,

Beñor B ubse-creiaiio  da -eate M iir i^  
ter io .

fESjiwasiEiefisEioasi
En la relaejíín de los créditos qu© 

son baja en los presupuestos de iocí 
Miinisterios de Ínstracíficn públiea f  
Fomento, para atendor, por medio ési 
transferencias, a los servicios " fo r 
mados y C'StaibleckkvS en virtud doí 
R-eal decreto de 20 de Febrero últimoi 
dictado por la Presidencia del Honse-: • 
.jo de Ministros -para la .remcmmzacióa*
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éei Minist;^rio del Trá;t>ajo, e mserto 
en la O a g b t a  d e  Ma d r i d  d d  22 del 
mismo mes, ha apai^eeido error mate-< 
rial de imprenta en la página 796, 
Beecidn ée  Industria, cuyo detalle se 
reprnáii-ce a eontimiación detbidamen»*- 
le rectiíkíado:

SEO G láN mu SHDIISTRIA

'Negociado Industrial.
^ Ingeniero Industrial

íion el sueldo de   4*000
i  Profesor mercantil 

con la ..gratificaeióTi de S.OOO 
í l^aductor de idiomas 

m n  la graiiíicaicidn de S/XIO
iO.OOO

Negociado Almadrabas,

Negociado de Estadística IndustríúZ.
I Ingeniero Industrial 

oivil con el sueido d e - - . .  6.000

i lH M E W  III I k  8W M C tó S

DffiEOeiOl €EflEF :̂?IL DE ÜOÜi-

CIRCULAR

Por Real orden fecha 4 del mes a-o- 
fual, dictador: por el M ir’sterio de E-s- 
lado, so cotmniiiica a .'St-e de la Gober
nación lo siguiente:

“Habiendo consultado a este Minis- 
pierio algunos Consulados de la nación 
en el extranjero que si, en vista de la 
frecuencia con que las Alcaidías y Co- 
íinisiones mixtas de Reclutamiiento les 
remiten correspondeacia oücial sin el 
debido franqueo en sellos de correo, 
pueden rebasar hacerse cargo de los 
eorresípondientes pliegos, ya que no es 
de su incumbericia abonar el franqueo 
{con el correspondiente recargo) que 
para entrabárselos se Ies exige, 

iS, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer se haga saber a' las Au- 
itoridades y Entidades citadas, las cua
les, en virtud del artículo 6.^ del Re
glamento para la aplicación de la ley 
yigente en la materia, comunican di- 
7 *ectamant8 con los Consulados y Jim
ias eonsiilaíres autorizadas, la necesi
dad de  franquear debidamente l o s  
l^liegos dirigidos tanto a dichos Con- 
salados como a las Juntas consu- 
lares.”

Lo que esta pirección general ha 
acordado publicar para eonocimienfo 
de esa Comisián mixta, de Reeluta- 
miento y de los Ayuntamientos db la 
provincia, a hn de que tengan en cuen
ca y ouDq>lan estrictamente lo inte
resado, Dios guarde ni V. .S. muchos 
tóos.

Madrid, 2S de Febrero de Í922,—El 
Director general, A. Alas Purnarifio. 
B ^ o r Pifesidente de la Gomisión m is

ta de Recluiamáento de

M 1 O T Í 0  DB ÍNSTRÜCCI0H PÚIUCI 
í  BEU iS IRÍES

B im B E úB E Tm m
En el exriediente incoadg por los 

eeñores Espinosa y Halvatu.r>e=s, so
brio incnruion deii iSr. P a m l  en el 
artículo 171 de la iley de ín s tru c - 
ción »púb}iica, la Comisióa p erm a
nente del Consejo ha emitido el dic
tóme n .s i g u i e R i e :

“Yisto el expedidme -por
D. Einilio P arra l:

Resultando que La SeocK u segun
da de este Consejo, en sesión cele
brada el día .28 de Enero próximo 
pasado, emitió el siguiente úiformie:

En el Registro del M inisterio de 
Instrucción fp'úbiica, el día 5 de No
viembre de ílKjy tuvo entrada un 
Oificio del D irector del Institu to  del 
Oardenail Cisnieros, remitiendo una 
instancia del Procurador D. S a tu r
nino Pérez Matjd,ín, a nombre de ios * 
A-yudantes de dicho Centro D. Félix 
Espinosa y D. Manuel Cafvadores, 
dirigida al Excmo, -Sr. M iióstro dei 
ñamo, ■solicitando se declara incur- 
so en  el artículo 171 de la li-ey de 
Instrucción pública a D. Errálio P a 
rra l BUesa, fundándola en que este 
señor prestó servicios como Oficial 
del Cuerpo de Archiveros ;bti la De-> 
legación de Raciíenda de Briba o. Con 
•este motivo habían solicnado los 
recurren tes m ejora de antigüedad, 
que por el Ministerio les fué nega
da, recurriendo a la vía ioontencioso- 
adm inisirativa.

El Directcm dell' Institu to , Do-cior 
D. Francisco A. de Commíeleran, •al 
enviar Üa referida instancia del P ro 
curador Sr, Pérez Martín, inform ó 
•que se honra en m anifesta- quo en 
el Institu to  no han  sido llamados 
nunca a p re s ta r servicio los Ayu- 
da/ntes y que, p̂ or tanto, el Sr, Pa
rral no ha incurrido en  fa lta algu-' 
na ni su ausencia ha podido ser no
tada, por .lo que opina que debe 
quedar" subsistente la R.eai orden 
que des<estimó la petición tís los se -  
ñor’.es Esipinosa y Salvad-ores.

El Negociado propone ia ■deses-, 
lim ación de la instancia del P rocu
rador, considerando que ía  ódm i- 
n istracióri no a ltera  los tráraites 
legales establecidos y que no pue
de haber castigo donde no hubo fal- 
ta, según afirma quien puede y debe 
hacerlo.

La Sección s-e conform a con este  
parecer, pero pidiendo a -su vez el 
parecer del Gonsejo de >instruocióa 
púbilica, y da leste trám ite la .Sub
secretaría .

M Consejo pronim cia u n  d ic ta
men condenatario basado m  las s i
guientes consideracione-s: 1.‘, que el 
Real decreto de 15 de Marzo de 1903 
dispone la form ación de expediento 
de sepairaoión de Auxiliares por lo 
aplicatble a Catedráticos; E.b que el 
Real decreto de 17 de Ener-o de 1908 
a que los íOatedráticos, etc., residan 
en las pohiacíones donde p resten  
•í^ervi’cios, y que -los Jef.v- darán 
cuenta de ia falta tan  luego como 
se ausenten los P rofesores p ara  
aplicar el artículo 171 ie la ley ñe 

Instracelén pública, quedando prohi
bido dar comición o encargo que

origine ausencia; 3.“, que p o r te-s- 
tinionio notariail está  com probado 
que el Sr. P arra l se ausentó d u 
ran te  do.s años de Madi’td: 4.®, .que 
este señor no presen6a documento 
alguno probatorio de que residiere 
en Madrid los años 1911 y 19:12, ni 
dió parte ai Directo'r del In stitu to  
del Oard-enal Cisnieros do su nom 
bram iento de Archivero en Bilbao;
5.‘‘, que el D irector no dió cuen ta  
de la aiiseecia, según dispone el Real 
decreto de 17 de Enero de 196-8, y 
6d, que el nom bram iento de O ate- 
dírático o Auxiliares a otro cargo 
im plica por sí m ismo exisLenoia de 
vacante, conform e al Real deeret-o 
de 3C de Junio  de 1904.

Por todo lo expuesto lo conside
raba iiTCurso en vi artículo 171.

La Superioridad se conformó con 
el dicLarnen de|l Gonsejo .de In s tru c
ción púbilica.

Llegado el asunto a este  esta^do, 
recurre el ‘Br. P arral ante el T rU  
banal de lo 'Gontenciosc con tra  la  
Real orden de 16 de Marzo do 1918  ̂
y la sentencia recaída .dispone lia 
am ilacicn de ila Real .orden recu rri
da, reponiendo él expediente al pe
ríodo de instrucHción para que cum-^ 
pía el trám ite de dar audiencia ai 
interesado.

De Real orden, el 26 de F-ebrern 
de 1921, cumpliendo Ha sentencia,, 
disipónese la reposición d.el expe
diente ail período' de instrueción, y 
se  rem ita al D irector del In stitu to  
del Gairdenal Cisneros, quien lo de
vuelve el 11 de Abril siguiente con
e)i iiiiorm e del Sr. Parral, qué:, ale
ga en éil: Que es inexacto que se  
haya ausentado de Madrid dos años; 
quo de 11 de Enero a 17 de Abril 
de uno de esos dos años, el de i91¿, 
fué Vocal de un Tribunal de oposí-^ 
Clones que actuó en Madrid; que lo-s 
que ie acusan se encuentrañ, re s 
pecto al deber de resulenoia, en igual 
caso, y olvidan: el Br. Espinosa, que 
siendo Ayudante del In stitu to  de 

Pontevedra figurana como Profe
sor de Collegio y en Triburiailes de 
exámenes en e f  Institu to  -del C ar
denal Gis ñeros, y el Br. éalvadores^ 
Ayudante dei de Cuenca, era al propio 
tiempo empleado en el Mini^texio 
de la Gobernación; que el señor Di
re c to r ' del Institu to  deil 'Gardenaílf 
Cisnei'os, con perfecto oonocim fen- 
to de todo.s los ante cede ni-es, -esti- 
m c aue el firm ante ha ciimpJtdo con 
todas sus obligaciones, y ê s elem en- 
tal principio de ju stic ia  que no pue
de haber castigo donde no Rubo fa l
ta; que Q¡ Consejo de Tnscruecióa 

pública, hace la cores ideracción de 
que el Direc-íov del Instituto, si hu
biera sabido la aiiiSencía, h ab ría  in
coado expediente de separación, poií 
lo que resuL a inadecuada la^s*epa^ 
ración decretada; que el D irector 
de 1 I n 31 i í u í, o 10) dió pe rm i s o verbal 
p a ra  pcsesionarse de ía plaza de 
BiDÍiol3cario en Bilbao; que el «r-- 
iíouilü 171 de la ley rio In^tmcoiórL 
públm^ .podrá relacionarse con Au
xiliarías y nunca con Ayudantes 
(Giierpo -creado muólío después da  
1857), gnatuiin, sólo puede obligar , 
a  concurrir al llamanii enf/o dentro 
de las vein ticuatro  horas; que {los 
Reaile-s decretos de 15 de Marzo d©:: 
1903 y 30 de Ju lio  de 1904 no h a 
blan de LAyudantcs para  exágirle#:
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rosidedi’oia aa ies de se r llainadog a 
pres^tar servicios. Luego si e-íl fír- 
ira-ote no fué rec^^uorido, carecía do 
función propia que des^empeñai*, y 
qtie como Ayudantes, posterio rm en
te actuó en un Tribunal de o.posi- 
clanes; que la Real orden de 16 de 
Marzo de 19b8 está anulada por el 
T ribunal ‘Supremo; que por estas 
apreciaciones, o tras m ás no tan  im-' 
portan tes y (la -copia que üiace de la 
íleaii orden ée  7 de Marzo de 1914, 
sosteniendo el icriterio de no ser 
procedente la separación del fir
mante, llega -a tías conclusiones de 
solicitar: id, tener por evacuada en 
tiempo su alegación; 2 .̂ , que .por 
haber qoetlado íñrmc la Real orden

- de Í914 le corresponde ocupar en  
el Escaí'afón de Auxitliares de In s -  
tiíLiio lugar, puesto  y  núm ero su -

- .perior ai de 'los señoras Espinosa y  
Salvadores y aun a otros auxiliares^
3 .'', percib ir los sueido-s y g ra tlñ ca- 
'jones que biibi-era pereibiuc de iio 
-liabcr sido separado, ascenso, oto., 
y 4 .'̂ , tener por beaba, con todo re s 
peto y sólo a térm inos precisos de 
su defensa, la reserva de e jerc itar 
'la acción o acciones que resuil'cri 
pertinentes.

Finaíjmente, el 22 de Octubre ú l
timo so'licitan los iseñores E spino- 
'sa y Salvadores se ponga do m an i- 
íiesto el expediente, con la docum en
tación original, a los e-feclos de ¡po
der co n testa r a las ailegacioneiS del 
Sr. P arra l, y acordado po r la Sub
secretaría  poner de m aiiiñesto eti 
expediente por tres días, dnran tc  las 
•tipras de oficina, en el In s titu to  del 
tíardenal Cisnero.s, piden a-quéllos 
en nueva instancia, el 7 de Noviem
bre. am nliación do plaxo a dichos 
-fines y dem ás docum entos que com 
ponían  el expediente antorior re -  

osueilto ya po r el T ribunal Supre
mo, desestim ándose \esta petición, 
p o r estim ar que el .expediente que 
se alinde está ya resueflto en defini- 
iiva  y no es procedente su unión, 
toda vez que el T ribunal Supremo 
no íhace referencia alguna al m is- 

■̂niQ y únicam ente rem acha que se 
- /re tro tra ig a  al estado en que debió 

Pirse al interesado, y por estim ar 
tantbién que cum plido el requisito  
de, oír al interesado, se seguirá  Ha 
iram itación , sin que sea .precúsa la 
audiencia de (los exponentes, a quie
n e s  por deferencia y accedi'endo a 

. su ruego, se (les puso de manifiesto 
p o r si tenían  que deponer alguna 
a/legación, pero en modo alguno 
p ara  personarse form a que lo
(pretenden. Gontra es ta resol,ución 
necurira el Procurador D. Saturnino 
Pérez Martín, en concepto de aco 
derado de los señores- E spinosa y 
''Salvadores, compareciendo en el ex
pediente con tra  D. Emilio P arra l y 
.Bjiesa sobre la  aplicación del a r 
tículo 171 de la ley de Instrucción 
público, estim ando lesiva al dere- 
<c?ho do sus el] i en tas tal negativa, pi
diendo se revoqué el acuerdo dene- 
gaíorio , porque la reclam ación ini
cial la provocó la p ropuesta  en fa 
vor del Sr. Parraii, como prim er 
^Ayudante deíl In stitu to , lesionando 
derechos o in tereses de los señores 
Espinosa y -Salvadores, y para esto 
hacen fa lta  antecctíentoo e:^.cncialcs 
y precisos, y la Adm inisíración do- 
'c ser hi p rim era  iirtere.sada en que >

esos antec^e-'éentes parezcan y se 
unan a los actuales, .sin que se ale
gue por .la .Sabsecretaría qi-ie el ex- 
rp-edienlc que faMa 'term inó con Ha 
Real orden que sus cííentes im pug
naron, .parque el Tríbiinaf conteii- 
ciosG-O'dininistraiivo, en - séntencia 
de S de Mayo de 19-16, no resolvió 
]>a cuestión de fondo y sólo dijo que 
no era cO'irLpotente, parque la Adini- 
iiistración  no había resuelto  nada 
sobre la aplicación deü articulo 171, 
y  si Ho que no se hizo antos ten ien
do el expodlcnie a Ha vista se ha eje 
hacer ahora prescindiendo ‘-en ah- 
sriluto 'de él, no es admisible en bu:e- 
na p rác tica  a-dminis'tfatiya ni re
glam entaria . Con fecha 28 de No
viembre entró en el R egistro del 
M inisterio la citada instancia, y con 
focha 30, por orden marginal], se 
•acuerda pase  al Consejo ds ínstrup-- 
ción pública y sé ima'all expediente.

Los antecedentes, glosados, son 
m ás que suilciontes para coiiocer de 
un hecho y emifir el inform e que 
se .pide sobre el m isiao.

•Considerando que l a  Sección tar
eera  de la ley de Iiisiruccióxi pública 
regla precejptos .sobre el P ro feso ra
do púMico," y  en él títo'lo prim ero 
do dicha xseícción de modo laxativo 
y claro indica por su iíiiúo  ' Del 
Bro fes orado en generar'’ que los 
preceptos •■se- re-fiar en a todos sin ex
cepción y consiguientem ente a los 
Ayudante-s:

'^Consid-crando que los que no s-o 
p resen ten  a servir sus -cargos sn ¡o.s- 
iérm inos que prescriban los Regla
m entos o permanez'can ausenteo del 
punto de clestino, sin la -dabida au
torización, se entenderá que ¡renun
cian sus destinos, y quien iio fué re 
querido p a ra  p re s ta r ■servicios, no 
incu rre  en íla fa lta  de no p resen ta r
se a servir 'Su cargio, 3̂  cuando ai 
Jefe  de un Genlro dGcents inform a 
‘me ho n ra  en m anixesíar que n u n 
ca fu'.eron Ila'mados los A yudantes”, 
y  por tanto ni incurrió  én  fa lta  al-, 
guna ni su ausencia fue notada, por 
lo que O ip ln a  do acuerdo con la 110 
api i c ñíC i 011 d e 1 ar tí cu lo i 7 i :

Gonsiderando que a m ayor prueba 
•por abiinda?;ni02ito añade él erfíoiilo 
171 que si los in teresado^  sJlegardu 
no haber.s.0 presentado p o r ju s ta s  
causas se formará expedientíy for
mado -con audiencia dql in teresado; 
y este interesado, a quien afectó el 
presente expicdiente, ” alega ie fué 
ic ORO adido pe.rmi-BO vei/bai dcl Di
recto r del* In stitu to  del Cardenal 
Cisn'eros para  posesionarse del 
cargo de BiMioteoario en Biilbao, 
afirmando a su vez el cDncepio que 
(le inerece el cargo de. Ayudante- g ra 
tuito, acudir al llam am iento dentro 
■de las veintioiiatro horas, lo que 
im plica propósito  y evideníemente 
de d e ja r ef puesto de .Biblioí-ecarío 
si ios .servi-cio.s -de Ayudante lo ré -  
querían:

Considerando que según íla pre
fación u orden de lugar en el E s- 
icallafón, pueden deiterminarse de- 
rechos preferen tes y esto impone 
fijar co a 'rig o r el cóm puto áe tiem 
po de s-erVi-cios, sum an do lo .3 ¡del .en 
que se ejercita rírofesión 'que no 
(perjudica el cumpli-do desempeño de 
fa enseñanza:

Consideranclo .que e;l artículo i 71 
do di-cha ¡ley establece es com pati

ble e'l %jar.c-kda deü- Pi"oíesc>#a{l0  ean 
cuak|u1er prcjfusión ibomosü  
pcrm diq’ué ed -cumplido des&mpefk^ 
de la enseñanza, y mal puede cum-.' 
plir-se esto en Madrid residiendo en 
Bilbao

'Gonsid^erando que da! ,eon0 ohnlen.< 
to y trám ifr p a ra  aplicar cH artí-cn^ 
feo 171 de la  ley de instrucción  pú< 
blica sólo dobf' eiitanderse la admi-< 
nistraoión pública tan  pronto seai> 
conocidas las -circunstancias qm 
motiven esta ineursid ii,. según 
non d{aclarado- los Tribuiialos ¿e 
reoho, resuRahm-procedente la ore-* 
tensión 'particular d-e querer coin-i 
partir airibiicioDes propias del Pch 
dar ejecutivo.

Por ?lo consignado, y acatando al 
axioma jurídico djg “ígualdc^d anta 
la ie>*’, propóimse a Ta Superiari-, 
íbid Ha' siguiente aolución alterna-* 
iiva:

•Si 8-1 •de-reAlio do ••servir cargos 
fuera ci-e Ha localidad - donde se de-¡ 
•ban pr-esiar servicios fu con toa iin-* 
plica na^'a ílos Ayudauies, aun en 
lee casos do no -llamárseles a  pres-c 
la r  servicio, incursiÓR en él actícu-* 
lo 171 tde la ley  de IñaCrucción 
Mica, .deben ser separa-ños oaaníos 
■so hallen  o so hayan hallarlo en. si-i 
tu ación análoga d la del Sr. Par rali, 
proc'cdiérid-o-se en con8-í>cuc;rxCia a iim 
co-ar oportuno expediento de se-» 
paracióíi.^

¡Si, p o r él contrario , el hecho c i- r  
lado im plica •situación do in-coinpa-i 
tibilidad, conform e reíieja el artícu-i 
'lo 174 de la propia ¡lay, deben ríes- 
con tarse de Oas respectivas hojas de 
servicios el tiempo de ir  com patibi
lidad por habvor residido fuera de la 
pobfació-ii donde radicase el Centro 
docente a ouanto-s P rofesores estén 
o hayan  estado qh situación guíalo-, 
ga a' la dvl referido 8 r. P.arral,

Y ¡por Ti o que se reñere a las úl-« 
tim as insianéras de Hos señores Es
p inosa y 'Salvadores y  Procurador 
Sr. Pérez M artín, m anifestando qus 
■está bien 'dosestiiuada la do aquQi*̂  
¡líos se.u.ores y que es improcédeníe 
la .suscrita r>Gr el P rocurador, peq 
-our'ri&ndo -c ontr a esa  desostimacióíí 
de íla Buhsecreiaría:

Acopiando los resu ltados oonsig-* 
nados" vii el expediente de que se 
trata ,

E sta  G-omisión entiende Quê  
procedo declarar que D. Emilio Pa-» 
rra l no irmrffrió eñ la  responsahi-» 
ílidad 'déi artículo 171 de la ley de 
In-sí;rU"CCiÓíi pública, pues no es c^q 
so de abandono de 'destino la libi‘'0 
eleC'Oión de cargo para el qxio es
tando en el d isfru te  de otro, se lo-* 
gra por ‘R'eai orden y median te opo-. 
sici7n, pero que por esta elección, | 
iiiipli-cando ohligaoioncs en dJ^tinta ' 
ipoblaoi-ón, cesó en el] cargo ele Ayu-» | 
danta desde la foMia en que tomó r 
pose-sIÓL’ dcl destino de Archivero eh 
Bilbao; y, -en su virtud, que eare-» ó 
<C8n de valor y eficacia las propues
tas u su favor hizo -cI Direc-* , 
tor dcl luBÍituto del Gardcnal Gis-» L 
n¡eiros con posterio rid ad -a  esa fe-* 
cha; d'o-hié-Tido llam arse la atención 
de la Bupr3rioridad para  que en d  
ca.so 'do Bxí.'djr ofnos Ayu;da.ntes eh 
•situación idéntica a la detl Sr. Pa-* 
rral, se les consklcre tam bién ce-* 
sanies desdo la posesión del car
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ffo, íRoompatiMe con el de Ayudan-r 

■te de íiiB iituto.”
Y 'conrormándose B. M. êl Rey 

• D. g.) con *el p re in serto  d ic ta -  
knen, -se día servido re^r^olver com o  
.en eü m ism o se  propone, a d op táa -  

'd o se  igual' rosolluoión resp ec to  4 q 
Hos qi i í  3\-> 'bailen en el m ism o ca so , 
!gfi los hay, /  '

De Real orden com unicada .por el 
'señor Mirást.ro lo digo a Y. >S. para 
gn conocimi'-BTito, el de los .interesa
dos T demás efectos, publicáiidcsa 
nia disposición en la G I a g e ta  db 

M a d r id ,  a ñn de que los Dire-c-tores 
ue H0.3 Dontros doceiílcs dependí en- 
íes de este M inisterio maní-flcst'en 
si entre los Auxiliares y Ayudantes 
íse G vcii'en ira  alguno en" el caso de 

: que -so trata,- Diorsjguarde a V. B, 
miicbos años. Madrid, 17 de F cbrc- 
,T0 de i9vA2.—Ei <Su?bsecretario, Za
gala.
-Beñor Director del Instituto del Car

denal Oisneros.

É m E Q úm m  ímMwmñi: b e  p i i i i í e -  • 
m

Visto el! expcdienie incoado para  
. pT0 Yef5.r p e r concurso especial de 
'•'Iráslado la  -plaz-a d-o D irsctora cis la 
Escuela ■graduada de niñas de L i- 
;ñola (Lérida)i y las .solioiLudes p.re- 
gcniadas por fas asp iran tes doña 
IBnenave'üí.'nira E scarpaníé Gracia,

; núm ero 3.26S del Esealíaión geiio- 
•ral del .Mcvgi.sierio; doña Pascuiala 
■£orrosail ■Gá.ivez, mímero 2.231, y do
ñ a  Pilai'» 01 a ver o Expósito, núrna- 
ro 3.975:

Tentendo en cuenta que doña 
íPaseuala SorrOvSal Gálvez e s tá  p ro - 

■ puesta  para la D ic e o c i ó n  de la E-s- 
tmcia graduada d.e Montroig (T a
rragona) y que además de las con- 
’tiicíbnes .primera y segunda rcéns 

 ̂lia prererenie, respecto a las de
m ás concursantes, de e s ta r  incluida 
;en lias tence-ra, quinta y sexta,

E sta  Dirección general, de acuer
do con los artícu los 87 y 88 del v i- 
. gen te E slatiito , b.a .re-suelto nom 
b ra r D irectora do la Escuela g ra 
duada de Liño la (Lérida) a doña 
T aseuala SorroBal OáTvéz y que a los 
¡efectos del párrafo  segundo d d  
m encionado artícu lo  87, tenga ca
rá c te r  provisional dicil'io nom bra
m ien to ,' debiendo en rsa r las recla
m aciones, si lias luTbier-e, las Seccio- 
;nes adm inislrativas de P rim era  en- 
tiseñanzia en la m isma ff3cha en que 
ítcrmine el rp'T'azo reg lam éntario  de 
ódicz días, y denlro dcl mismo p la
zo la señora Borrosa!! deberá expre- 
íSar la vacante que preCiere, .a fín ríe 
ct^rrer la p ropuesta  del .concurso, 
■para proveer ila que renuncie al p ro - 

■•^eder al nom bram iento definitivo.
' Lo digo a V. fS, p a ra  su conoció 

. m iento y efecto.s. Dios guarde a 
¡N, S. muclios años. Madrid, 18 de 
"̂"Énero de 1922. — El D irector ge-  ̂

,' xieral, Tangí 1.
; Beñor Jicfe de la SecCfión adm inis- 

tra tiv a  de Prim era enseñanza de
Lérida.

Gagm’a del 24, para adjudicación del 
premio d e '250 pesetas, que se con
ce d̂ e con moti-'m del II Certam en 
nacional- organizado .por el Consejo 
de Aftminis.tra'Cñón de la  Caja Postal 
de Ahorros, tengo el honor de 
■ticlpar a V. I. que ha corrícspondido 
designar al niño Yicente .Arce Ay an- 
giíren, alumno de la Escuela iiarHO- 
nal de Arechavaleta (G uipúzcoa).

Dios guiarde a  V. I. muciios años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1922.— ÊI 
D irector -general, Tangil.
Señor D irector géneral áe Correos 

y Telégrafos - . i ,

-limo. Sr.'r Verificado el sorteo a 
que se ¡refiiere la Orden .circula.r de 
-7 de Enero último, publicada en Ha

Remitidos por D. Agapito de la  
Cruz I..-ópe:f da Robles, Maestro 
de la Escuela naci'onal de Ga- 
,rroYÍlIa.s, provincia do Oáceres, el 
contrato definitivo de. arrendam ien
to del terreno destinado a campo 
a£?rí€dia anejo a  la citada Escuela, 
creado ,pnr Real orden de 17 de Di
ciembre últim o y de conformidad cô n 
lo dispuesto en el núm. 2.<> de la ci
tada disposición, sírvase V. S. ^li- 
b ra r en firme contra la Dctegación 
de Hacienda de Cáceres la sum a de
l.fiG'O pesetas a favor de D. Agapito 
de la Cruz López de Robles, y con 
cargo al capí-tullo 25, artículo 1.®, 
concepto 5.° del presupuesto  vigen
te de este Departam ento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1922.—El 
b irec to r general, Tangil.
■Beñor Ordenador de Pagos por obli-. 

' gaclones de este Minis:terio.

Remitido por D. León iR. Barbero 
Gómez, Bíaestro de Ha Escuela n a 
cional d^ Ajofrín, provincia de To
ledo, el contra to  definitivo de a rren 
damiento a-el terreno destinado a 
campo agrícola, anejo a  la c itaca  
Escuela, icreado por Real , orden de 
17 de Diciembre último, y de con
formidad con lo dispuesto en el n ú 
mero 2.° de Ha m encionada dis-posi- 
ción, sírvase V. <S. lib rar ¡en firme 
con tra  la Deleigación de Hacienda 
de la  provincia de Toledo la sum a 
de 1.000 pesetas a favor de D. León 
R. Barbero Gómez y con ^eargo al 
capítulo 25, artículo 1.% -^ncep tq

5.« del presupuses'to de esrte Depar-, 
tanaento. . ;

Dios guarde a V. «S. m w b o s añosJ 
Madrid, 18 de Enero de 1922.— m  
Dif.eetor generan, Tangil.
Señor Ordenador da Pagos por obliw 

gacion^s ée oste M inisterio.
■ i

Remitidos por D. Ju an  Gonstanti, 
M aestro de la Escuela nacionail de 
Perelada, provincia de Gerona, el j 
contra to  definitivo de arrendam ien
to del terreno destinado a campo j 
agTíooila anejo a la citada Escuela, ■ 
creado por Real orden de 17 de Di
ciembre últim o y-de coiiíormi-dad C'on 
lo dispuesto en el núm. 2.» áti la ci
tada dispOBÍciéu. s 'rvase V. B.  ̂li
b ra r  en iílrme confra la Delegación 
de Hacienda de Gerona la sum a de 
l.OOfi ipes'Otas a favor de D. Juan  
Gonstanti y con cargo al capftuilo 
25, artículo  4.®, concepto 5,® del P re
supuesto de este D epartam ento.

Dios guarde a V. iB. m uchos años. 
AI a dr id, 18 do Febrero oc 1922.—El 
bireoLor igeneral, Tangil,
Señor Ordí3nador de Pagos por obli- 

s^acioiics de este Mimslerio.

do
Hcbi&odo sido notómados o 

t e  otras Dírecioioiics de 
grtíduad^as D. Di^isccro Gallindíc Gonzá-Í 
lez, D. Agustín Sin Puoyo y D. Jesúsj 
Jinrénez Bayo, y teniendo en cuan¿af 
que entre lois demás ooneumanies tic-i 
ño derecho preferente D. Rtjí*ardo Bo-( 
nell Sala, por estar comprendido enlsaa/ 
coiidicioneís priimiera, isiogundia, ternera^ 
y .«exla,

Esta Dirección gtonoriaíl; ha msucH-ta/ 
nombrar, con carácter definitivo, DD| 
p&díov de la Esouelia graduada de Vichi 
(Barcelona) a D. Rkard'o Boneil 
t’cn el sueldo personal que le corr^ - 1  
pondo y -ios emíOlumentois anejos a d i-l 
cha plaza. |

Lo ditgo a  V. s . su conocimién^i 
y demáis efectos. Dios guarde a V. Séj 
mucíhos años. Madrid, 18 de F-ebreroi 
do 1*922.—Eli Director general!, TaiigiLí 
Bc'ñor Jefe de la Sección adtniiiirkim- 

tiva de Prim era enseñanaa tíc 
ceiona. ' ^

Remitidos por D. Antonio Oalve 
ouial, Maícstro* de la Escuela nacional j 
de Ándorra, provincia ,de Teruel, d i  
contrato definitivo de árrepd'amiento' 
del terreno diestinado a campo agrícola 
anejo a la citada Escuela, oi'-eado' por- 
R-eal orden de 17 de Diciembre úd timo, 
y de coniformidad con lô  diapnesto en 
0] número se»gunido de la mencionadqi 
disposición, síbV'aise V. S. librar en fir
me contra la (Delegación de Eactenda 
de Terueíl la suma de l.OOfi .pesetas a. 
favor de D. Aníomo Galve Paisouall, j  
con cargo al capítulo 25, artícuílo L®,. 
concepto 5.® del Presupuesto vigente; 
de este Departamento.

Dios guarde a  V. S. muicíhois año^, 
Madrid, 19 de Febrero de i'QS'E.— Ê1 D i-’ 
rector general, Tangil.
Señor Ordenador de Pagos por ObHiga- 

ciones de este Mmiísterio.

Visto ell espediente incofado paraÉ 
proveer por co,ncunso espeoiál de 
lodo la plaísa de Director de la Bscuelaíl 
graduadla de niños de Bec-edas (AvilajJ 
y lias solicituides presentada® por iosstí 
a t ira n te s  D. .^ntiago López y L Ó |^ |  
número 5.466 djell Escalafón geoerail 
M^igi-sterio; D. Ananfas Jm«entino Al-3 
balá Paulé, niknero 901; D, llípianaá 
Martín d© ja Mono, número 6.806, jJ  
I>. Rafael liópez y Siántchez, núme-. ■ 
ro 6.381; ' J

Teniendo en cuenta que D. AmMafi^ 
Juventíno AObalá Paulé está nombradoj 
para la* Dirección de la Escuela gra-j 
duadia de niños de El Banco de Aviia| 
(Avila), y D. Santiijgo Lóp-ez y 
prop'U*esto paia la d¡e La Horcajrjclay 
(A\dla), y que D. Rafael López y Sán-r;* 
choz tien.© doneidlio preáteen^ al deí5 
Sr. Martín de la Mano, por estar n q u ^  3 
e n  posesión ddl títuflo de Maemro na--' 
cional.
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Esta Diríxrjiidn .̂ ledi-crad, de acii-erdo 

£̂ •11 loifí artígalos 87 y del vidente Es- 
lia rcse-eilto noimib’ra r Director 

Je la Esouota gnaiduad'a de niñeiS de Be- 
P/Odias (Avile.) 'a Tx Rafaeil Lápez y Sén~ 
óhez, y qive a las e'feote's de.l párra- 
To seg’imdo de] iroeiTcionado 'aidícuRj '87, 
diiC'h o p oimíbranii eoie tenga oará.cter 
provüsioi}ia], d-ebiende' c|irsar i^s red a- 
aaaeicDes, sí iae .Im'biere, ¡las Becoioiies 
aiclni'iiiisli-'a'tivas de Primera ememnza 
m  la in iiSimat feoha en que terrniiiv eil 
'fid:7/o otilaimentario de d'ies días, a frn 
fí'' ai.ie se proicod^a en seguidla al norn- 
nrafiTii onto definitivo).

T.(0 digo a Y, S. para su ■conocimiento 
Y dioinás efectos. Dms guarde a Y. S, 
maioihos años. Madriid, 20 dic Febrero 
de ■192¿:--;E!1 Direetor generail, Tanigiri.-

Jefe de la Beeción administi^ati- 
Primera en,señai'^za tío Avita.

YiiSito ■el (oepediente incoadü paro pro- 
‘veor por eoiiíCumo eispeci-ai de traslado 
la pifem de Oirector de la Escuela gra- 

• 4uad¡a de niños de PueMo Nuevos del Te- 
.rriMe (Oérdcfe), y Itais solicitudícis pre- 
îSseniacfet) por P'’>s aspirantes D. Ra-íaei 
Ijopez y Sánolifez, númeiro' 6.3'8i de¿ Es- 

ifvalafdn •general del Miagiisterio-; D, Je- 
Vísiviis Junono Bayo, númicíro ov5i5'0; D. CSe- 
t ías tino S'0'ga3.''’a Yiilla, sin número en '6*1 
/Escalafón; p . Ji?an Sásiicíiez YilLegas, 
’núín:v.ro 2'.fP3; D. Jusñ iluiz Miartín, luú- 

4.3)00; D. Oarfois do Toro Goule, 
f número 5.P312; ¿D. BíLas Barreara Rodrí- 
.̂|"ues, núm-ero '5.56)1, j  ée .D., Maximino 

Gattón, mknerb 5.7!9'4;
' lYateaidn en cuen ta que entre les 
^eoncmmntes co5m|í>reí]ddd¡oe en las coiu-* 
¿¿ieiones priiinena y tS)Ogund’a, D. Jesús 
..itenénez Efeja reúuie ta {preferente de 
^este^io en iai? teroera y quinta,

íEíSta Diixíioeióii generañ, de aeiierd’O 
¿iaoii io&- artícu<Í0)S 87 y 68 deil vigente 
fel^aluto, 'ha reisuellto noanobrar Direc
to r de la EscueHa gi^afduada )de )RÍños de 
-Pueblo NuevO' del Terrible (Górddha) 
a  D. rtesiús Jlíméiites. Bayo, y que a lO’S 
efectos úefí pórrafo del men-
oioiiísdo aHículo 37, dicho nombramlen
to tenga carrycter provisional; debleníto 

;C'. irsíar Im  reetlamáciones, si las hubie
re, 'Ía6 lecciones administrati'Vas de 

'"Prknícra ense/ñanza en la íeiCíba
©n que torinine eil plazo regiiainertiario 
¿e dita:s, a ñn )dte quie ©e pimoí^ia en 
^eguiida al no'mibmrnlento ídefinitivo.

Lo di^? a Y. S. p)aíra su eono)CÍmienio 
y demás efectos. Dio© guande a Y. B. 
mu'chos años. Miadrid, 20 de Fehrero 
dh 10^2.—-Eü D if^ to r general, Tangih 
St.'ño.r Jefe de la Sección adm inisírati- 

'• ó-:‘ Priníem entseñanzia die í''*'‘r<lí>b'a.

v'íKiO di cxpedieete inco'ado para 
.rov«v por ex)ncuriso eíspeKÚiaji de tras- 
ado l a plaza de Director dje lia Escuela 
p’eckrad'a de nlñois ás I.uairca (Oviedo), 
f las soílicitíidtes jvreseiitaáas por los 
j^inante© D. Dióiscor-o Galindo Gonzá
lez, nóimeiO' 2.447 dc'l EisoaLafón gene
ral del Mtagiste: 03; D. Raíinón Golpe 
Báeciiez, númerO’ 2.976; D. Tetsú© J imé
nez Bayo, riúoTiíero 3.55€; D. Juan Je- 
0ÚS Díaz E'StélM/nes, núon'ero 4,301, y de 
D. Rafaeil Lóp'Cz y ^Sánchez, núme
ro 6.381:

Toniendo en cuteiita aue P. Diéscoro

(j^lindo Gonzíálíez est á ifCimbrad o .pam 
la dirección 'die fia Eíscuera graidu'ada nú- 
miem 1, de Daiimiidl ((hudiad Real), y 
que D. Jesús Jini-éne'z Bayo 10 e.stá para 
lia de Fueiblo Nuevo dlei Terrible (Gár~ 
doib a ) :

Teniendo asimismo 'en cuenta quo 
í). Juan Jesús Díaz E^tAbanez tiene de- 
retcho preferente entre los dtemás tcon- 
cursantes, por estar incluítío ©n las 
condiciones primera, segunda, tareera 
y quinta',

Esta iDireeoión genereíí, de acuerdo 
con los artículos 87 y de] vigente 
Estatuto, lia resueilto iiomibrar iDirec- 
lor de la Espudl-a graduada de niños de 
Liiaroa (Oviiedo) a. Di Juan Jesfis Días 
Esíébanez, y iqiije- n los efectos dell pá
rrafo segundo dei mencionado art.ficu- 
lo 87, dicho nomíbramieiito tenga cor 
rácter provitsioiijail; deb endd cureair las 
reclamaciones, si las hubiere, las Befj- 
clones adimiiidstriativas de Primera en- 
©eñama en la  rnism'a fecha en que t^cr- 
mine el p to o  regíIainentariO' de diru 
días, a fin de que se proceda en -segui
da al n-ombramieiiio definitivo.

Lo' digo a Y. S, para su coiiceimiento 
y demás ©feclos. Dios iguarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20' de FCbreix) 
■cite i9t22.—E!l Director ,general, Tangiil.
iSeñ or Jefe de kt Biecc-ión administra-

ti\n  de Pri'cntera enseñanza de Oviedo.

ReiTiTido por D. Aibfh-o- Zamora Piiei^- 
to, Maestro de- .la Escueiía nsuoional dte 
Baitaiiás ({Paflencia), el contrato defi-ni- 
tivo de ‘arrendíamjeiito deil terrento des
tinado a campo Magr;'coto, ¡anejo a te ci
tada E©cueiia, .creado p-o-‘ Reaíi o-rden de 
17 de Diviiembr-n. úTimo: y de confor- 
midaid con lo diispuesto- en el núme
ro- se-gundo* ¡de ü¡a rnenc'onada disposi
ción, sírvase Y. B. libre,r en firme con
tra te Ddioígiaciión: de Hacienda de la 
provincia de Patencia l4 ©ama de l.CKX) 
píeselas a favor de D. Ahiiio Zamora 
Puerto, y con caj?go ai cg|:)ítulo 25, ar
tículo i .”, concepto 5.® del P-resupuesto 
vigente áo este Departameato.

,Diou guarde a Y. S. muchos años, 
Maidrid, 20 úe F-ébrero 19i22.—El Di
rector generai, Iteiigül.
f  cñor Ordenfaidor de por OMiga-

cvvn-v de este ¡Ministédo.

Reiiiii.ii(iü! por D. Ber oandlno Ruiz de 
-Zárate, Maestro de lia Escuela nacional 
de Da Bastida <Alav)a), 'di contrato de- 
fi-íiitivo de arrexidaimicrto dei iwreno 
destinado a campo a'grícote, anejo a te 
citada Escuela, creado ¡por Real orden 
de 17 de Diciembre úhlmo; y de C0)n- 
foumidad con lo dispuosto eñ ©1 nú-̂  
moro segundo <de la loaricionada dis- 
posicjión, sírvase Y. S, ibmr en firme 
coiitra m. Delegación dcx Ilactenda de la 
provinicia de Alava la sumía ée 1.000 
pesetas, y coai cargO' al. ■capítulo 2>5, a r 
ticulo 4.®, coDoejpto 5.'' del Presi.ipu«e¡sto 
de e©te DepartameMo.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Ms^drld, 20 db Febrero, de 1£I22.~E1 
Director generail, Trugiti.
Beñor Ordenmdor de Favgos po-r OMigva- 

ccones de este .iM'iiú.stério,

B. M. el Rey (q. D, g.) h-a tenido a’ 
bien nombrar .a D, Liiciano IJodrAgueá 
Recraena, en virtvd fie concurao de 
traslado, AuTiliar do la Sección, -de L©* 
ívoü -de la Esci-eia Normail de iMaesfro5í 
d*e Pontevedra.

De R.eal orden comunicada por ei 
señor Ministro lo traslado a Y. S. par^ 
su conocimiento y efectos. D'os guar
de a Y. B. muciiOP años. Madrid, 21 d© 
Febrero de 1922.— Eil Direotoic 
ral, Taiigil.
Señor Rector de ia üinvcivjctecl 

BantiagOo
\

Extracto de la hoja de méritos y  
vicios de D. Luciano RoéHgnez Ile-i 
quería.
Auxiliar en propiedad de la BeccwM 

de Letras de la Escuela Norírni.! de 
Maestros de Lérida, en virtud dei Real 
decreto de 23 de Octubre dn 1913, d© 
en V: cargo i nmó posesión en ü  Úq 
birero de i 914.

Posee -el título de Maestro d'o Pr-i-4 
mera ensoña-nza superior, por oJ «pUaA 
de 17 de Aigo-sto de 1901, eqxiiYnlentií 
al normal, y el de Báchiller por qjer--  ̂
cicios de grado aprobados en 27 éé  
BepLembre do i9 i i .

No habiéndose formulado reolamíN 
ción alguna contra ]a propuesta del 
Ci-iicurso especial de trvsIaíA) parsi 
proveer te plaza do Dirocior de la Es-? 
cuela graduada, número 1, do Jerez m  
la Frontera (Cádiz),

Esta .Dirección g-eneral ha rosuAftcí 
nombrar con carácter deñmtivo pcur» 
dicha plaza a D, Atsuasio Fernándei 
Coh.x con el sueldo personal q?.̂ D te 
corre'-ponde y los eraoliimenios aae-« 
jos a te repetida plaza.

Lo digo a Y. S. para su conGoiniier^ 
to y demás efectos. Dios guarde a Y. fíL, 
años. Madrid, 2 i .de FebrerO' do 
El Director general, Tangil, i
Señor Jeifo de te Sección adb;dt>ÍBÍr?sfí-» 

va d'0‘ Prim era eTiseñauíra -de Oádii*

Ko liábiéiidose formulado 1 'cUma^ 
ción alguna contra la propn mo ddí 
concurso especial de ti’aslado p a r í  
proveer hi plaza de Director de la Es-» 
cuela graduada cíe niños de RipoB 
(Gevoina). I

Esta Dirección general h,a resueltti 
nombrar con carácter definitivo |>ara 
dicha plaza a D. Modesto Costa Gar« 
cía, con el sueldo personal que I© e(H# 
rrespon-de y los emolumentos anejos 
a la repetida plaza.

Lo. digo a Y. S. para su oonocimi^ií-» 
to y demás efectos. Dios guardo a Y. SL 
años. ■M'ad.vid', 21 <de Fehr:em de ;19(2SU 
El Director general, Tangil j
Beñor Jefe do la Sec>ĉ óii aám inistrafi- 

va de Prim era enseñanza de

Por ifcJleeimiento de doña 
Esperanza Puente Per eirá, AuxiliaJí 
de Ciencias de la Escu va Norma! Pf 
Maestras de Balamanoa, ha quectedíQi 
vacante una plaza en el Escalafón d« 
Auxiliareis de Escuelas Normales da 
Maestras, v el .sueldo anual de 2,^QQ
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pesetas que disfrutaba la referb^’a Aiir 
xiliar fallecida, por lo que

8. M. el Iley (q. D. g.) ba tenido á

9 9 1

bien que se den ascensos de escala 
regiameatrórios, y en su consecuencia, 
que doña Federica de Nos Lastres, 
A u x i l ia r  do Labores de la Escuela Nor
mal de Maestras de Cádiz, pase a ocu
par el número 8'8 del referido Esca
lafón y a percibir el sueldo ana a rd e
2.‘500 pesetas; q̂ Jí; doña Carmen Fer
nández de Ullivarri, Auxiliar de Cien
cias de la Escuela Normal de Maesóras 
de Vizcava, cEupe el número 14(5 del 
repetido Escalafón y perciba el suel
do anual de 2,000 pesetas, y que doña 
Dolores Segoria Morón, Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Málago, pase a percibir 
si sueldo anual de iñOO pesetas; suel
dos y categorías que disírutarán cada 
una de las interesadas a partir de! día 

d'8 Noviembre iiitimo, fecha si
guiente a 1-a del failecinuerdo de la 
Auxiliar que motiva la vacaiite.

De Real comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conoí/imiento y demá.s efectos. Í)ios 
guarde a V. S. mnclios años. Madrid, 
21 de Fe]}rero de 1922.—El Director 
general, Tmngil.
Señores Rectores de las Universiclacles 

de Sevilla, Valladolid y Granada.

Madrid, 22 de Febrero de 1922.—F1 
Director general, Tangil.
Señar Rector de la Üniveri>Mü:d '^e 

Barcelona.

Anunciada a concurso previo ^de 
traslado, con fecM 2i de Enero- últi
mo, la plaza de Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Canarias, con residencia en Santa 
Cruz die Tenerife, y transcurrido el 
plazo señalado en la convoealoria sin 
que se hayan preseiitado solicitudes, 

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Re ai OTden de 
29 de Marzo de 1921, ba resuelto nom
brar Jefe de la citada lección admi
nistrativa a D. Gregorio Blasco Julián, 
primer opositor con plaza ganada do 
la antigua categoría dTe Jefe en la ex
pectativa de destino, con el sueldo 
que ya viene disfrutando y la grati- 
ñcaoión por residencia de 708 pesetas 
anuales.

Lo digo a V. S. para su conocimien-' 
io y demás efectos. Dioe guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Fe
brero de 1922.— Ê1 Director general, 
Tangil,
gieñor Ordenador do Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio y Jefe ac :̂ 
sidental de la Sección adm inistra
tiva de Prim era enseñanza ée Ca
narias. :

En cum)pliniiento de lo prevenido 
el artículo 5.° del Roal decreto de 

SO de Enero de 1920, y de acuerdo 
con el informe del Claustro de la Es
cuela Normal de Maestras de Barce
lona,

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a 
Mon nombrar en propiedad Inspec-: 
tora de orden y clase de la relerida 
Escudla ía doña Filomena Guscrnúta y  
Meseguer, con el sueldo anual de pe- 

fe setas 2,000, en virtud de ío dispiK3sto 
en el artículo 10 del ?íe-al decreto do 
^ de Agosto de 

Be Real orde: !̂ comunicada por el 
'^eñor Ministro lo particLpo a Y. B, 

^ rvarn. íy;!. CvOnocimiento y demás efe-o-

La Beeoión adm inistrativa de P r i
m era enseñanza de- Castellón, en la 
mposibiiidad d e  p u b i i m r  eue- el Bo- 
leBn Oficial d e  la p ro v ir ic 'i 'a  'Kos anuir* 
o í o s  r e g i l a m e n t a r i o s  de concnrsiíUx 
p o r  e s t a r  en huelga el p e r s o n a l  d e  
i m p r e n t a  d e  d id h o  p e r i ó d i c o ,  r e r i u t e  

p a r a  s u  i o s e r c i é n  e n  la  G agista  d e  M a 
d r id  e l  s i g u i e n t e  a n u n c i o :

“•Gonoursiilo. — Hallándose va
cantes en esta capital la Escuela n a 
cional un itaria  de niños del grupo 
escoíiar “Maestro Gasteiló”, por pa
se del propietario que la ciesempe-
fiaba, D. Luis ■Pái-ez. Villar, a la Di.
reoeiión tdei la graduada de Pi Mar
gal!, en e-sta ciudad, las de niñas de 
■Villarreal y Albocécor y la de ni
ños de Ghert, que desempeñaban 
doña Muría de los Dolores T o rta ja - 
da Cárdete, doña María del P ilar Vi- 
llarroya Izquierdo y D. Domingo Gi- 
ner Quero!, respeotivariienPe, se 
anuncian para su provisión en c(ui- 
cursillo, de conformidad con lo p re
venido eu el artículo y siguieim 
tes deil E statu to  general del Magia- 
terio de 2B de Julio de 1918 y cleniús 
disposi-ciGiies vigentes en ia m ate
ria.^

Lo que 88 hace público para que 
llegue a conocimiento de los que' 
deseen y tengan derecJio a solici- 
tarict,s, debiendo presentar los con
cursan tes sus instancias y hojas de 
servicios, debidaniente certificadas > 
en esta Sección adm inistrativa de 
P rim era enseñanza, dentro del pla,- 
zo im prorrogable de quince días, a 
contar descie la aparición de este 
amuncio en ia Ga c e t a  d s  Ma d r id ,

Eíl orden de preferencia para la 
adjudicación será el determinado en 
el mencionado E statu to  general del 
M agisterio.”

Y esta Dirección general, aten
diendo al motivo antes expuesto, ha 
resuelto que díchiO anuncio surra el 
-mismo efecto que si *l€> huSitese publi
cado ei Boletín Oficial de la citada pro
vincia.

Madrid, 22 de Febrero de 1922.— 
Ei D irector general, Tangil.

Vistas las consultas formuladas por 
e.l ínspectiorr Jefe de P'Amura enise-, 
ñanza de- Cádiz y por el Jefe de la Seo-* 
leión administrativa de ía misma pro
vincia, relativas ai orden de preferen--, 
iciu ¡para la provisión interina de la/ 
Dirección de la Escuela graduada deu 
ISan Fernando:

Visto ei artículo 16 del Real decre- 
íto -de 19 'ie Saptieiiiibre de 1919, que-: 
ico-piado a la letra dice así:

“En caso de quedar vacante la pla
za de Director de la Escuela, o en au
sencia de éste por licencia, enferme- 
tíani: n órdenes superiores, se encar
gará accidentalmente de la Dineoción.
•el Maestro que tenga piioridad en el 
Escalafón general.”

Comprobado que de lo que se tra ta  
es do provecx'- interinamente ía Direc
ción de una Escuela graduada y qus; 
el Maestro D, Salvador Guillén Gar
cía no posee el título Siipeí-ior, sino , 
ei Elemental y la re^^álida de Maestro í 
de PriiTiera enseñanza, u.

Esta Dirección general ha resueítou 
en 'dcílnitiva connrmar el nombra- >- 
miento de Director interino de la cí-¡ 
tada Escuela graduada de Feman-^ 
do, Cádiz, he-cho por la Se-cclón adm i- 
nLtraiivu de Primura enis^eñanza, a fa-' 
ver de D. José Martín Poyatos, toda 
vez que el título Superior exige, en. 
efecto, pare la provisión en propie
dad de las Direaciones úe Escuelaf» 
graúuaoás, en cumplimienío del ar
tículo FvS del Estatuto vigerito

Lô  ñigo a V. S. para su conocí-' 
mionto y  demás efec-tos. Dios guarde 
a V. S.^íTiUcbos años. iMIa-dríd, 23 
Febrero ríe 192,2.-—El Director gen-e-» 
ral Tangil.
Señores Jefe Inspector de Primera en- ' 

señanza y Jefe de la Sección admi- . 
nisirativá de Primera en^^''ñanza 
Cádiz.

ítem itido por D. Gregorio Barrio^ 
M aestro de la Escuela nacionai de 
Adahuesoa, provincia de Huesca, (á 
contrato  definitivo de arrendam ien
to del terr*ano destinado a campo 
agrícola, anejo a ia citada Escueia, 
creado por Real orden de i 7 de IM- 
ciembre último, y de conformidad 
con lo dispuesto en el número 2 de 
la mencioriada disposición, sírva
se V. S. iib ra r en fírme contra la De
legación de Hacienda de Huesca ia 
sum a de l.O’O'O pesetas, a favor de 
D. Gregorio Barrio, con cargo al 
capítuilo 25, artículo l.o, concepU) 
quinto del Presupuesto vigente de 
este Departam ento.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1922.—Ei 
D irector general, Tangil.
Señor Ordenador de pagos por obli- 

gacioiiííS de este M inisterio.

En ciTD'iphmiento de lo dis'pü-estc 
611 el artícu'lo 5.® de! Real decreto 
d¡e 30 de Enero de 1920 y de acuer

d o  con e: informe del GLi u s It o  d e  
I a Escuela Normal de ?daestro*s d® 
Oviedo,

E sta  Dirección general ha 
dado nom brar qr propiedad Auxiliáis 
de 'la Sección de Pedagogía de la refe
rida Escue-ia a D. F ra - ir c i^ J a v ie r  
Rubio y \  j-dal, eoñ la gratiñcacióii 
aiHíiiai de LOO-O pesetas.

Lo que pa^'i^oipo a V. S. p a r^  su  
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muhos a ro s . Ma
drid, 23 du Febrero de 1922.— Ê! Di
rector gciiercll, Tangil.
^ ñ o r  Tiecior de ia ünivGr ddad d# 

Dvdedo.

Remitido por D. M nolim i
Cfervent, iVíaesiro de la lluriudla na-^. 
eional de Mañón, Aj uTiíauiiento d®I 
Mañóu, provincia dé La Guruña, elI 
contrau) dcñnitivo do aiTeniam ien—i 
to del terreno destinado a campoG 
agricoia, mvejo a la ciíoda EscuelaBj, 
creado por Real orden de *7 de Di-G 
ciem bre úllimo, y de coníorm ida4J 
con lo dispuesto en el número 2  < i ^  
la incnciuñada disposición, sirva-» 
se V. S. liurar en fírme contra la De-^é 
legación do Hacienda de La C¿orufta-i 
la sumo de 1 ORO pesetas, a favor da 
D. Ju an  Gánchez Gervenf . con cargc^ 
al capítulo 25, artículo i.'', concep-* 
to quinfu del  ̂ Presum ios to vvgen^é'



Di OS' g'uarde a Y. iS. muobos años. 
/{Madrid, 24 de Febrero de 1922,— Êl 
'D irector general, Tangil. 
iBeñor Ordenador de p a g cs  por obli'- 

g a c io n es  de este MinisteriOr

T ista la denuncia formulada en eñ-- 
/^io por esa Oílcina, referente a la Es- 
^iaela naoional mixta de Revilla, Ayun- 
^ m ien to  de Telia:

Resultando que dicha Ssciieía íu^ 
íOreada con carácter definitivo por 
Beal orden de 28 de Octunro do 1920, 
y  que, a pesar del tiempo transourri- 
do no lia podido funcionar por no dis
poner el citado Aynntam'iento cío ÍO'' 
cal-escuela, material y casa-íicdjíiacióu 
para la Maestra.

Considerando que el Mimicípio de 
Telia quebrantado et ineludibío com- 
p ro m iH o  (de facilitar lo p r e c io o  y  ne
cesario ipara el i\inc i o 11010101110 ".jo ra 
Escueba que obtuvo en v i r í i i d  de la 
expresada soberana .d ispO B Íción , 

k  M* el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se coiisklere anulaia 
k  creación defmiíiva de la Escuela 
nacional mixta de RoviPia, y se invine 
a la Maestra prcpietaria a elegir una 
Escuela «de las reservadas al turno do 
aposición en esa provincia.

De Real orden ^coiniiiiicada por el 
señor Ministro lo digo a V. para su 
¡conocimiento y deníú^ efectos. Dios 
guarde a V. muchos años, Madrid 25 

FobreiX) do .1922.—El D irector ge- 
íDcrab Tangil.
,^eñor Inspector Jefe provineiai de 
■ Primiera enseñanza ide Huesca.

' m m m m n  d e . e s l l i s
m rw M

Nota bíhliográfí'ca de una obra 
Imipresa en castellano en el ex tran
jero, que e'l Centro Internacioinal de 
■fensteñanza (B. A.) desea in troducir 
iOn E spaña después dn haber cuin- 
pHd'O las  formaiH'dades i)reyenida;s 
*egi el Real deomío de 4 de Septiem- 
$re de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 189d:

“kiternacionail ; Gorrespondeijpe 
^dhools Syslem’h—(Cuaderno de es- 
j^udio.—Con cuestionario de oxainen.— 
Prim crt, e'dieión. “Puirifícarión de 
aguas 2 P arte  p rim era : “Refuta-oidn 
d'6 objeciones usuales; estadio det 
■'ĈI i en 10 *

íNúmaros 3.149 A, 3.829 y 3,825. 
" ¡Madrid, Buenos Aires, Habana, 
^Doiudres, Nueva York, Boraton.

Im presores: W yman &■ Sons, Rea- 
fiding y Londres, In g la te rra , 
í. Tam año: 14,5 por 2'2,5. 
t 'Madrid, 17 do Febrero de 1922.—El 
teircictor goneral, Leaniz,

I M S »  m F W8T8

«MUECClOlñl G W M Em i. BB  OBHUS 
p yB L i’O ^s

EEGTIFIG ACIÓN

: 'En¡ la  Gaceta del 26 del actual, 
^% ina 872, Real orden destinando  
^ 6 .0 0 0  pesetas a reparación de ca- 
Veteras, en la parte dispositiva hav.*

•̂ 5 M arzo 1922 Gaceta <ie Madrid.--Niím. 64
el error siguientte: otee ‘‘ ... con des
tino a la sidquisiciór de maquinaria 
del cajríítuk) 2 .<>, ariíeulo 2 .^ conoop- 
to 2 .®. y  de^be decir *‘. . . eo n  desti
no a la adqu-isión ele t^i^iiinaría del 
capítulo 20, artículo 2 .» convOoi>- 
Í0 2.O...'*

Machad, 27 de Fcíbrero da 1922.-— 
El Dire-f?tor general, Perea.

CANAL m  18ABKL U  

SEGRBTAKíA

M Exomo, Sr. 'Comisario R.egio se 
ha servido disponer que el día 15 
del^mes corriente, a las doce de la 
m añana, bajo la Presidencia de la 
Comisión del Consejo designada al 
efecto, so verifique püblicainoufo en 
■el salón de actos de estas Oficinas, 
Alarcóii, 7, segundo, el 53 sorteo 
p a ra  la am orlizacióii de 330 cédu
las  garanüsadas del Canal de is a -  
bel if, eri la form a prevenida en la 
condición S.** de la em isión de d i
chos valores.

Con las 3.740 cédulas que eAisten 
en •circuiacióR se ío rm arán  371 se
ries de IR cédulas cada une, con'i- 
prendiendo cada serle los núnieros 
de la decena que term ine con '-él ele 
la serie, agregando un cero, rep re- 
sentando estas 371 series por igual 
núm ero de bolas.

P ara  la am ortización de las 330 
cédulas se extraerán  33 bolas.

Las sorteables se 'expondrán al 
público para su examen antes de in- 
troduoirias en el globo, publicándo
se en la . Gaceta "d-e Madríd, en el 
Boletín Ojíeial ch cotización de Iti 
Bolea de Comercio de Madríd y en 
el Boletín Oficial del Ca/aal de Uá- 
hel II lc6 . números de las eédiilas a 
que haya correspondido la arnorti- 
oación, exponiéndose tam bién al 
público pona su coniprohacióii las  
bolas que fueran  extraídas -en el 
a'cio, de cuyo resultado se levantaiux 
la corrospóndiente acta.

El pago de las cédulas am orti
zadas Se"*verificará por el Banco de 
España, 'libre do todo descucnfo, 
desde ci d'ía id  de Abril próximo, 
siendo el úiltimo cupón pagadero_ el 
núm m u 5 7 , vencim iento de la m is
ma fecha.

Los tonedoves de dichas cédulas 
podrán p resen tarlas debidamente 
fp^cturadas, desd’e el día 2 R del co 
rrien te  mes. todos los días labora
bles, de diez a doce de la m añana, 
en las oñcinas de este >Canal, donde 
se les facilitarán  ;g^'ai.uitamenie líos 
im presos necesarios y se les en tre
gará el resguardo qiíñ ha úq lliacer- 
se efectivo en el citado Banco.

Además, cuidarán de cortcir los 
cupones vencidos y de p resanúp’los 
por separado con las foisnalídades 
de costum bre.

Las cédula,s amcntizarlas, al ser 
presentadas en tel Banal déberán lle
var el siguiente endoso para efec
tu ar eil cobro en el Banco de E sp a
ña: “Al Banal de Isabel II, para  sii 
am o r t i z a o i ó n s e gii n so r L e o .

Madrid, id  de Marzo do 1922,— 
SI Secretario del .Consejo, Enrique 
L atre .

Venciendo en id  de Abril (próxi
mo el exi.póii núm ere 5 7  de las c é 
dulas ainortizahlcs garírntizadas 
po r esto Canal, el Excino. Sr. Go^ 
m isario  Regio ce ha servido dispo
ner que desde el día 2o dsl co- 
rrient*e- mes se adm itan n ores en ia-» 
ción 1I0 3  cupones do dicvo venci
miento, debidaHiCUtc faciurados. to 
do.s los vúis 0  0 k^riíidos, da -diez a 
(RjfC-0 dé la raañ.ana, m  ofici
nas, Alarcóiq 7, segundí», donde le 
serán canjeados por guárelos da 
pego, qoe se harán  cf^^ciivos en et 
Bairco de E spaña desde .el cibMio 
día^ 1A de Abrú. a c u y o  efccL) m  
íacilH arán graluiiaínoiií.o los opor- 
tii n o s i m p r e s os.

Madrid, i.*" de MArzo 1922.--«
El Becretario del Gonsejeg jddirhm^ 
Latre.

iilíBTERW PE TESBWe, f#iSSC!Í 
I IMTEfi

c s i s s E ja  su p sa íff iis  e s

Instruido a instancia úe hi© ¿^añores 
Bautista y  Martmún, exi
Banta Cruz d'e TeDeriXe y ' l ^  
de la Go-mpiañfa emi Oiwa
Miañ Staamahip Qd lona), m ex-
paáiaute do la d^>voh.ictAn de ¡m han- 
za<s reg !b ijix en ía rk ? .s  {2ñ.06iC> pemáas® 
una), que fueron cm ká
Caja de Emigríición rcÁpmMxer d.« mig 
gesLk/rez voxno Lúes »
fus ofTiíc, de m .ioy de t
en 'V '''‘id <M¡ o^líc-iúo IGD éai 
inenL r  • 30 de Abril! de 190*1 Con- 
s-ejo Superior ha rcc-madu (p w v % :k 'r iM - 
meiite aecedúr a lu devoluax^is scdici* 
tade, pHibiicando os fe íu'uei'íio G a 
c e t a  VK M a d r id , pam  q u e  c e  ^  
mino d e  d o s  .rucscu, a c o n t a r  th& 4a  fé -. 
cha de su publieacióii,. .pim^km recla
mar contra las refcxlrka Iteirms qim 
m creyó reí! con derecho a las m-ksrx^.

M̂ adVii!', 21 de l^d->re^o de M
PrCí3kknie, M M-arnués de Plbi^yr.

a B ú.

Instruido a mefencifi úe los soñorelSf 
hijos de José 'Tf¿yá, iiavieTah qus ejer
cían por -SÍ mismos la en
0 ! puíorto de Barc-cd-cma y euns ignala
rios de ios de Málaga y Bunl^ Cruz ée 
Tenerife, el expediento dte la dev^q- 
ctón de las ñan-zias roglamientaniía^ 
(/óbbu posetas cada inia), qrre fueron 
<tcp̂ oé.{ nías en la Oaj(a de Eniqmacióu- 
a ro-^u^nder ¡de sus gestiones c-nmo tic
tes consigna tari os, a los efectos do la 
ley d.e Eniigraciór];, y en virtud é'ol ar
tículo i 0-9 "del Regiaimonto da 3t) áé 
Abril de i 9 ú8 , -ote Consejo Superior 
ha aeondaúo- provisvionaiteentie ¡aceeder 
a la dorolüc-ión solicitada, pubñloaBdo 
oM d ■acuerdo en la Ga g e i-’a  d e  Ma d r II), •  
luara que en el tériin-ino do dos meses, [ 
o coTitnr ítc ta recha de su ¡p-undíCOj— 
c ió ii .  puedan'reclainiiaj: coutna las.refe- [ 
ri-das ñ'anzas' q u e  s o  ore)/eren con P 
derecho a tas nCvsTii'as.

Madrid, 21 de Febrero, do_ 1922.--Mil 
Presid-ente, ELMaa'q-uéb de édltaros.

Sucesores de Rivadeneyra *ÍB. A.)]


